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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante  salud.

R EA L  d e c r e t o .
En el exped ie n te  en q u e  el G obernador de la 

p rov incia  de Orense ha negado a! Juez de p r im era  
instancia de Verin la autorización para procesar á 
D. Ju l ián  Fernandez y Alujo Seoane, Pedáneo el p r i 
mero y Celador el segundo de  la Gironda, en el A y u n 
tam ien to  de C ualedro ,  por abusos ,  y del cual r e 
sulta  :

Que Domingo Bailón dió parte  al Alcalde de Cua
ledro de q u e  el 23 de Febre ro  de 4866, dia en que  
se ce lebraba  feria en el pueb lo ,  el Pedáneo de la 
p a r ro qu ia  y el Celador nom brado  ordenaron se re 
uniese el Concejo para t ra ta r  de la recomposición de 
caminos; y ya reunidos ju n to  al sitio de Pestaira ,  se 
detuvieron los co ncu rren te s ,  y el Pedáneo y Celador 
ab rie ro n  un  hoyo para en te r ra r le  v iv o ,  debiendo su 
salvación á la fuga :

Que ins tru ida  causa en v i r tu d  de esa denuncia ,  
los testigos qu e  dec la ra ron  es tán  conformes en que  
concurriendo al toque de cam pana con los dem ás v e 
cinos á reunirse  en Concejo p a ra  la recomposición de 
cam inos,  v ie ron  co rrer  al Domingo Bailón seguido 
de varios h om bres ,  qu ienes  consiguieron darle al
cance y t raer le  al lugar  de la r e u n i ó n , donde habia 
una c u e v a ,  de jándole  luego en l ib e r ta d ; añadiendo 
ú n icam ente  q u e  el Celador en presencia del Pedáneo 
fué el q u e  m andó  a b r i r  Ja cu eva  ú hoyo, y uno de los 
que  l levaron cerca de él al Bailón :

Que en consecuencia de lo declarado po r  los tes 
tigos, y ten iendo ad em ás  en  cuenta  que  existia ani
mosidad en tre  el den u n c iad o r  y los denunciados  p e r '  
cuestiones locales, el P romotor fiscal fué de d ic ta
m en q u e  debia sobreseerse en la causa , y se fundaba 
en que  la misma g ravedad  del cargo formulado c o n 
t ra  el Pedáneo y Celador hacia  inverosímil el p ropó
sito que  se les suponía de q u e re r  e n te r ra r  vivo al 
denunciador,  puesto que  no se concibe que esto p u 
die ra  in ten ta rse  de lan te  de  un  Concejo reunido que 
se com ponía de cr in  personas,  y adem ás en  un  ca 
mino público y dia de feria :

Que el Juez ,  no o b s tan te ,  pidió la autorización 
p a ra  procesar  al Pedáneo y  Celador por supon er  que  
h ab ían  am enazado/ó in ten tado  realizar sus am enazas 
á Domingo Bailón; pero el Gobernador , de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial , negó la a u t o 
rización apoyándose en las mismas razones que  el 
Prom otor habia tenido para perlir el sobreseimiento, 
esforzadas con la de q ue  era falso que  el Bailón h u 
biera tenido que  hu ir  para l ibrarse de una  v en g an 
za , toda vez q u e  fué detenido cuando intentó esca
p a rse ,  y no se le causó daño alguno :

Considerando que tanto por lo que resulta  de lo 
q u e  h an  declarado las personas que presenciaron los 
hechos á que  se refiere este expediente, como por la 
na tura leza de  esos mismos hechos, se viene en cono
cimiento de que  los excesos denunciados al Juzgado 
se reducen  á una  intimidación in ten tada por  el P e 
d á n e o , Celador y  Concejo de la Gironda contra  su 
convecino Bailón, é hija de la animosidad que  én tre  
unos y otros ex is t ia :

C onsiderando que está p robado que  no se causó 
daño alguno al denunciador, por lo que no puede d e 
cirse qu e  se ha cometido delito en este caso, siquiera 
la conducta  del Pedáneo y Celador pueda  y deba ser 
objeto de una corrección severa por pa rte  del Gober
n ad o r  de la provincia;

Conformándome oon lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador, 
Dado en Palacio a troce de Mayo de mil ocho

cientos sesenta y siete. =  Está rub r icado  de la Real 
m a n o . =  El P res iden te  del Consejo de Ministros, R a -  
jnon María Narvaez.

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B ER N A C IÓ N
EXPOSICIÓN  Á S. M,

SEÑORA: Los Gobiernos que se han suce
dido en el glorioso reinado de Y. M, han fijado 
su atención en el importante servicio de Cor
reos, y dictado medidas acertadas para mejo
ra rle ,  simplificándole y armonizándole con las 
exigencias de la época. Son tan notorios, Se
ñora, los adelantos alcanzados, que reconocidos 
por* Y. M. y por el país parece inútil me de
tenga á enumerarlos; y sin embargo, faltan re
formas que realizar para llevar á la perfección 
este servicio: el Ministro que suscribe, tan so
lícito como sus antecesores, las conoce, y de
searía proponer á Y. M. todas las que concibe; 
pero como algunas ocasionarían un aumento 
respetable al presupuesto de gastos, forzoso es 
aplazarlas para circunstancias más oportunas 
en que la penuria del Tesoro no exija la nece
sidad de procurarle economías en vez de ago-  
viarle con cargas que no puede soportar , y 
em prender por ahora aquellas que sin ocasio
nar  gastos sean más útiles á la buena organi
zación del servicio, á los intereses de la gene
ralidad, y que al mismo tiempo contribuyan al 
g rande  esfuerzo que hace la nación para acre
centar sus recursos.

La idea culminante de tocias las reformas 
llevadas á efecto en el ramo de Correos ha sido 
la de promover la circulación de la correspon
dencia, la de simplificar las operaciones para 
activar la ejecución del servicio, y la de mora
lizar su Administración. En cuanto al precio de 
los portes, la tarifa de España es en Europa la 
más baja, con excepción en una insignificante 
diferencia de Inglaterra, pero á la que , sin 
embargo, aventaja en el precio de ia corres
pondencia del interior de las poblaciones. Si
guiendo el mismo pensamiento, y conviniendo 
continuar armonizando y simplificando los tra
bajos y evitar la posibilidad de abusos en la 
Administración, precisa la revisión de dicha

tarifa , sustituyéndola con otra  mejor combi
nada.

Con esta ocasión, y teniendo presente lo 
preceptuado en la ley de 26 de Junio de 1864, 
es indispensable acomodarla á sus prescripcio
nes; pues que siendo el escudo la unidad mone
taria, debe concluir la nomenclatura de cuartos 
y establecerse la de milésimas; de la misma 
manera que en el peso debe' usarse la de gra
mos y kilógramos en vez de adarm es, onzas, 
libras y arrobas que en la actual aparece.

Bajo este supuesto, y asimilando cuanto es 
posible los precios, la nueva tarifa señalará 
25 milésimas de escudo á las cartas del in te
rior de las poblaciones, cualquiera que sea su 
peso, que hoy cuestan 2 cuartos, y 50 milési
mas á las que cuestan 4 para el reino, y así 
progresivamente según su peso.

El tipo ó unidad de este se fija en 10 gra
mos por ser el universalmente adm itido, y so
bre el que se han basado los tratados postales 
que se celebran con los países extranjeros, y 
cuya adopción contribuirá á la armonía y re
gularidad que se desean, evitándose dudas en 
el público y entorpecimientos en el rápido 
despacho de los correos.

Las empresas de periódicos no serán las
timadas en la nueva tarifa, pues conserva el 
mismo precio de timbre que hoy satisfacen, 
siempre que elijan las cuatro milésimas por 
cuatro páginas ó ménos de impresión; y solo 
saldrán ligeramente recargadas en el caso de 
que les convenga preferir el de tres escudos 
por 10 kilógramos de peso, que se adopta de 
conformidad con el sistema decimal establecido 
como base de la reforma.

El franqueo de impresos y libro?, que en la 
actualidad se verifica satisfaciendo en las Ad
ministraciones su importe en sellos, puede dar 
lugar á abusos ó á sospechas cuya posibilidad j 
es conveniente desaparezca, dejando ásegurá- j 
dos los intereses del Tesoro y iirnpio el crédito 
de los funcionarios de Correos: esto se conse
guirá con la modificación qué á V. M. se pro
pone, consistente en que, como sucede en las 
cartas, v a \ a n  adheridos los correspondientes 
sellos á las fajas ó cubiertas de aquellos obje
tos. Respecto á su precio, hay en la tarifa al
gún aumento para determinadas clases ; pero 
queda compensado con la baja que resulta para 
la generalidad, desapareciendo privilegios que, 
sobre ser injustos y perjudiciales para los in
teresados, su desaparición evitará la confusión, 
las quejas y reclamaciones continuas; siendo 
el franqueo de las producciones de imprenta 
igual para todos los españoles según la forma 
y condiciones con que las presenten, y sin te
nerse en cuenta que se haga por los im precó- 
res y libreros ó por particulares.

Por último, Señora, á los periódicos y to -  
da clase de impresos y litografías que circulen 
en el interior de las poblaciones se les hace 
una nueva concesión, que consiste en ser admi- 
tidos por el exiguo franqueo de i 0 milésimas, 
cualesquiera que sean su peso y dimensiones, 
de cuya notable ventaja están privados hoy 
en que la tarifa de % cuartos no distingue 
las cartas de dichas publicaciones.

Fundado , pues, Señora, en las considera
ciones expuestas, con la certidumbre de benefi
ciar los ingresos del Tesoro sin lastimar percep
tiblemente los intereses privados, mejorándola 
organización del servicio y moralizando su Ad
ministración, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros tengo el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 1 § de Mayo de \ 8 6 7 .= S E Ñ O R A .=
A L. R. P. de Y. M .=Luis  González Biabo.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que de acuerdo 

con mi Consejo de Ministros me ha expuesto 
el de la Gobernación ,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo único. Desde el 1.° de Julio p ró

ximo los tipos de peso y precio para el fran
queo de la correspondencia, periódicos, im
presos y libros para los dominios españoles 
serán los comprendidos en la tarifa de esta 
fecha, que forma parte integrante del presente 
decreto.

Dado en Palacio á quince de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete. — Está rubricado 
de la Real m ano.=EI Ministro de la Goberna
ción , Luis González Brabo.
TA R IF A  P A R A  EL  FR A N Q U E O  OBLIGATORIO D E LA CORRE S
PO NDE NCIA  DIR IG ID A AL IN TER IO R DE LAS PO B L A C IO N E S , Á 
LA PE N ÍN S U L A  É ISLAS A D YACE NTE S Y Á LAS POSESIONES  
ESP AÑOL AS DE ULTR AMAR , CON AR RE GL O Á LO DI SPUESTO

EN R E AL DECR ETO DE 4.0 DE MAYO DE 4 8 6 7 ^

Para el in terior de ¡as poblaciones.
Leas cartas para  el in terior  de las poblaciones, sea 

cualquiera su ppso y dimensión , se franquearán  fijando 
en el sobre un sello de 2o milésimas de escudo.

Los periódicos , obras, impresos y litografías cerra
dos con faja, que 110 contengan otro signo manuscrito  
que el sobre, sean presentados por los autores,  editores, 
impresores ó pa r t ic u la res , serán franqueados,  sea cual
quiera su peso, fijando un  sello de 10 milésimas de es
cudo.

Para Ja Península, Baleares y Canarias.
La carta  que no excoda de 40 gramos se f ranqueará  

fijando en el sobre un sello de 50 milésimas de escudo.
La que exceda de 40 gramos y no pase de 20, 400 mi

lésimas de escudo.
Y así sucesivamente , aum en tando  un  sello de 50 m i

lésimas por cada 10 gramos ó fracción de ellos, ^

Los periódicos (4) de todas clases, cerrados con fajas 
y que no contengan otro signo manuscrito  que el sobre, 
presentados por las empresas ó por los par t iculares ,  se 
t im b ra rán  al respecto de 4 milésimas de escudo por 4 
páginas ó ménos de im p res ió n , ó 3 escudos por 40 kiló
gramos de peso , á voluntad de los interesados.

Las obras por entregas sin e n c u a d e r n a r , impresos 
de todas clases , litografías y grabados , aunque acom 
pañen á periódicos, que estén cerrados con faja y  no 
contengan otro signo manuscrito  que el sobre , ya sean 
presentados por los au to res ,  editores ó par t iculares ,  se 
franquearán fijando en la faja sellos por valor de 40 m i
lésimas de escudo por cada -20 gramos ó fracción de ellos.

 ̂ Los libros (2) encuadernados á lá rústica cerrados con 
faja, que no contengan otro signo manuscrito  que elso- 
bre , sean presentados por los autores,  editores, libreros 
ó particulares , se f ranquearán  fijando sellos por valor 
de 20 milésimas de escudo por cada 120 gramos ó frac
ción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en pasta, media pasta y  
presentados con las mismas condiciones se franquearán  
fijando sellos por valor de 30 milésimas de escudo por 
cada 20 gramos ó fracción de 20 gramos.

Las muestras  de comercio , sin v a lo r , cerradas con 
faja ,  que no contengan otro signo manuscri to  que sus 
números y el nombre del comerciante, se f ranquearán  á 
la mitad del porte de las c a r t a s , ó sea fijando sellos por 
valor de 25 milésimas de escudo por cada 40 gramos ó 
fracción de 40 gramos.

Los periódicos, im presos , libros y m uestras  de que 
se ha  hecho r e fe ren c ia , que estén cerrados de forma 
que no puedan reconocerse, ó contengan en su interior  
signos m an u sc r i to s , serán considerados como cartas.

Las cartas, pliegos ó cualquier otro paquete certifica
do llevarán, además de los sellos que correspondan á su 
franqueo, uno de 200 milésimas de escudo sea cualquie
ra  su peso.

P ara Cuba y Puerto-R ico.— Por buques españoles.
La carta  sencilla que 110 exceda de 40 gramos se 

franqueará  fijando en el sobre sellos por valor de 400 
milésimas de escudo por 40 gramos.

La que exceda de 40 gramos y 110 pase de 20, 200 
milésimas de escudo por 20 gramos.

Y así sucesivamente, aumentándose 400 milésimas 
por cada 40 gramos de peso.

Los periódicos con las condiciones referidas an terior
mente se t im brarán  al respecto de 8 escudos por cada 
40 kilógramos.

Las obras, impresos y litografías con las condicio
nes ya dichas se franquearán fijando sellos por valor de 
20 milésimas de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de 20 gramos.

Los libros encuadernados á la rústica con las expre
sadas condiciones se f ranquearán fijando sellos por va
lor de 40 milésimas de escudo po rcada  20 gramos ó frac
ción de 20 gramos.

Los libros encuadernados en pasta ó media pasta 
con id. se f ranquearán fijando sellos por valor de 50 mi
lésimas de escudo por cada 20 gramos ó fracción de 20 , gramos.

Las m uestras  de comercio, sin valor, se franquearán  
á la mitad del porte de las ca rtas ,  ó sea fijando sellos 
por valor de 50 milésimas de escudo por .40 gramos ó 
fracción de 40 gramos.

Las cartas ó pliegos certificados llevarán, además de 
los sellos que correspondan á su franqueo, otros por va
lor de 400 milésimas de escudo, cualquiera que sea su peso.

P ara  Cuba y P uerto -R ico .— Por la via de Ing laterra .
L a  carta  sencilla que no exceda de 40 gramos 0/\  

f ranqueará  fijando Sellos por valor de 400 milé°;-'n 7" 
escudo por 40 gramos. "OAl

s S p‘«?zz> * *  » 800 mi-
Y así sucesiva7^e n te aum entándose  sellos por 400 milésimas por eada 10 gramos.

P ara  F ilip inas , islas de Fernando Póo, Ánnobon y  Co
riseo .—E n  buques españoles ó extranjeros.

L a carta  sencilla que no exceda de 40 gramos se 
f ranqueará  fijando en el sobre sellos por valor de 200 mi
lésimas de escudo por 40 gramos.

h a  que exceda de 40 gramos y no pase de 20, 4Ó0mi- 
lésimas de escudo por 20 gramos.

Y así sucesivamente, aum entando  200 milésimas por cada 40 gramos.
Los periódicos con las condiciones ya  referidas se 

t im brarán  al respecto de 45 escudos por cada 40 kilógramos.
Las^ obras sin encuadernar  y los demás impresos y 

litografías con las condiciones ya expresadas se f ran
quearán  fijando sellos por valor de 40 milésimas de es
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 20 gramos.

Las muestras  de comercio, sin valor ,  con las condi
ciones yá referidas se franquearán  á la mitad  del p re 
cio de las Cartas, ó sea fijando sellos al r e s p e c tó l e  400 
milésimas de escudo por cada 40 gramos ó fracción de ellos.

Las cartas ó paquetes certificados llevarán, además 
de los sellos que correspondan á su franqueo , otros por 
valor de 400 milésimas de escudo, sea cualquiera su peso.

Madrid 15 de Mayo de 186 7 .= A probado  
por S. M.=Gonzalez Brabo.
RELA CION D E  LOS NO MBRA MIENT OS  HECHOS P O R  EL MISMO 

E N  EL MES D E ABRIL  PROXIMO P A SA D O .
Secretaría.

N ombrando Jefe de Negociado de te rcera c lase a l  Ofi
cial de Administración de primera D. Ram ón de Ubeda.

Idem Oficial de Administración de te rcera clase, en 
comisión, á D. Pan taleon  Urdiroz, que lo era de cuar ta  
clase.

Idem Oficiales de Administración de esta clase á Don 
H erm án Fernandez, que lo era con 700 escudos; D. R a 
món Hortelano, Oficial de la Administración de Hacien
da pública de Jaén, y D. Francisco Ulibarri,  que lo 
era de qu in ta  clase.

Idem Oficial de Administración de quin ta clase á Don 
Emilio Medina, Abogado.

Idem Oficial de Administración de tercera cla
se á D. Luis Gárlos Tirado, que era de cuarta; para esta 
resulta á D. Ju an  Fernandez Ibarra, que lo era de igual 
clase con 700 escudos; para esta vacante á D. Eduardo  
Maestre, que lo era de quinta clase, y para esta plaza á 
D. P r im o A ndrés Gaseo, cesante de Hacienda.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Secretario del Gobierno de la provincia 

de Castellón á D. Francisco de Pau la  Altolaguirre, Al
calde-Corregidor de Teruel.

Idem Oficiales de la clase de primeros del cuerpo de 
la Administración civil á D. Justo Esquirol y Cavero,q.ue 
lo es de la de terceros y Licenciado en Derecho, y á Don 
Cários Vela y Apousa, cesante de igual clase.

Idem Oficial de la clase de terceros del referido c u e r 
po á D. José Modesto Blanco, Oficial primero que ha si
do de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Pangasinan,  en las Islas Filipinas.

Idem Oficial de la clase de cuartos del mismo cuer
po á D. Manuel Fernandez, que ¡o era de la de quintos.

Idem Oficiales de esta clase y del mismo cuerpo á 
D. Ginés Hermosa y Santiago y D. José María Pinto, 
que lo eran de la de sextos; y á D. Nicolás Martínez* 
Licenciado en Jurisprudencia.

Correos,
Confirmando on la plaza de Oficial de Mahon á Don

(I; Se ent iende  por  periódico,  pera los efectos de esta tarifa, 
toda publicac ión (pie bajo un título lijo sale ú luz en p e r í o i o s  
d eterm inados  ó in c iertos ,  no exc e d ien d o  de oc ho pl iegos del 
tam año del papel  se llado ó su equiva lente .

(á) Se ent ie nde  por  libro, la publicac ión que  al p r esen ta rse  al 
franqueo e x c e d ies e  de los cch o'pf icgos  antes referidos , ú sa 
cuen tee  cos ido  y  en cu ad ern ad o  á la rústica, ó /  ’ 2 ! “pasU» - a  pasta  ó m edia

Ju an  Antonio Gelabert, que la desempeña en comisión.
Idem en la de Oficial m ayor  de Alicante áD. Joaquín 

Feliú y Rodriguez de la E n c in a ,  que la desempeña en 
comisión.Idem en l a  de Adm inistrador  am bulan te  de esta 
corte á Barcelona á D. Felipe Cabo, que la servía en co
misión. ,N ombrando Administrador de la ciudad de las Pa l
mas á D. Manuel Ponce de L eón , cesante del mismo 
cargo. . _ TIdem Oficial de la agregada de Santiago a D. Juan  
Rey  Raviña, Abogado.

Establecim ientos péñáles.
Nombrando Alcaide enValladolid áD . A n toñioSáá-  

vedra, cesante del mismo destino. . . #Idem A yudante  del destacamento presidial de .Manon 
á  D. Francisco Ledesma, F u r r ie l  que era del presidio de 
Valencia.

M IS T E R IO  BE LA GUERRA
R EA L DECRETO.

Vengo én conceder merced de hábito en 
la Orden militar de Santiago á D. Manuel d e  
Oráa y Arcocha.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayó de 
mil ochocientos sesenta y siete.==Está rubrica
do de la  Real m ano .=E I Ministro dé la Gtfér-  
rá , Rámon María Narvaez.

IlM S T E ftIO  DE ULTRAMAR.
R EA LE S DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto  por mi Minis
tro de Ultramar, y  de acuerdo con la Sección de Ul
tram ar  del Consejo de Estado ,

Vengo en decre tar  lo siguiente:
Artículo 1.° Q uedan  suprim idos los pasaportes  y  

dréthás docum entos  que ac tualm ente  se ex p idan  á los 
viajeros y vecinos de los pueblos pa ra  trans i ta r  de 
un  puu to  á otro dentro  de las islas dé Cuba y P u e r 
to-Rico, y para pasar á la Península y dem ás posesio
nes españolas y al ex tranjero .

Art. 2.° Al principio de cada año, y  desde luego 
después de la publicación de este decre to ,  la A u to 
r idad correspondiente facilitará á los padres  ó c a b é -  
zas de familia u n a  cédula de vecindad  p a ra  sí y  otra 
para  cada uno de los demás indiv iduos de qu e  aq u é
lla se componga con arreglo al padrón. Todo v ia je ro  
deberá ir provisto de este docum enta,  con obligación 
de exhibirlo cuando á ello fuere reenyerido por  A u to
r idad competente. A los o r iad os iij3i es se les ex p ed i-  
á cédula separada en v i r tu d  de reclamación del 

amo si e s tay  s i rv ien d o , y  si no lo están én vista de 
f i a r o n  respectivo.
Árt. 3.° Cada p adre  ó cabeza de familia pagará  

250 milésimas de escudo por las cédulas que necesi
te para  sí y demás indiv iduos  de aquella ,  cualquiera  
que sea su número. Se ex cep tú an  de este pago los 
pobres de solemnidad, los b raceros  y  obreros que no 
tengan más medio de subsistencia que  el jo rnal  d ia
rio, y las v iudas  y huérfanos que  no poséan m ás  q ue  
su pensión, si ésta no excede de 400 escudos anuales.

Art. 4 0 A los extranjeros transeúntes  les serv irá  
de cédula de vecindad cualquiera  docum ento  oficial 
que acredite  su persona lidad, el lugar de su  p roce
dencia y  el objetó de su  viaje á las Islas. Lá p re sen 
tación de dicho documento p o d rá  sér exigida polr 
las Autoridades ó sus agentes cuantas veces lo es t i
m en conveniente.

Art. 5.° Los ex tran jeros  que carezcan de él serán  
admitidos en la isla s iem pre  que  se p re sen te n  á la 
A utoridad y ri .gan constar su personalidad en una 
declaración firmada por dos vecinos de la población 
en  que ingresen , que  d én  testimonio de qu e  los co
nocen y de qu e  es cierto lo que  declaran ,  manifes
tando al mismo tiempo el pun to  de su procedencia 
y el objeto de su  viaje.

Art.  6 /  A los em ancip ados , esclavos y  colonos 
asiáticos les serv irán  de cédula  de vecindad las de 
registro de sus respectivos em padronam ien tos.

Art.  7.° Las cédulas se r e p a r t i r án  á domicilio á 
todo el q ue  estuviese em p ad ro n a d o ,  haciéndose este 
servicio por los dependientes de la Autor idad  , los 
cuales recogerán en el acto su  im po rte  y la nota que  
deberán  dar  los cabezas de familia con arreglo al 
padrón pa ra  los efectos que  en el art. 1.° se p rev ie 
nen. Estas cédulas se ren o v a rán  en el mes de E nero  
de cada a ñ o , repartiéndose de la mism a m anera  que 
queda expresada. Contendrán el n om bre  y apellidos 
paterno y materno del in teresado, sus señas pe rso 
na les ,  su estado, profesión, ocupación ó em p leo ,  la 
calle y casa en que  habitare ó la denominación de la 
v ivienda si morase en hacienda , estancia ó paraje 
aislado, y el distrito municipal á que pertenece. El 
cabeza de familia firmará su cédula  y las de todas 
las personas que  esten bajo su dependencia  , y  el 
r ep resen tan te  de la A utoridad q u e  las expida  las 
autorizará con su firma y sello.

Art. 8.° La falta de cédula de vecindad será cau
sa legal para  la detención del vecino, y para la im
posición de las multas  ó penas á que haya lugar.

Art. 9.a C ontinuarán expidiéndose pasaportes  á 
los que lo soliciten para  via jar  por Estados donde 
no se haya suprimido este requisito , p resen tando  la 
cédula de vecindad en la forma correspondiente.

Art. 10. A los aforados de Guerra  y de Marina se 
ap licarán las disposiciones especiales de estos ramos 
en cuanto á la expedición de pasaportes.

Art. 11. No podrán  salir  de las islas los mozos 
sujetos al reemplazo del ejército de la Península ó 
al servicio de milicias en aquellas, au n q u e  se h a lle n  
provistos de cédula de vecindad, si an tes  y al  efecto 
no pres tan  las fianzas ó garantías eme* para  el caso se 
h$n determinado por las r i y es vigentes.

Art. 12, Lo* Gobernadores superiores  civiles de 
Luis de Cuba y de Puerlo-Ilico a d o p ta rán  las 

medidas oportunas pa ra  el mejor y m ás  exacto c u m 
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á 'cato rce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubr icado  de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Alejandro Castro.

E n  atención á las razones expuéstás  por él Mi
nistro  de U l t r á m a r ;

Visto el art.  1.° del decreto de 5 de Diciembre 
de  1866, po r  el que  se convirtió en definitivo el  
pe rm iso  otorgado provisionalmente por Real o rden 
de 19 d e  Junio an ter io r  j ^ r .  Guillerifio S m íth ,  T é -  
p resen tan te  de la C om pañía telegráfica internacional 
oceánica , pa ra  fijar en un  pun to  d é la  isla de; Cuba 
el ex tremo del cable telegráfico ’Siíbmarrhó que  ha 
de pa rt ir  de las Costas dé fá Fíóriáa, én  los EstádóS- 
Unidos:

Vista la condición 2.a de  las generales ap ro 
badas p o r  el decreto de 26 de Febrero  ú lt im o , p a ra  
el establecimiéntó y explotación de cables te leg rá
ficos súbm árinós  en tre  las islas de C u b a , Púeríó -  
Rico y  las Canarias, y e n t re ía  p r im e ra  de ellas y Mé
jico , Panam á y las costas del continen te S u r -  
americano:

Visto lo solicitado coñ Técha 2 iíe Éárzo  d e  4$67 
p o r  el ééprcsentañte«de la citada C óm páñfa :

Considerando que  no hay razón n ing una  para es
tab lecer  diferencias de tiempo en tre  permisos em a
nados de u n  mismo G o b ie rn o , u ñ a  vez proyectada la 
línea general telegráfica subm arin a  que ha dé poú ér  
éñ comu'nicacioin el nuevo y antiguo coritinénté e n 
lazando n u és t ra s  posesiones de U ltram ar  en  las re 
giones occidentales con los cablés qué p a r ta n  de  E u 
ropa,  ya á r rane ando  dé la Peninsular, yá %a lfendó dé 
Ing la te rra  'para tocar  én Irá E stados-U nido s  y l legar 
por la f lo r id a  á la isla de Cuba, todo ello sujeto á  u n  
plazo com ún de 40 años como definitiva concesión 
de a m a r r a r  aquellos aparatos en n u es tra s  costas y 
nVáres jbrísdicciobalés:

Considerando q u e  en  este concepto débé e n te n d e r 
se y  cum plirse  el art. 4.° del decreto citado de  5 de 
D ic iem bre de 1866; p a ra  que  en  n ing ún  t iem po  sea 
mayor el período de du rac ión  dé las cóncésioñés qu e  
se hagan y reflerán á lós cables ,de Cuba, á P u e r to -  
Rico y á  Canarias $ y á Méjico, Panam á y las costas 
de la Am érica del Sdr, q ué  él dél p'errhiso otorgado á 
la Compañía telegráfica internacional oceánica,

Vengo en  d e c re ta r  lo siguiente:
Artículo 4.° El permiso para  a m á r ra re n  laá costas 

de la isla de Cuba los cables telegráficos subm arin os  
á que se refiere el art. 1 .# del decretó dé  5 de Diciem
bre dé 1866 sé rép u ta rá  como concesión definit iva 
hecha por el plazo de 40 años á la Compañía tele
gráfica  in terna ciona l oceánica , en los propios té rm i
nos que  la condición 2.a de las genérales de 26 de 
Febrero  ultimó establece pa rá  lós que hayan de sor 
concesionarios en el concurso autorizado por el d e 
creto de la misma fechá.

Art.  2.° Para los fineá dé sú cumplimiento, se e n 
tenderá  modificada en el sentido del artículo an te 
r ior la concesión del decreto de 5 de Diciembre de 
1866.

Dado en Palacio á trece dé Mayó dé mil ocho
cientos sesénta y s ie té .= E s tá  rubr icado  de lá Réál 
mario.==El Ministro de U l t ram a r ,  Ale jandró Castró.

Él Administrador de Correos de la Córuña participa 
á este Ministerio en despacho telegráfico de ayer que el 
vapor Puerto-Rico fondeó a las Hocé del dia con corres
pondencia de la Habaná éii expedición extraordinaria.

El vapor-correo Pueto  R ic o , llegado en expedición 
extraordinaria á la Coruñá aésptírá dé 46 dias dé navegación, conduciá 213 pasajeros. A sa salida de la Haba
na no ocurría novedad en la isla de Cubá.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  ÓRDENES.
Ilmo. S r . : He dado cuenta  á lá REINA (Q. I). G.) 

dél expédiérite instruido p o r  ésa üiréccíon general  
pára llevar á efecto fá revisión Úé la carga de ju s t i 
cia de 697 escudos 345 milésimas, que  bajo el n ú 
mero 352 del a r t .  4.*, capituló 4.* de la sección A.* 
dél pTésúryjéstó de obligaciones generales cfél Es
tañó ? figura á favor dél Ayuntam ien to  dé lá yfflá de 
Pinto, como partíc ipe dé los cuafro unos por 4OÚdé lá 
misma v i l l a , co rrespondiente  á lá provincia  de 
Madrid.

En su consécuen 'cia:
Visto un pri viíégio original dado por el Sr. D. Car

los II en 28 de Abril de 169 4 ,  aprobando y confir
mando uña su  Real carta  dé 17 de  Setiembre de 4§82 
que en él se in se r ta ,  y dé lá que  resulta vendió al 
Concejo, Justicia y Regimiento dé la villa de Pinto los 
de rechos  de cuatro unos por íttffdé la misma villa , en  
empeño al q u i ta r ,  con alza y baja y sin jurisdicción, 
á razón de 30.000 el millar en plata de  lo que  tocase 
al crecimiento y situado dé los dos prim eros unos 
por 4 00, y en vellón lo referente al tercero y cuarto, 
estimados todos ellos en 952.000 maravedís  dé r e n 
ta en cada u n  año , á razón de 238.000 m aravéd ís  
por cada derecho , l ibres  de situado ; cuyo principal  
im portó 28.560.000 maravedís, de los que  bajados 
19.040.000 m aravedís ,  importe de los situados r é -  
dimidüS por la v i l la ,  restaron 9.520.000 m arave
dís de plata por  el crecimiento de 20 á 30.000; pero 
que  reducidos á vellón con el premio de 50 por 100 
montaron en igual especie 4 4.280.000 m aravedís  q ue  
se satisficieron al Tesorero de S. M . , por a u ie n  Se. 
libró la oportuna carta de pago en 10 de D ic iem bre  
del propio ano de 168 2 ,  que  tam bién  se inser ta  en  el pr ivileg io:

Vista la nota ex tendida  á continuación del m e n -  
cionado privilegio en  í  de  Julio d¿  1698, po r  l a q u e  se 
hace consta r  q ue  los relacionados cuatro  unos por 100 
se hallaban hipotecados á |a responsabilidad  de un  
capital de  censo de  178.059 rs. q u e  con réditos de 3 
y medio por 100 y p rev ia  facultad Real,  impuso la 
villa de Pinto á favor del Colegio de religiosos e a l -  
zados de Nuestra Señora de  la Merced de la c iudad 
de Alcala de l len ares ,  por escritura  otorgada an te  el 
Escribano de provincia y de la casa y  corte de S. M. 
D, Ju an  Serrano  v S im ó n :

Vista una  Real cédula  original despachada por el 
S r  D. Felipe V á 20 de Mayo d é  1714 , de R, q u e  r e 
sulta  tuvo á bien confirm ar á favor del Concejo Ju s 
ticia y  Regimiento de la re lac ionad ^  vi l la  de  Pinto ,



entre otros derechos, los cuatro unos por 100 de nueva 
alcabala de la propia villa que le pertenecían-por 
compra hecha al Estado, por declararlos, couio los 
declaraba, exceptuados ae la incorporación á la 
Corona:

Vista una ejecutoria despachada por el Supremo 
Consejo de Hacienda en 22 de Junio de 1733 , com
prensiva de la sentencia recaída en el pleito seguido 
entre el Fiscal de S. M. y la villa de Pinto, sobre 
los derechos de los cuatro medios por 100 que lla
maban renovados, por cuya sentencia se declararon 
á favor de la villa los expresados derechos , si bien 
habia de pagar el importe del valimiento:

Vistos los datos oficiales aducidos al expediente 
en cumplimiento de lo determinado por la Real or
den de 26 de Abril de 1865, de los que resulta com
probada la exactitud de la cifra por que figura en 
presupuestos la carga de que viene haciéndose mé
rito :

Vista la relación suministrada por la Dirección 
general de la Deuda pública en cumplimiento de lo 
prevenido por las Reales órdenes de 30 de Mayo y 
9 de Agosto de 1855 , expresiva de que k  villa de 
Pinto no ha sido indemnizada del capital importe de 
-los derechos de que.se.trata *.

Vistos el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
4811 y la ley de presupuestos de f 845 :

Vista la ley de 29 ae Abril de 1855:determinan- 
do la revisión de las cargas de justicia, y el art, 9.° 
de la de presupuestos, de 1859 prescribiendo la ma
nera y forma de ejecutarla :

Vista la Real orden de 30 de Mayo del citado 
año de 1855, por la que se determinó la clase de do
cumentos que para los efectos déla revisión' habrían 
de presentar los partícipes en cargas de justicia: 

Considerando que la villa de Pinto ha cumplido 
con ío mandado por las disposiciones vigentes en la 
materia, presentando los mulos justificativos de su 
derecho al goce y disfrute de la renta de que se
trata: ■ • • * ! :  ̂ :: *

Considerando.que, cual ellos.patentizan , la ad
quisición de los derechos que la misma representa 
se hizo á título esencialmente oneroso :

Considerando que no habiéndose devuelto el pre
cio de egresión, ni de otra manera indemnizado al 
partícipe, y que hasta tanto que esto tenga efecto 
viene obligado el Estado al pago de la renta anual 
que le fue señalada por consecuencia de lo dispues- 
t o en la ley de presupuestos de 1845 :

Considerando que no consta se haya redimido el 
capital de censo impuesto á favor del Colegio de 
Mercenarios calzados de Alcalá de Henares ,,en cu
y o s  derechos ha sucedido el Estado;

S. M ., conformándose con lo en su razón infor
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, esa Dirección v la Asesoría general de este Mi
nisterio, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia por el que se declara subsistente la de que 
viene haciéndose referencia, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento de la villa de Pinto justifique el pago 
corriente de los réditos del capital de censo á que 
servian de hipoteca los derechos que constituyen la 
relacionada carga, ó su redención en otro caso; y en 
el de resultar en descubierto , se ponga en conoci
miento de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado , para que en uso de sus atri
buciones proceda á lo que corresponda.

De Real orden lo digo á V. í. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1867.=Barzanallana.== 
Sr. DÍTector general del Tesoro público.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.j 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril dé 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 230 
escudos 956 milésimas anuales, que bajo el núm. 560 
del art. 1.*, capítulo 1.° de la sección 4.a del pre
supuesto de obligaciones generales del Estado figura 
á favor de D. Juan Antonio Mesa, como partícipe de 
las alcabalas de la villa de Ciruelos, provincia de 
Toledo.

En su consecuencia:
Vista una Real carta de privilegio, expedida por 

D. Felipe IV en Madrid á 8 de Marzo de 1638, de la 
cual consta que por otras libradas por D. Felipe III 
en 8 de Julio y 26 de Octubre de 1615 fueron ena
jenadas las alcabalas de la villa de Ciruelos al Con
cejo, Justicia y Regimiento de la misma en precio 
de 5.346.000 maravedís que ingresaron en la Teso
rería general con cargo de cierto juro qué se ex
presa: que por cédula de D. Felipe IV de 5 de Abril 
de 4 634 se facultó á la citada villa para vender sus 
alcabalas á D. Pedro López de Cuellar en 14.400 du
cados de plata doble, que valían 5.400.000 marave
dís, con más el situado de 30.000 maravedís; como 
así se llevó á efecto por escritura pública otorgada 
en 10 de Mayo del mismo año: que por otra escri
tura de 8 de Noviembre de 1634 compró el López 
Cuellar la jurisdicción para la administración y co
branza de las referidas alcabalas en 512.000 mara
vedís de plata doble, que satisfizo en Tesorería gene
ral, y en su virtud se despachó á su favor el privi
legio para que él y sus sucesores gozasen perpétua- 
mente las citadas alcabalas, apareciendo por nota 
puesta á continuación de dicho privilegio que Don 
Juaa de Mesa Covarrubias, como poseedor de la ma
yor parte de dichas alcabalas, impuso sobre las mis
mas un censo de 25.090 y medio reales á razón de
20.000 el millar á favor del vínculo fundado por 
D. Pedro López de Cuellar, según escritura de 14 de 
Mayo de 1692:

Vista la Real cédula librada por D. Felipe V en 
46 de Junio de 1708 confirmando á Di Diego de Me
sa en la propiedad y posesión de las alcabalas de Ci
ruelos, declarándolas al propio tiempo exceptuadas 
del decreto de incorporación á la Corona:

Vistos los documentos presentados por D. Pas
cual Antonio Mesa, hijo de D. Juan Antonio de Mesa, 
con los cuales justifica su personalidad y derecho á 
las alcabalas de Ciruelos:

Vistas las relaciones remitidas por la Dirección 
general de la Deuda pública á la del Tesoro, de las 
que no resulta se haya indemnizado el capital áe es
ta carga de justicia:

Visto el resultado de la liquidación últimamente 
practicada , de la que aparece que la cantidad que 
debe percibir dicho partícipe es la misma que le está 
asignada en los presupuestos:

Visto el decreto de 30 de Mayo de 1817 y el ar
tículo 16 de la ley de presupuestos de 23 ae Mayo 
de 1845, que determinan la forma de indemnizar á 
los dir ños de las alcabalas enajenadas de la Hacien
da pública:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855; la Real ó r - 
den de 30 de Mayo del mismo año, y el art. 9.® de 
la ley de presupuestos de 1859, prescribiendo la re
visión de las cargas de justicia y la manera en que 
ba^de practicarse:

u Considerando que las alcabalas de la villa de Ci
ruelos fueron segregadas de la Corona á título one
roso y  adquiridas después con igual carácter por 
D. Pedro López Cuellar:

Considerando que D. Pascual Antonio de Mesa ha 
justificado cumplidamente su personalidad y derecho 
como hijo de D. Juan Antonio de Mesa, último par
tícipe de las alcabalas y sucesor del vínculo funda
do por el Cuellar, al cual pertenecían:

Considerando que el Estado no se ha indemniza
do del precio satisfecho por ellas, y que en este con
cepto es indisputable el derecho que le asiste á per
cibir la renta que en su equivalencia figura en los 
presupuestos á favor de su padre, por ser la que le 
corresponde con arreglo á lo determinado en las ci
tadas disposiciones vigentes;

Y considerando que no consta haya cesado la cau
sa quO motivó el que se proveyera de curador ejem
plar al D. Pascual Antonio de Mesa al verificarse las 
particiones del caudal relicto por fallecimiento de su
padre; ,

S. M. conformándose con los dictámenes emi
tidos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y" esa Dirección , se ha servido confirmar el

acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la de que se trata á favor del D. Pascual Antonio de 
Mesa, abonándose á su legítimo representante, caso 
de que no justifique haber cesado en dicha cúratela.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Abril de 1867. ===Barza- 
nallana.=*=Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Liebre, del apostadero de Algeceras, 

aprehendió en la noche del 8 del actual en los arrecifes 
de Punta-Carnero una barquilla con cinco bultos de 
tabaco. • •''

La nombrada Reñidora, del citado apostadero, apre
só en la noche del 6 en los arrecifes de Punta-Mala un 
bóte con ocho bultos del mismo género.

La denominada Chispa aprehendió la noche del 9 en 
aguas’ dé la Tuftara un bote con ocho bultos de tabaco.

CONSEJOD E  E S T A D O

REALES DECRETOS.
Doña Is a b e l I I , por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, R ein a  de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado, eri 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Manuel Villar, en nombre de D. Pablo Diaz 
del Rio y Lárraga, vecino de la ciudad de Tudela , pro
vincia de Navarra, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
en representación de la Administración general del Es
tado, demandada; sobre revocación de la Real orden de 
13 de Junio de 1865, expedida por el Ministerio de Fo
mento, que declaró á Diaz del Rio sin derecho á usar 
constantemente las aguas del Canal Imperial de Aragón: 

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que por Real orden de 26 de Marzo de 4856| se resol

vió que el que solicitase del Canal Imperial una canti
dad de agua para emplearla como fuerza motriz en sal
to de su propiedad, de manera que no volviera á la ace
quia de donde se hubiese tomado, é hiciera por tanto pre
ciso aumentarla dotación señalada á esta para los riegos, 
pagara el canon anual de 8.000 rs. por muela, enten
diéndose que podría usarla tanto de dia como de noche: 

Que en Real orden de 28 de Octubre de 1858 fue apro
bado el pliego de condiciones con arreglo al cual se con
cedía al Ayuntamiento de Rivaforada el aprovechamien
to del agua que discurría por la boquera de Soto-aislado, 
para destinarla exclusivamente al riego:

Que en el pliego de condiciones bajo las que podría 
concederse al Municipio al aprovechamiento de un sal
to que ofrecía el desnivel existente á las salidas de las 
aguas por la boquera de Soto-aislado, elevándolas lo su
ficiente para dar riego á la parte alta del monte de la ex
presada villa de Rivaforada, se fijó la de que la corpo
ración se obligaría á satisfacer á la Dirección general, ó 
áquien la representara, la cantidad de. 732 rs. vn. anuales, 
que era la que correspondía por la fuerza equivalente 
á 7 enteros y 32 céntimos caballos de vapor á razón de
4.00 rs. cada uno. y 4.280 r s ., también anuales, por 46 
centésimas partes de muela de agua que se le habia su- 
mistrado, á razón de 8.000 rs. cada una, según la tarifa 
aprobada en Real orden de 26 de Marzo de 4856:

Que en otra Real orden dé 3 de Marzo de 4859 fué 
aprobado el pliego de condiciones últimamente mencio
nado, y como por escritura de20 del mismo mes y año 
el Ayuntamiento cediese á D. Pablo Diaz del Rio los 
derechos que por la Real orden de 28 de Octubre seha- 

I bian concedido á la corporación municipal, pretendió 
Diaz del Rio que el Gobernador autorizase el traspaso, y 
así lo estimó éste en decreto de 42 de Febrero de 4860: 

Que conceptuando Diaz del Rio insuficientes las 
aguas de la boquera de Soto-aislado, solicitó que se 
uniesen á estas las llamadas de las Peraltesas, y la Di
rección general lo acordó de la manera propuesta, en la 
inteligencia de que debería satisfacer en vez de los 732 
reales que estaban designados en la condición 2.° de la 
concesión hecha pcr‘el|Ayuntamicnto, la cantidad de 930 
reales vellón por 9 e’nteros 30 céntimos caballos de va
por que resultaban de los aforos hechos, y 2.000 rs. vn. 
por el cuarto de muela de agua que se le concedía de 
aumento, debiendo sujetarse á las reglas establecidas en 
la Real orden de 26 de Marzo de 4856:

Que por no haberse permitido á Diaz del Rio el uso 
del agua, tanto de dia como de noche, recurrió nueva-, 
mente el propio interesado á la Dirección con la pre
tensión de que su máquina, establecida en la villa de 
Rivaforada, á orillas del Canal Imperial de Aragón, con 
destino exclusivo al riego de terrenos elevados perte
necientes al monte común de aquel vecindario, pudiera 
funcionar tanto de dia como de noche, pagando el agua 
de las dos boqueras que tiene concedidas  ̂no al mismo 
precio que la pagan los vecinos de Rivaforada, sino con 
una rebaja conveniente y equitativa, sin que se le obli
gue á hacer otro pago, porque lo contrario seria, según 
dice el recurrente, hacer de peor condición á los regan
tes por medio de máquinas, que a los que reciben este 
beneficio directa y naturalmente y sin sufrir tan enor
mes desembolsos como aquellos:

Y por último, que en 43 de Julio de 4865 recayó la 
Real orden por la que, de acuerdo con lo informado 
por la Sección cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos , y con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas, se desestimó la men
cionada reclamación interpuesta por D. Pablo Diaz del 
R io, en razón á que la boquera de Soto-aislado, por la 
que se hace la derivación , está abierta tan solo de dia 
en el tiempo necesario para el riego, y á que si el peti
cionario quisiese utilizar el agua durante la noche po
día obtenerla en los términos y con las cpndiciones 
marcadas en la Real orden de 26 de Marzo de '4856, prin
cipalmente en su art. 4.°

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. Manuel Villar, en nombre de 
D. Pablo Diaz del Pvio y Lárraga, pidiendo que se deje 
sin efecto la Real orden de 43 de Julio de 4865, y que 
se decida que le corresponde el aprovechamiento de las 
aguas, tanto de dia como de noche, para el riego y 
fuerza motriz de la máquina en los términos que en las 
concesiones aparecen , y de acuerdo con lo que la Real 
orden de 4856 determina, debiéndosele dar las aguas 
por la Dirección del Canal Imperial de Aragón cons
tantemente, así de dia como de noche, abonándosele 
los perjuicios que se le han irrogado por el tiempo que 
ha trascurrido sin proporcionársele el agua de dia y de 
noche , según, se hizo en el primer año después de la 
concesión , é imponiendo además á la Administración 
todos los gastos y costas que indebidamenle se ocasio
nen al demandante:

Visto el escrito de contestación de mi F iscal, en el 
cual se pide la absolución de la expresada demanda y la 
confirmación de la Real órden que por la misma se im
pugna:

Considerando que las concesiones de saltos de agua 
en derivaciones ya establecidas se hacen con las con
diciones propias de aquella derivación, en volúmen, 
tiempo y demás con que la toma de ésta se halla cons
tituida:

Considerando que. en la derivación del Canal llama
da boquera del Soto-aislado, el agua no discurre más 
que de dia:

Considerando que la concesión hecha al Ayunta
miento de Rivaforada, y que éste cedió á D. Pablo Diaz 
del Rio, fué la de aprovechar el desnivel por medio de 
un salto de agua en la derivación de la boquera del So
to-aislado, sin perjuicio de que completara el agua que 
necesitase para el artefacto, tomándola directamente del 
Canal Imperial:

Considerando que si tiene derecho á regar de dia y 
de noche, con arreglo al art. 4.° de la Real órden de 26 
de Marzo de 4856 por el cuarentavo de muela que ad
quirió directamente del canal, esta adquisición no se lo 
da para aprovechar durante la noche las aguas que por 
medio del saltoAoma de la boquera de Soto-aislado, al
terando su dotación:

Considerando que si las fábricas que utilizan las ace
quias de San José y Adulas lo hacen de dia y de noche, 
es porque cuando se concedieron los saltos en estas de
rivaciones se hacían los riegos no solo de dia, sino du
rante la noche, y^esta excepción, que se habia decretado 
en atención á la larga distancia del Canal, comprueba 
la existencia de una regla general contraria;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Ma
nuel Sánchez Silva, D. Antero de Echarri, D. Leopoldo - 
Augusto de Cueto, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Jo
sé Sánchez Ocaña, D. Domingo Moreno, D. Joaquín 
Roncali, D. Tomás Retortillo, D. Rafaél de Liminiana 
y Brignole y D. Claudio Sanz y Martin. I

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y en confirmar la Real órden en ella recla
mada.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ocho
cientos sesenta y siete.=Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere;’ que 
se unalá los mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 25 de Abril de 4867.=Pedro de Madrazo.

Doña Isab el  II, por la gracia de Dios y la Constitución 
le la Monarquía española, R eina  de las Españas. A to
los los que las presentes vieren y entendieren, y á quie- 
les toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
/enido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qué en el Consejo de Estado pende en 
Drimera y única instancia, entre partes, de la una el Li- 
jenciado D. Cipriano de Rivas , á nombre del Ayunta- 
niento de Villalva de la Lampreaná;;provincia de Za- 
nora, demandante, y de la otra la Administración ge
neral , demandada y representada por mi Fiscal; sobre 
d han de exceptuarse de la desamortización, en con- 
?epto de aprovechamiento común, los prados llamados 
d Nuevo, Zafaya y Begueriña.

Visto:
Vista la instancia que en 24 de Enero de 4859 diri

gió el mencionado Ayuntamiento al Gobernador de la 
Provincia manifestando que los prados expresados en la 
primera relación que decia hallarse adjunta, aunque 
se calificaban de Propios, no tenían tal carácter, porque 
aabian sido arbitrados para cubrir con su importe el 
irriendo del presupuesto municipal, destinándose di- 
3I1 as fincas á tal objeto cinco meses en cada año, dando 
3ii ese tiempo de utilidad 2.000 rs. poco más ó menos, y 
quedándo los siete meses restantes á beneficio del ga
nado de labor; yí pidió que se exceptuasen de la venta: 

Visto el informe de la Administración de Propieda- 
ies de la provincia, del que aparece que estaban com
prendidos en la indicada relación , entre otros prados, el 
Nuevo, de 42 fanegas; el de Zafaya, de 44, y el de la 
Begueriña, de 20, que con la cabida de las demás fin
ías componían 78 fanegas:

Visto un certificado que autorizó el Secretario del 
Ayuntamiento de Villalva de la Lampreana en 2 de 
Mayo de 4864, visado por el Alcalde, del que resulta que 
no existia terreno alguno en el pueblo perteneciente al 
caudal de Propios más que el de que se hacia mérito en 
el expediente, añadiendo que el vecindario no tenia de
recho al aprovechamiento de pastos comunales:

Visto otro expedido en 44 del mismo mes y año por 
el Secretario del Gobierno de provincia , autorizado por 
el Gobernador, con referencia á las cuentas municipa
les del expresado pueblo, reconocidas por la sección del 
ramo, correspondientes á los años de 4838, 4842, y des
de 4844 á 4855, en que consta que los prados cuya ex
cepción se solicitaba fueron arrendados y de su producto 
se habia pagado el 20 por 400 á la Hacienda:

Vistos el.acuerdo de la Diputación provincial de 47 
de Mayo de 4864, el dictamen del Fiscal de Hacienda y 
el de la Junta provincial de Ventas en el sentido de que 
no procedía la excepción :

Vista la certificación que en-2 de Junio inmediato si
guiente dió el Agrimensor D. Tirso Sanz de Baranda, 
en que expresa haber medido el terreno que el citado 
Ayuntamiento pretendía exceptuar, compuesto de 40 
heredades de cabida de 454 fanegas, entre las cuales es
taban el prado Nuevo, Zafaya y Begueriña, admitiendo 
que seis de las indicadas fincas estaban :enajenadas por 
el Esiado á favor de D. Juan Alvarez, si bien no eran 
ninguna de las tres expresadas:

Vista la Real órden de 26 de Octubre de 4865, por la 
cual, y de conformidad con la Dirección general del 
ramo y con la Junta superior de Ventas, se desestimó 
la excepción que se pretendía; se declaró subsistente la 
venta de los terrenos que resultaban enajenados, y se 
dispuso que se procediera á la de los que no se hallaban 
en este caso:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por el Licenciadu D. Cipriano de Rivas , á nombre 
del Ayuntamiento de Villalva déla Lampreana, pidien
do, con el apoyo áe los documentos que á continuación 
se expresan, que se deje sin efecto la citada Real órden 
de 26 de Octubre de 4865 en cuanto desestimó la excep
ción pretendida por el Ayuntamiento respecto á los tres 
prados, y se declare que son de aprovechamiento co
mún, y en tal concepto comprendidos en la excepción de 
venta determinada por el párrafo noveno, art. 2.° de la 
ey de 4.° de Mayo de 4855, anulándose por consecuencia 
las ventas de los mismos con abono al pueblo del im
porte de los beneficios que hubiesen conseguido los 
compradores en daño de los intereses de la comunidad 
de vecinos:

4.* Dos expedientes, de los que resulta que en 4849 
y 4857 se subastaron los pastos de ciertos prados perte
necientes álos Propios del mencionado pueblo para cu
brir con su importe el presupuesto municipal, siendo 
aprobadas las correspondientes diligencias por el Go
bernador déla provincia, y no haciéndose expresión en 
ellas de las fincas que son objeto del presente pleito.

2.° Certificados de un Agrimensor en que aparece 
que el prado Nuevo tiene la cabida de 24 fanegas , el de 
Zafaya la de 20 y el de Begueriña la de 50.

3.° Certificado expedido por el Secretario del Ayun
tamiento, con el V.° B.° del Alcalde, en que se expresa 
que no existe documento alguno en el archivo del Mu
nicipio por el que conste que los tres prados anteriores 
hubiesen sido arrendados ni arbitrados:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que 
se consulte la absolución de la demanda y la confirma
ción de la referida Real órden:

Visto el párrafo noveno del art. 2.° do la ley de 4.° 
de Mayo de 4855, que designa, entre los bienes excep
tuados de la desamortización , los de aprovechamiento 
común de los pueblos:

Vista la Real órden de 23 de Abril de 4858, que de
clara que los bienes de aprovechamiento común pier
den este carácter y pasan á serlo de Propios por el he
cho de haber sido arbitrados:

Considerando que de la certificación librada por el 
Secretario del Gobierno civil de la provincia de Zamo
ra, que obra al folio 44 del expediente, aparece que los 
prados de cuya excepción se trata en este pleito fueron 
arrendados en los años 4838, 4842 y 4844 hasta el 4855, 
y que de sus productos se pagó el 20 por 400 á la Ha
cienda:

Considerando que de estos hechos se deduce que los 
citados terrenos no eran comunes ni de gratuito apro
vechamiento entre los vecinos del pueblo de Villalva; y 
que si en algún tiempo lo fueron, habían ya perdido es^ 
te carácter con arreglo á la Real órden antes citada: 

Considerando, además, que por el informe del Ad
ministrador de Ventas de Bienes nacionales de dicha 
provincia, extendido al folio 5'del expediente guberna
tivo , y ántes de que se librase la certificación por el 
Secretario, se conocían ya oficialmente los tres prados, 
toda vez que en dicho informe aquel funcionario se fia- 
ce cargo de ellos de una manera explícita;

Conformándome con io consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
José Antonio de Olañeta, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. Antero de Echarri, D. Gerardo de Souza, D. Pablo 
Jiménez de Palacio , D. José Sánchez Ocaña, D. Tomás 
Retortillo , D. Francisco Aynat y Fúnes, D. Rafaél Li
miniana y Brignole y D. Claudio Sanz y Martin ,

Vengo en absolver de la demanda á la Administra
ción , y confirmar la Real órden de 20 de Octubre 
de 4865.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
sesenta y siete.=Está rubricado de la Real m ano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez. »

Publioacion.=:Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la  instancia y autos á que se refiere ; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G ac eta . De que certifico.

Madrid 25 de Abril de 4867.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 44 de Mayo de 4867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Sala
manca y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
Valladolid por D. Juan Arias Girón, por sí y como 
cesionario de D. José Continúo, con D. Juan Mariano 
Aparicio, sobre pago de maravedís:

Resultando que, dueños con otros pro indiviso Arias 
Girón, Continúo y Aparicio de las dehesas de Iiernan- 
dinosy Medias Fuentes, el primero como mayor por
cionero y en tal concepto administrador de las mencio
nadas fincas, presentó en 45 de Marzo de 4864 las cuen
tas de su administración, comprensivas desde 4848 has
ta 44 de Noviembre de 4863, en las que, después de de
ducir las cantidades satisfechas á los copartícipes, apa

rece un saldo á favor de estos, de 64.486 rs., el cual aña
dió, era puramente nominal, toda vez que provenia de 
no haber deducido la parte que les habia tocado abonar 
de las mejoras necesarias y útiles hechas en la finco, 
consistentes en la reedificación de una casuca , corral y 
alares, construcción de u n a  casa-labor, un prado , cor
rales, lavadero, pozo, charcas y cercas, descantacion de 
terrenos, limpia del monte bajo, plantación de alameda 
y empezar una capilla al lado de la casa-labor; propo
niendo que se reconociese y tasase el importe de dichas 
mejoras, sus cuidados y desembolsos que habia tenido 
que hacer, y que la porción que de ellos les correspon
diera se rebatiera del citado alcance:

Resultando que, con presentación de una certifica
ción de las expresadas cuentas, en las que se hace su
bir el alcance contra Aparicio á 63.638 ys. y 30 cénti
mos, entablaron demanda en 2 de Julio de 4864 Don 
Juan Arias Girón y Don José Continúo exponiendo que 
nunca habían tenido noticia de las obras que Aparicio 
habia ejecutado, y que por las que habían adquirido 
despúes de la presentación de las cuentas, aquellas no 
tenián él carácter de necesarias, siendo todas ellas, ó su 
mayor parte, de puro lujo ó de conveniencia particular 
del demandado: que por lo tanto no podía exigirlas me
joras de los demandantes y debía perderlas con arreglo 
a la prescripción establecida en la ley 26, tít. 32 de la 
Partida 3.a, y abonarles el saldo que aparecía de la 
cuenta que acompañaban, rectificada de los errores ma
temáticos que la de Aparicio contenia, con más la can
tidad de 5.940 rs. de la renta vencida en aquel año, á 
cuyo pago pidieron se le condenasen con las costas : 

Resultando 'que Aparicio impugnó la demanda, pre
tendiendo que se declarara bueno y procedente el cargo 
de la cuenta formada por él, así como de buena y legí
tima data el importe de las partidas de gastos de obras 
y demás enumeradas en la misma, valuándolas por pe
ritos, y condenando á los demandantes con las costas á 
estar y pasar por el resultado de dicho cargo y data; pre
tensión que fundó en que las mejoras que habia practi
cado en la finca habían contribuido á elevar sus pro
ductos, dándola un aumento de valor más que equiva
lente al de los gastos empleados al efecto, estando indi
cadas por la naturaleza del cultivo y sus aprovecha
mientos, y dirigiéndose á volver á colocar la finca en la 
favorable posición que tenia á principios del siglo, án
tes de que la guerra destruyese el caserío que ocupaban 
los principales renteros: que las citadas obras no eran 
desconocidas á los condueños, y ménos para Arias, con 
quien habia tenido correspondencia y tratos para la venta 
de su porción; y que el coste de las mismas era legiti- 
tima data en cuenta del mayor condueño, siéndolo en 
general á todo el que hacia expensas á buena fe en me
joras útiles en cosa ya entera, ya parcialmente ajena: 

Resultando que, reconocidas por peritos de nombra
miento de las partes las obras ejecutadas , manifestaron 
que las habia necesarias, sin que pudieran considerarse 
de una inmediata utilidad para la finca; otras útiles sin 
ser necesarias, y otras útiles y necesarias, que va
luaron con separación: que no tenían duda que á me
dida que se hubiesen ido ejecutando habrían sido ó ten
drían que ser mayores los productos de la finca, aun 
cuando no podían detallarlos; y que era sumamente di
fícil determinar con precisión las fechas de las cons
trucciones, pareciendo la mayor parte de ellas por su 
poco deterioro de épocas no muy lejanas:

Resultando que, el Juez de primera instancia dictó 
sentencia, que confirmó la Sala primera de la Real Au
diencia de Valladolid en 30 de Noviembre de 4866, con
denando á Aparicio á satisfacer á los demandantes la 
cantidad de 63,638 rs. y 30 cénts. á que ascendía el sal
do de la certificación de la cuenta presentada por los 
mismos, y además el del importe de las rentas vencidas 
desde 44 de Noviembre de 1863, con la deducción de 
cierta partida que no es objeto de recurso:

Resultando que el demandado interpuso recurso de 
casación citando como infringidas :

4.a La jurisprudencia constante, corroborada por los 
artículos 256 y 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, de 
que las sentencias deben recaer siempre sobre lo alega
do y probado por las partes , resolviendo todos los pun
tos de hecho y de derecho que han servido de materia 
al debate , puesto que siendo uno de los controvertidos 
el abono del valor de las obras beneficiosas y mejoras 
indicadas, no se sabia, atendiéndose á la parte decisiva 
del fallo, la suerte que les habia cabido:

2.° La ley 26 , tit. 32, Partida 3.a, en la hipótesis de 
que la ejecutoria condenaba á Aparicio á la perdida del 
coste de dichas obras, puesto que entre ellas existia un 
crecido número que no eran de las comprendidas en 
dicha ley , habiéndolas equiparado y reducido la sen
tencia á una suerte común:

3.° La doctrina legal de que la mala fe no se presu
me nunca, la cual tampoco se habia probado:

4.° Las le^es 26 y 28 , tít. 42 de la Partida 5.a, 
concernientes al agente oficioso ó administrador volun
tario, al cual se manda abonar todo cuanto despendiese 
en pro y en mejoría de la heredad ó de las cosas de 
otro , aun cuando tales despensas hubiesen sido hechas 
en algún huérfano; no pudiéndose por tanto explicar 
cómo las realizadas por Aparicio habían de quedar eli
minadas de aquellas prescripciones legales, á pesar de 
la diferencia existente entre el simple agente oficioso y 
el mayor condomino de una finca común:

5.° Las leyes 41 y 42, tít. 28, Partida 3.a, referen
tes á fas edificaciones, plantaciones y siembras que se 
verifican en suelo ajeno :

6 .° La ley 40 , tít. 33 de la Partida 3.a, y las de su 
referencia, puesto que no se otorgaba á Aparicio el me
nor abono del coste de las obras clasificadas por los pe
ritos en los términos que aparecian de su declaración, 
juicio que merecía la estimación de un cánon jurídico 
y de jurisprudencia, conocido con las palabras de Peri- 
tis in arte credendum :

7.° Las leyes 44, tít. 45; 46, tít. 40, y 29, títu
lo 42 de la Partida 5.a, relativas á los que enajenan las 
cosas maliciosamente y en fraude de sus acreedores, á 
los que facen despensas en pro de la compañía, y á los 
que recabdan las cosas ajenas en mala entencion:

8. La ley 43, tit. 83 de la Partida 7 .', que entre sus 
reglas comprende la de que ninguno non debe enrique
cerse torticeramente con daño dotri;

Y 9.° La ley 24, tít. 44, Partida 5.a, que admite como 
compensables las cantidades constitutivas de deudas lí
quidas, pues propuesta por Aparicio la apreciación del 
valor de las obras beneficiosas y mejoras hechas en la 
finca común, y aceptada por su adversario sin protesta 
de ningún género, se habia sometido este sin condición 
ni reserva á las resultas de esa apreciación pericial, que 
habia fijado el valor de cada una de ellas en una canti
dad líquida, y por consecuencia líquida habia sido tam
bién la que habia traído á una sola suma las designadas 
parcialmente:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto Hp Mrm 
talvo y Oollantes;

Considerando que, el principio de derecho de que la 
piala re no se supone no se quebranta cuando la ley la 
da por existente , haciendo o dejando de hacer lo oue 
ella previene:
, ô 0!?si¡le™nd? due- se? un lo dispuesto en la 26, títu- 
lo 32 de la Partida 3.a, el que hace obras en la cosa co
mún á mala fe , no haciéndolo saber á sus compañeros 
incurre en la responsabilidad de perder las misiones 
que hubiera hecho, y debe quedar lo obrado así para 
todos los condóm inos:

Considerando, con relacioné este pleito, que no se in
fríngela referida ley, cuando por no haberse probado 
á juicio do la Sala sentenciadora que se hubiera dado el 
prévio aviso para hacer obras en la finca común, se im
pone la responsabilidad designada en la misma, no dan
do lugar al abono de las misiones que se hicieron en el 
caso actual sin lq expresada é imprescindible forma
lidad ;

Considerando que las leyes 26 y 28, tít. 42 de la Par
tida 5.a, relativas al agente oficioso ó administrador vo
luntario, así como las 44 y 42, tít. 28 de la Partida 3.a, 
que lo son á cómo deben cobrarse las despensas hechas 
en las cosas oompradas de buena fe en el caso de resti
tución , ó en las que se tuviesen de mala fe; la 44 títu
lo 45 ; 46, tít. 40, y 29 , tít. 42 de la Partida 5.a, que se 
refieren á los que enajenan las cosas maliciosamente y 
en fraude de sus acreedores, a las despensas y deudas 
que alguno de los compañeros hiciere en pro de la 
compañía, y a los que recabdan cosas ajenas con mala 
intención, no son aplicables a los actos del aparcero que 
hace obras en la finca común sin prévio aviso , como se 
comprende con la lectura de sus epígrafes y literal con
texto, no habiendo podido por tanto ser infringidas por 
la sentencia cuya casación se pretende:

Considerando que la ley 40, tít. 33 de la Partida 7.a, 
y las de su referencia, así como el cánon jurídico de 
Peritis in arte credendum, no se han infringido; la pri
mera porque se limita, relativamente al asunto litigioso, 
a definir las despensas necesarias, útiles y voluntarias; 
las otras, que son sin duda las precitadas, por no tener 
aplicación al caso actual, según queda consignado; y el 
expresado cánon porque, determinando la ley que no 
se abonen despensas en este caso, tampoco ha aprecia
do la Sala que las hubiera necesarias :

Considerando que, no existiendo en el tít. 33 de la 
Partida 7.a más que 42 leyes , no ha podido ser infrin
gida la 43; y que la regla de derecho de que ninguno 
debe enriquecerse torticeramente con daño de otro* que 
es la 47 de las contenidas en el subsiguiente tít. 34, á la 
que seguramente se alude, no puede tener aplicación á 
un litigante que no obra mal usando de su. derecho • 

Considerando que la ley 21, tít. 44 de la Partida 5.a, que hace compensables l$q deudas líquidas, no puede

ser infringida cuando los créditos con qu* debiera veri
ficarse la compensación no se han declarado de abono, 
por más que se hayan apreciado y tasado á instancia 
de quien lo reclamaba , pues falta el supuesto de la mis- 
ma ley : ,

Y considerando, por último, que los artículos ^56 y 
333 de la de Enjuiciamiento civil, que ordenan cómo 
deben fijarse los puntos de hecho y de derecho, objeto 
del pleito, y la forma en que han de dictarse las sen
tencias, no pueden invocarse para sostener el recurso 
de casación en cuanto á lo esencial del pleito, por refe
rirse á la forma del mismo, según repetidamente lo tie
ne declarado este Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por D. Juan Mariano 
Aparicio, á quien condenamos á la pérdida del depósito, 
que se distribuirá con arreglo á la le y , y en las costas; 
devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Valla
dolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e ta  y se insertará en la Colección legislativa  j a 
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Eduardo Elío. =Joaquin de 
Palma y Vinuesa.= Tomás Iiuet. =G regorio Juez Sar
miento. =  José María Herreros de Tejada.=B. Ventu
ra Alvarado.— Calixto de Montalvo y Collantes.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Calixto de Montalvo y Co
llantes, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico* 
como Escribano de Cámara. #

Madrid 44 de Mayo de 4867. =• Gregorio Camilo

T R I B U N A L  DE C U E N T A S  D E L  REINO.

SALA p r im e r a .

En el expediente de examen de la cuenta de cau
dales de tabacos correspondientes á desde 4.° de Julio 
de 4822 hasta el 30 de Junio de 4823, rendida por Don 
Mauricio González, como apoderado de Doña Josefa 
Ibarguengoitia, viuda y heredera de D. José Ramón 
Unanue, Administrador general que fué de Rentas de 
la provincia de León, siendo Ministro Ponente D. Ma
nuel de Moradillo:

Visto la cuenta de caudales de tabacos de la provin
cia de León del tercer año económico de la anterior épo
ca constitucional, rendida por D. Mauricio González, co
mo apoderado de Doña Josefa Ibarguengoitia, viuda y 
heredera de D. José Ramón Unanue, Administrador 
general que fué de Rentas de la citada provincia:

Visto que de los reparos formulados en dicha cuenta 
solo ha quedado pendiente y sin solventarse el del nú
mero 8 por exceso de data de 869 vs. 30 mrs. de sueldos 
satisfechos á empleados destinados á otras provincias: 

Vista la contestación dada por Jas oficinas al pliega 
de reparos:

Visto la que asimismo se dió al de calificación por 
D. Mauricio González, representante de la viuda de 
Unanue, que existe unido á la cuenta de administración 
de efectos de tabacos del mismo ^año económico de la 
responsabilidad de Unanue, cuya contestación es refe
rente á todas las cuentas de dicho funcionario:

Visto el dictamen del Ministerio fiscal:
Considerando que el D. Mauricio González declinó 

su responsabilidad de apoderado tan luego como falleció 
la Doña Josefa Ibarguengoitia, viuda y  heredera de Don 
José Ramón Unanue:

Considerando que la actual responsabilidad de Una
nue está en D. Manuel de la Fuente como apoderado de 
sus herederos, y que en tal concepto ha sido empleado 
y ha debido responder al cargo de que se trata:

Considerando que no habiéndolo verificado á pesar 
de las dos veces que de aquel modo ha sido llamado por 
medio de la G a c eta  y  Boletines oficiales de la' provincia 
de Santander donde reside, ha renunciado al derecho 
de alegar en este juicio lo que á sus representados pu
diera convenir, consintiendo así en el cargo objeto del 
reparo número 8:

Y considerando, finalmente, que en los trámites del 
juicio de esta.cuenta se han llenado todos los requisi
tos y formalidades prevenidas por la ley y reglamento 
del Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
da de alcance la de 869 rs. 30 m rs., ó sean 86 escudos 
990 milésimas, que resultan contra el Administrador 
D. José Ramón Unanue ó sus herederos, condenándo
les al reintegro de dicha suma, quedando en suspenso 
la aprobación de dicha cuenta.

Expídase certificación de este fa llo , que se pasará 
al Ministro letrado de la Sala para los efectos preveni
dos en el tít. 5.° de la ley orgánica.

Publíquese en la G a c e t a  de  M a d r i d , y pase después 
el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 8 de Abril 
de 4867. =  José L. Figueroa.=M anuel de M oradillo.= 
José Cabello y Goytia.=Antonio de Echenique.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fa
llo por el limo. Sr. D. José L. Figueroa, Ministro de
cano, hallándose celebrando audiencia pública en su 
Sala primera hoy de la fecha, y acordó que se notifique 
á las partes en la forma establecida, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid á 45 de Abril de 4867.=José María Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  de la Gaja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito fecha 5 de Julio de 4865, ascendente á 20.000 
escudos nominales, y señalado con los números 34.293 
de entrada y 40.362 del registro de inscripción , se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda, bajo el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino al legitimo dueño, quedando 
aquel desde luego sin ningún valor ni efecto.

Madrid 44 de Mayo de 4867.=E1 Director general, 
ViV.fint.A dft L lera . 43465

D irección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N ijm. 308.
BIENES DE PR O P IO S Y PR O V IN C IA LE S.— VENTAS POSTERIORES 

A L 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados per 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en adelante, que examinadas’ y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten ála  
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo-  
dispuesto en el art. 8.° de la ley de i.°  de Abril de4859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á ontinuacien 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBRE DE 4859.
Provincia de Soria.

43882 Ayuntamiento de Soria ( adi
cional).................   469,36
' MES DE JUNIO DE 4860.
Provincia de Tarragona.

43883 Ayuntamiento de Montblanch 340
MES DE JULIO DE 4861.

Provincia de Santander.
43884 Ayuntamiento de Marina de

Cudeyo, porGajano  426,07
Provincia de Tarragona.

43885 Ayuntamiento de Montblanch 320
MES DE ENERO DE 4862.
Provincia de Logroño.

43886 Ayuntamiento de Leiva  343,99
43887 Idem de Tormantos.................. 978,42

Provincia de Zaragoza.
43888 Ayuntamiento de Cerveruela 4.295,59
43889 Idem de Egea de los Caballe

ros ..........................................  40.640,01
43890 Idem de Tauste.........................  75.768,76
43894 Idem de Yclilla de J iloca .. .  . 346,67

MES DE FEBRERO.

Provincia de Logroño.
43892 Ayuntamiento de Arnedillo. 3.453,97

MES DE MARZO.

Provincia de Córdoba.
{ 43893 Ayuntamiento de Espiel  4.984,55
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Número Importe

de de las
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ABRIL.

Provincia de Córdoba.
43894 A yuntam iento de Espiel  13.260,56

MES DE MAYO.

Provincia de Córdoba.
43895 A yuntam iento de B ujalance. 72.838,54
43896 Idem de Ovejo............................  6.013,44

MES DE JUNIO.

Provincia de Córdoba.
43897 A yuntam iento deBelm ez. . .  45.2-20,22
43898 Idem de Espiel...........................  5.813,15

MES DE JULIO.

Provincia de Córdoba.
43899 A yuntam iento de H orna-

chue lo s................................... 7.923,83
Provincia de Tarragona.

43900 A yuntam iento de Montblanch 320
MES DE AGOSTO.

Provincia de Córdoba.
43901 A yuntam iento de Ovejo  17.825,63

Provincia de Santander.
43902 A yuntam iento de Marina de

Cudeyo , por G ajano   442,67
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Córdoba.
43903 A yuntam iento de Cabra  1.600,02
43904 Idem de Villanueva de Cór

doba.........................................  9.084,89
Provincia de Logroño.

43905 A yuntam iento de Torrecilla
de C am eros....................  748,74

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Alava.
43906 A yuntam iento de B ilb ao .. . .  43.766,67

Provincia de Córdoba.
43907 A yuntam iento de Valenzuela 857,86

Provincia de Logroño.
43908 A yuntam iento de C ellórigo .. 2.492,32

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Córdoba.
43909 Ayuntam iento de Pozoblanoo. 2.899,04
43910 Idem de Torrecampo................ 824,24

Provincia de Logroño.
43911 A yuntam iento de E zcaray.. .  1.910,35
43912 Idem de L a rd e ro ......................  3.014,67
43913 Idem de Lagunilla   863,15

Provincia de Santander.
43914 Ayuntam iento de Ongayo,por

Cortiguero.............................. 245,33
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Córdoba.
43915 Ayuntam iento de Almodúvar. 2.437,30
43916 Idem de B u ja lance ..................  33.048,07
43917 Idem de Posadas....................... 482,67
43918 Idem de Torrecam po...............  717,31
43919 Idem de V illafranca ..............  1.966,52
43920 Idem de Villaviciosa................  22.496,24

Provincia de Soria.
43921 A yuntam iento de Vetilla de

Medina....................................  134,30
MES DE ABRIL 1863.

Provincia de Vizcaya.
43922 A yuntam iento de Guerricaiz. 6.139,74

MES DE MAYO.

Provincia de Vizcaya.
43923 A yuntam iento de B eg o ñ a ... 229,93
43924 Idem de B erriz ........................... 1.355,95

MES DE JULIO.

Provincia de Ciudad-Real.
43925 A yuntam iento de T olbdo .. . .  39.612,28

Provincia de Santander.
43926 A yuntam iento de Marina de

Cudeyo, por G ajano  442,67
Provincia de Tarragona.

43927 A yuntam iento de Montblanch 320

Número Importo
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de Vizcaya.
43928 Ayuntam iento de B ilbao .. . .  49,88

MES DE AGOSTO.

Provincia de Ciudad-Re al.
* 43929 Ayuntam iento de T oledo .. . .  10.245,34

Provincia de León.
43930 A yuntam iento de Rueda del

A lm irante.....................  810
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Ciudad-Real.
43931 Ayuntam iento de T o ledo .. . .  19.946,67

Provincia de Santander.
43732 A yuntam iento de Campo de

' Yuso , por población de 
Y uso.......................................  40

43733 Idem de Carabeos (Los)  613,33
43734 Idem de R úente, por Ucieda. 1.605,34

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Alava.
43735 A yuntamiento de B ilb a o ... .  43.766,66

Provincia de Ciudad-Real.
43736 A yuntamiento de T oledo.. . .  6.400,16

Provincia de León.
43737 A yuntam iento de S alien tes .. 549,23

Provincia de Santander.
43738 Ayuntam iento de Campo de

Suso, por Espinilla....................... 24
43739 Idem de Marquesado de Ar-

gueso , por Espinilla  144
43740 Idem de Penagos......................  171,73
43741 Idem de R io tu e rto .. . . . . ------ 426,67

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Ciudad-Real.
43742 Ayuntam iento de T odelo .. . .  55.928,53

Provincia de León.
43743 Ayuntam iento de Santa Ma

rina del R e y .................................  1.121,47

Número ’ Importo
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Provincia de San tander.
43744 A yuntam iento de Alfoz de

Lloredo, por Cobreces  426,67
43745 Idem de Barcena de C icero .. 353,07
43746 Idem de Barcena de Cicero,

adicional.................................  18,40
43747 Idem de Ongayo, por C orti-

g u e ra ...................................... 245,33
43748 Idem de Santander, por Mon

te ............................   67,73
Provincia de Soria.

43949 Ayuntam iento de S oria   47.412,81
Provincia de Tarragona.

43950 Ayuntam iento de Constantí. 686,94
MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Ciudad-Real.
43951 Ayuntam iento de T oledo ... .  56.000,58

Provincia de León.
43952 A yuntam iento de Santa Ma

rina clel R ey................ ......... 872,44
Provincia de Santander.

43953 Ayuntam iento de Camargo.. 1.4-18,66
43954 Idem de Enmedio, por Aldue-

so ..................... 982,15
Provincia de Soria.

43955 Ayuntam iento de Vetilla de
Medina ¡ ...................  139,52
Provincia de Tarragona.

43956 A yuntam iento de Vilella .
B aja ................  284,07

MES DE ENERO DE 1864.
Provincia de Soria.

43957 Ayuntam iento de A lm arza .. 2.418,66
43958 Idem de A lm azán ...................  187,30
43959 Idem de A greda........................ 98,14
43960 Idem de Espejo ....................... 405,34
43961 Idem de Neguillas....................  53,86

\ £43962 Idem de San Estéban de Gor-
máz ............   1.866,67

Número Importe
de de lai

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE FEBRERO.

Provincia de Soria.
43963 A yuntam iento de Aldehuela

del R incón ............................  633,34
43964 Idem de A greda........................ 651,20
43965 Idem de Alcoba de la Torre. 9.605,34
43966 Idem de Bayubas de A b a jo .. 858,66
43967 Idem de Cubo de la S ie r ra .. . 541,34
43968 Idem de Fuentelaldea  8.822,94
43969 Idem de G array ........................  144
43970 ‘ Idem de Sotilio del R incón .. 801,06
43971 Idem de Soria...........................  304,36
43972 Idem de Villaseca de Arciel.. 5.922,13
43973 Idem de Velilla de la S ierra. 17,06
43974 Idem de V altueña....................  1.125*33

MES DE MARZO.

Provincia de Soria.
43975 Ayuntam iento de Aldehuela

del R incón ............................  202,66
43976 Idem de B arca.......................... 3.429,34
43977 Idem de C abilla  ....................  8
43978 Idem de F uen telm onge.. . . 2.352
43979 Idem de H erreros....................  663,58
43980 Idem de Hinojosa del Cam po. 544
43981 Idem de La Seca...................... 283,73
43982 Idem de La M uedra................  4434
43983 Idem de Molinos de D u ero .. 694,40
43984 Idem de Mata lebrera  1.226,67
43985 Idem de Olvega  .........  4.24834
43986 Idem de Oso na..........................  S3(i
43987 I :em de Pedrajas.................... 71,46
4398g Idem de Povecla......................  134,66
43939 Idem de Sotilio del R in có n .. 748 27
43990 Idem de T o ld illo ....................  139*73
43991 Idem de Tejado........................  3.306¡66
43992 Idem de Torrearévalo  33*07
43993 Idem de Ventosa de F uente-

pinilla.....................................  1.386,67
43994 Idem de V illaverde:...............  277,60

Provincia de Vizcaya ,

43995 A yuntamiento de G uecho .. .  35.024,74
Madrid 24 de Abril de 1867 —Martínez.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION

POR CREACIONES Y CONVERSIONES.   MES DE FEBR ER O  DE 1867._________

ESTADO DEMOSTRATIVO de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería d é la  Dirección general den tro  del referido  mes 
de Febrero, que  forma esta Contad aria  consiguiente á lo d ispuesto  en el párrafo 28 , a rt. 53 de la instrucción reglam entaria  ap roba
da por S. M. en 31 de D iciem bre de 1851, cuyo porm enor escom o  sigue:

PARCIAL. TOTAL.
DOCUMENTOS emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — —

Reales vellón. Reales vellón.

C RE A C IO N E S.

t I  títu lo , série A ,  de.......................1.000 rs., núm ero 51.640........................................  1.000
Renta consolidada in te - )  5.000 » » F, de 100.000 rs., núm eros 30.897 al 35.896..........  500.000.000 ( 503.528120 20

rior al 3 por 100 ) 737 inscripciones nominales á favor de corporaciones civiles, núm eros 36.170 al ( ’ ~ ’ ’
' 36.297, 36.299 al 36.907...................................................................................................  3.527.120,20 *

/ 4 títu los, série A, de 4.000 rs., núm eros 28.725 al 28.728................................   16.000 \
Renta diferida in terior) 1 » » B, de 12.000 rs., número 12 675...................................................  12.000 ( 470 000

al 3 por 100 ) 2 » » • C, de 24.000 rs., núm eros 18.438 y 18.440...........................................  48.000 í
( 2 ». » D, de 48.000 rs., núm eros 50 216 y 50.217........................................  96.000 l

/ 9 títulos, série A, de 4 000 rs., núm eros 12.628, 12.629, 12.633 al 12.637, \
n , .. , 7 7 \ 12.648 y 12.649 ..................................................................  36.000
Deuda am ortizable de) ¿ # , b , de 10.000 rs., núm eros 8.594, 8.595, 8.601 y 8.602....................... 40.000 ) 236.000

prim era clase...............  8 „ ,  c > de ¿o.OOO r s . , núm eros 5,110 y 5.119.............................................  80.000
' 1 » » D, de 80.000 rs., núm ero 7.060.....................................................  80.000 >

/ 2 títu los, série A, de 5.000 rs., números 5.570 y 5 .574 . ........................    10.000 j
Deuda amortizable de) 3 » » B , de 10.000 rs., núm eros 4.377, 4.378 y 4 .3 8 1 . . . ............................  30.000 ( 450 000

segunda clase.................) 3 » » C , de 20.000 rs., números 5.301, 5.303 y 5.304.................................  60.000 (
\ 1 » » B , de 50.000 rs., núm ero 7.276..................................................... 50.000

Í 97 títu lo s , série A, de 1.000 rs., núm eros 210.662 al 210.741 y 210.749 al 210.765 97.000 \
21 » » B, de 5.000 rs., núm eros 46.509 al 46.529.   105.000 /

22 ' » » C, de 10.000 rs., números 32.825 al 32.842 y 32 844 al 32.847.. 220.000 1.089.031,61
32 » » B, de 20.000 rs., números 26.501 al 26.505 y 26.513 al 26.539.. 640.000
56 residuos, núm eros 113.933 al 113.976 y 113.981 al 113.992......................................  27.031,61

Capitales reconocidos d j
partícipes legos en diez- j 6 lám inas, núm eros 5.289 al 5.294    » 304 098,33
m os ................................... ;

Rentas no percibidas por \ Q
partícipes legos en diez- > 1 lám in a , núm ero 3.236........................................................................     » /v4«.ol'i,2o
m os ............................  o.)

Intereses adelantados e n ' > '
cinco sextas partes del ■
la capitalización á p a r-\ 1 lám ina, núm ero 9 9 0 ..........................................................................................................  8 ,*2.807,3 J
ticipes legos en d ie z - \  
mos.........................  J

Obligaciones del Estado ) 8.0-15 obligaciones de á 2.000 r s . , núm eros 566.468 al 567.393 y 570.365 al 577.453.. 16.030.000 ) $>8 030 000
m rrile^  ^  ) 600 id‘ de á 80.000 r s . , núm eros 5.876 al 6,475  12.000.000 i

T o ta l de creaciones  ............     533.781.574,76

CO NV E R SIO NE S.

/ 16 títu lo s, série A, de 1.000 rs., núm eros 51.624 al 51.639  16.000 \
l 29 » » C, de 10.000 rs., núm eros 22.166 al 22.194  290.000 J

Renta consolidada in te -}  12 » » E , de 50.000 rs., números 52.120 al 52.131............    600.000 ( £¿68 000
rior al 3 por 100........ ) 10 * • F , de 100.000 rs., núm eros 30.887 al 30.896  1.000.000 f o.4oo.uuu

/ 13 inscripciones nominales trasferibies, números 2.190 al 2.202 , .  4.547.000 \
\ 1 » » no trasferible, número 36.908  15.000 /

/ 3 títulos, série A , de 4.000 rs ., números 28.722 al 28.724  12.000 \
l 3 » » B, de 12.000 r s . , números 12.672 al 12.674  36.000 J

Renta diferida in terior) 1 » » C, de 24 000 r s . , núm ero 18.439.............................................................  24.000 l o ,104,000
al 3 p o r 100....... 23 . . D, de 48.000 r s . , núm eros 50.200 al 50.215 y 50.218 al 5 0 .2 2 4 .... 1.104.000 -1 .4 .000

I 3 inscripciones nominales trasferibies, números 2.961 al 2.963  900.000 \
\ 1 » i) no trasferible, núm ero 985  48.000 /

t 16 títu los, série A, de 4.000 r s . , núm eros 12.630 al 12.632, 12.638 al 12.647 y
í 12.650 al 12.652  64.000 j

Deuda amortizable d epri-j 5 » » B, de 10.000 rs., núm eros 8.596 al 8.600  50.000 / 433 586 39
mera clase ........................1 2 » » B, de 40.000 rs., números 5.117 y 5.118  80.000 ) '

I 2 » » B, de 80.000 rs., números 7.061 y 7.062  160.000 l
v 2 inscripciones nominales, núm eros 813 y 814............................................................... 79.586,39 )

5 títu los, série A, de 5.000 rs., núm eros 5.571 al 5.573, 5.575 y 5.576  25.000 \
( 3 » » B, de 10.000 rs., números 4.379, 4.380 y 4.382   30.000 /

Deuda amortizable de s e -1 % , ■» C , de 20.000 rs., números 5.302 y 5.305  40.000 > 345.000
gunda clase......................j i  » » B , de 50.000 rs , número 7.275  50.000 \

( 2 j» » E , de 100.000 rs., números 4.834 y 4.835  200.000 >

^ a l  portador por ferro- j 750 obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 567.394 al 568.143.......................................... » 1.500.000
carriles ............................)

r • 7 títulos, série A, de 1.000 rs., números 210.742 al 210.748  7.000 *
Deuda sin interés del per-) 1 » » C, de 10.000 rs., núm ero 32.843   10.000 (

sonal del Tesoro ) 7 » » ’ B, de 20.000 rs., números 26.506 al 26.512       140.000 ( 157.072,16
( 4 residuos, núm eros 113.977 al 1 1 3 .9 8 0 . . . . : ................................................................. 72,16 /

T otal de conversiones..............................................    11.027.658 55

RESUMEN. ‘
   Reales vellón.

Creaciones................................................................................................. 533.781.574,76
Conversiones......................        11.027.658,55

T otat........................................................  344.809.233,31

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamen
to por los siguientes:

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. CéntS.

Indemnización por venta de bienes del 80 por 100 de Propios.. 3.527.120,20 )
Devolución por venta de fincas   1.000 Renta consolidada 3 por 100.......................  503.528.128,20
Ind iferen te    500.000.000 )
Presas inglesas  4.000 ¡
Indemnización por la última guerra civil   160.000 Idem diferida id ........................................... 172.000
Devoluciones por venta de fincas  8.000 )
J u ro s   188.000 j
Vitalicios................................................. ............  ................... . . 39.000 [ Deuda amortizable de prim era clase  236.000
Devoluciones por venta de fincas  18.000 )
Juros, in tereses    65.000 s
Préstamos y em préstitos.........................................................................  - 25.000 ( TA „ , . ,
Liquidación por documentos antiguos no recogidos.   10.000 | e n  1 . t e segun ia  id ..................................  loO.OOO
Devoluciones por venta de fincas  50.000 )
Capitales de partícipes legos en diezmos.........................................  304.098,33 Certificaciones de capitales............................  304.098,33
Rentas no percibidas por id. id . .    249.517,23 Idem de rentas no percibidas........................  219.5-17Í25
Intereses de capitales de id. id............................................................  22.807 37 Idem de intereses de capitales...................... 22.807,37
Subvenciones por ferro-carriles    28.030.000 Obligaciones..................................................... 28.030.000’
Deuda por atrasos del personal    1.089.031,61 Tituíos y residuos............................................. 1.089.031,61

333.781.574,76

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. CélltS. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. CéntS.

Renta consolidada 3 por 100in te r io r .. . .  5.306.000 )
Capitales de partícipes legos  1.360.309,55 6.671.147,06 3.147,06 Renta consolidada, 3 por.100............... 6.668.000
Intereses capitalizables...............................  4.837,51 )
Renta diferida 3 por 100 in te rio r  1.972.000 )
Vales no consolidados prem iados  18 070,59 I
Documentos interinos del 5 por 100 . . . .  4.917/15 > 2.150.423,99 26.423,99 Idem diferida 3 por 100 .........................  2.124.000
Deuda activa 5 por 100 ex te r io r .. . . . . . .  120.000 \
Intereses del 4 y 5 por 100......................... 33.438,25 )
Vales no consolidados  118.963 )
Rentas no percibidas por partícipes legos. 421.722,52 ( ,,0 , r-r, , 1 . ,
Intereses de capitales de id . . . . . . . . . . .  31.948^25 *>84.635,'' 11.049,38 Deuda amortizable de prim era clase.. o73.58G,39
Deuda provisional  12.000* '

ídem pasivaexTeViór! ^  I 363.280,88 80.880,88 Idem id. de segunda clase..................... • 3411.000
Carpetas de obligaciones del Estado  1.500.000 1.500.000 » » 1.300.000
Deuda sin interés por a tra so s . ............... 157.072,16 157.072,16 » » '157B72.46

11.428.501,86 60.843,31 *11.367.658,86

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas , sorteos y otros conceptos lo» créditos siguientes:
CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Renta consolidada del 3 por 100........................................................................ ....... 21.854.940,62 1.275 . 21.836.215,62
Idem diferida 3 por *100 interior.................................................................................  55.796.000 » 55.796.000
D eudaam ortizab ledeprim eracla .se ,    1.504.000 » 1.504.000
Idem id. de segunda id interior   2.620.000 >■ 2.620.000
Capitales de partícipes legos en diezmos    1.255.039.17 >. 1.255.039,17
R entas no percibidas por id. id      346.250,83 » 546.250,83
Acciones de c a r re te ra s   200.000 * 200.000
Idem de Obras públicas  20.000 * 20.000
Idem del Canal de Isabel I I   2.471.000 >. 2.471.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles   1.412.000 - 1.412.000
Deuda del material del Tesoro  640.594,44 » 640.394,44
Idem por atrasos del personal de id   12.274.962,15 » 12.274.962,15

100.594.787,21 1.275 100.596.062,21

Madrid 30 de Abril de 1867.=M iguel Alegre Dolz.=V.* B.‘= V ere te rra .

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
El dia 23 del corriente saldrá del puerto de Lisboa 

para Fernam buco el vapor Chrysolite , y se anuncia al 
público que la correspondencia podrá depositarse en los 
buzones de esta corte hasta las seis de la tarde, y en los 
de esta Central hasta las siete del dia 20; debiendo fran
quearse al respecto de 29 cuartos por cada cuatro adar
mes ó fracción de ellos, con arreglo al convenio vigente 
entre España y Portugal.

Madrid 16 de Mayo de 1867. =  El A dm inistrador, 
Adolfo Nuñez de Castro.

A d m in is tr a c ió n  d e H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e M ad rid .

Por el presente y segundo anuncio se cita á D. Va
len tín  L im ideyro, In terven to r que fué de la Fábrica 
de salitres de esta corte por los años de 1818 y 19, ó 
su s  herederos caso de fallecim iento, para que por sí ó 
persona que les represente comparezcan en esta Admi
n istración  y su negociado de alcances en el térm ino de 
10 dias ; en la inteligencia que de no verificar o les pa
ra rá  el perjuicio á que baya lugar. ,

Madrid 16 de Mayo de 1867.— El Administrador, 
José Rivero.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En uso de las facultades que me confieren los a rtí-  
ulos 8 .° y 16 del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, 
e tenido á bien señalar el dia 17 de Junio próximo, á 

as doce de su mañana, para la adjudicación en pública

subasta de las obras de construcción de un puente so
bre el rio Corneja , en jurisdicción de Villafranca de la 
S ierra , cuyo presupuesto asciende á 7.993 escudos 693 
milésimas.

El remate, que será doble y simultáneo, se celebra
rá  en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno, bajo mi presidencia 
ó de la persona en quien delegue, y en Villafranca ante 
el Alcalde ó quien haga sus veces y una comisión del 
A yuntamiento; hallándose desde hoy de manifiesto en 
la Sección de Fomento, para conocimiento del público, 
todos los documentos que constituyen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arregladas al siguiente m odelo, acompañando la 
carta de pago de haber consignado en la Caja sucursal 
de esta provincia ó en la Depositaría municipal de Vi
llafranca, según el punto en que se haga la licitación, el 
5 por 100 del presupuesto como garantía para tom ar 
parte en la misma.

Avila 14 de Mayo de 1867.=El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , se obliga á ejecutar las

obras de construcción del puente sobre el rio Corneja, 
en jurisdicción de Villafranca de la Sierra, anunciadas 
en el Boletín oficial del d ia . . .  del rnes próximo pasado, 
en la cantidad d e  (en letra) con sujeción al presu
puesto, planos y pliegos de condiciones formados al 
efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 13467

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de B u rg o s.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de

Mahamuz, dotada con el sueldo anual de 250 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e ' M a d r i d ;  en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto do 
19 de Octubre de 1833.

Búrgos 4 de Mayo de 1867.=E 1 Gobernador, Pablo 
de Castro. 13492—3

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de C uenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

El Pedernoso, dotada con el haber anual de 300 escudos 
pagados por trim estres vencidos del presupuesto m uni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde el dia en que es
te anuncio aparezca inserto por primera vez en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de que serán prefe
ridos por el órden que establece el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1833.

Cuenca 26 de Abril de 1867.=E1 Marqués de Lié— 
den a. 13460—1

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M urcia .
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente de constitución de la sociedad es
pecial minera La Jacoba se ha dictado con esta fecha el 
siguiente decre to :

« Vista la copia de escritura otorgada en la ciudad 
de Lorea á 5 de Febrero último ante la fe del Escribano 
D. Mariano Alcaráz Puche, con la denominación de La 
Jacoba, para la explotación de la mina del mismo 
nom bre:

Considerando que con semejante documento se lle
nan las formalidades prescritas en la ley de 6 de Julio 
de 1839 , se aprueba en todas sus partes. Publíquese en 
los periódicos oficiales la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia, haciendo entrega al interesado de la referida 
escritura, y quedando su copia simple archivada en la 
Sección de F om en to .»

Lo que se publica por medio de este periódico ofi
cial para los efectos correspondientes.

Murcia 13 de Mayo de 1867.=M adramany. 13484

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de V a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cuart de Poblet. dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 3 de Mayo de 18G7.=Francisco Rubio.
a o n a  t. o

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de S erre jo n .
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de esta villa de Serrejon, del partido de *Naval- 
moral, en la provincia de Cáceres, dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos satisfechos de los fondos m uni
cipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plf^za, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cu rú - 
plidos , al tenor de lo dispuesto en las R oales ór
denes de 24 de Julio d e '4.851 y 18 de Febrero de 1856 
y presentarán sus solicitudes debidamente docum enta
das al Presidente del citado A yuntam iento den tro  do 
los 30 dias siguientes al en que tenga lugar la  inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la inteligencia de que p a 
sado este término se proveerá la expresada S ecreta
ría con sujeción á lo dispuesto en el art. 91 de la ley  
municipal vigente reformada, Real decreto de 19 da Oc
tubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo m ^s de 
1838.

Serrejon 6 de Mayo de 1867.=E1 Alcalde constitu
cional, Manuel Galeote. 13451 —1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  F e r r a r ía s .
Se halla vacante el partido médico titu la r d e tercera 

clase de la villa de Perrerías , en la isla de. Menorca, 
dotado con 20() escudos al año satisfechos de Jos fondos 
municipales. Dielm destino redituó al últim o ti tu la r la  
cantidad de 1.100 á 1.200 escudos en cada año que lo 
desempeñó, y la misma ó superior produciría probable
mente en lo sucesivo , pudiéndola tener asegu rada  si el 
Facultativo contratase sus servicios con el vecindario, 
como es costumbre en esta población.

Los aspirantes á la indicada plaza presentarán  su s 
instancias dentro riel mes en que se in serte  este a n u n 
cio eri el Boletín oficial en la Secretaria do este A y u n 
tam ien to , donde se hallan de manifiesto Jas condicio
nes aprobadas por la Superioridad para la  celebración 
del contrato.
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Ferrerías 16 de Abril de 1867.—E1 Alcalde, Damian 
Coll. Ia493

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—-En cumplimiento de 10 

mandado por el mismo en providencia de 9 del corriente, se 
sacan á pública subasta 720 botellas de vino extranjero, del 
reino y licores: 39 arrobas vino blanco de Cárdenas: 15 de 
albido , 7 de la Mancha, blanco; y 14 tinto de Arganda, y di
ferentes muebles y efectos propios é inherentes á un almacén 
de vinos, tasado todo con la debida separación en la cantidad 
de 28.083 rs , lo que se encuentr a depositado en D. Hermene
gildo Mendez. y existe en la plazuela del Angel, núm. 6, tienda.

Y para su remate se ha señalado el dia 18 del actual, y  hora 
délas dos de su tarde, en la sala de audiencias dfi referido* 
Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja , núm. 2, piso prin
cipal, en donde se admitirán las posturas que se hagan siempre 
que cubran las tres cuartas partes de dicha tasación.

Madrid i 3 de Mayo de 1867. 13499

Tribunal de Comercio de M adrid—El Sr. Juez Comisario
de la quiebra de D. Benigno Herrero ha señalado para la junta 
de graduación de créditos reconocidos de la misma el dia 22 
del corriente, y  hora de las doce de su mañana , en la sala de 
audiencias del propio Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vie
ja , núm. 2 , piso principal.

Lo que se hace saber por el presente para que cuantos 
sean tales acreedores reconocidos se sirvan concurrir por sí ó 
por medio de personas legalmente autorizadas que los repre
senten á fin de evitar los perjuicios que pudierran irogarse.

Madrid 14 de Mayo de 1867. 13501
 --------------- :------------------------------------------------------------------------z

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Jue, 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital 
su fecha 13 del actual, dictada en los autos ejecutivos promovidos 
por D. Joaquin de Robledo contra D. Benito Jiménez Torres >o- 
bre pago de reales, intereses y costas, se sacan á pública subas
ta dos terrenos situados fuera de la puerta de Bilbao, á la dere
cha de la carretera de Francia, hoy el uno calle R^al, de 25.955 
piés cuadrados, y tasado en 259.550 rs., y el otro calle de la Ma
la de Francia, sitio que en lo antiguo se llamó Paredes Lagarto, y 
también del Arca de las Negras, hoy plaza de Quevedo, de 
43.610 y m eiio piés superficiales, tasado en 392.494 rs. 50 cénti
mos, ámbos terrenos para edificar.

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 14 de Junio próximo, 
á las once de su mañana , en la sala de audiencias del Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial.

Las personas que quieran interesarse en la subasta y deseen 
enterarse de los lindes y demás pormenores podrán acudir to
dos los dias, excepto lo< feriados, de opee á tres de la tarde, á la 
Escribanía de número de D. Vicente Castañeda, calle de la Con 
cepcion Jeróniraa, núm. 19, cuarto segundo, donde estarán de 
manifiesto dichos autos. -

Madrid 14 de Mayo de 1867.=E! Escribano de número, por 
Castañeda, Luis Hernández. 4 3500

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna* 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano, en el expediente pro
movido á instancia de D, Leocadio López y Maroto , de estado 
casado, del comercio con establecimiento de libros en la calle 
del Gármen, núm. 4 3, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y  término de 30 dias, según lo dispone el art. 374 de la ley hipo
tecaria, á todos cuantos se crean con derecho á las cargas y gra
vámenes que sobre la casa calle de Embajadores, con accesorias 
á la de Santiago el Verde, gravitan, señalada por la primera con 
el número 58 nuevo, 3 antiguo, y por la segunda con el número 7 
.nuevo y 12 antiguo de la manzana 76; linda toda ella p r la de
recha con la calle de Embajadores, con casa núm. 56 moderno y 
2 antiguo, propia de D. Maximino Sánchez Ocaña; por la izquier
da con otra de Doña Agu tina Bc’tran, núm. 60 moderno y 4 an
tiguo; y con el testerocon la calle de Santiago el Verde,lindan
do por la misma á la derecha con casa de Doña María y Doña 
Joaquina de la O Rodríguez de Guevara, núm. 9 moderno y 41 
antiguo; á la izquierda otra de D. Santos Espiera, núm. 5 nuevo 
y 4 3 antiguo, sobre cuya C3sa aparecen las siguientes obliga
ciones:

Una fianza consthuida hasta en cantidad de 12.000 rs. por Don 
Pedro González en escritura de 31 de Julio de 4 783, ante el Es
cribano de provincia D. Alejandro Magano, á responder del nom
bramiento de la curaduría ad bona de D. Alejandro Perez del 
Castillo, conferida á D. Tadeo Villamandos; á otra obligación de 
4 4.500 rs. que D. Antonio González se comprometió á pagar á 
I). Fernando Aluno en diferentes plazos, según escritura de de 
Octubre de 1829 ante D. Miguel Labajo, Escribano de S. M., y 
además 4.650 rs., mitad de un censo que perteneció á D. Pas
cual de Sobremonte, cuya afección tampoco aparece redimida.

Lo que se hace saber por medio del presente á fin de que 
dentro de dicho término se presenten á usar de su derecho los 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento que trascurrido sin 
verificarlo se declararán canceladas

Madrid 3 de Mayo de1S67.=El Escribano, E. Hermenegildo 
Hernández. 4 3502

D. José Gisbert Sabz, Abogado, Juez de paz, Regente del 
Juzgado de primer : instancia de esta ciudad de Alcoy y su par
tido por ausencia del propietario con licencia.

Hago saber que en el referido Juzgado y por la actuación 
del que refrenda pende concurso necesario de acreedores á 
los bienes de Josefa Marses y Lloret, álías la Barberana, de esta 
vecindad, en el cual, formado ramo separado, pieza seguida en 
esta y en el dia de hoy, se ha acordado convocar á junta gene
ral para el dia 17 de Junio próximo venidero, á las diez de la 
mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado , citándose indi
vidua mente y  por cédula á los acreedores reconocidos, anun
ciándose por edictos que se fijarán en los sitios públicos de 
esta ciudad, é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M ada id.

Dado en Alcoy á 11 de Mayo de 1867.— José Gisbert Sanz.= 
José Gómez y Plá. . 4 3503

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se 
convoca á toa»V las personas que conserven conocimientos ó se 
crean con derecia0 al siguiente crédito procedente del apresa
miento 'le la  corbeta español' Nueva VeJuz- M a r ia n a , verifica
do en el año de 4 823 por el navio francés Jean Bar í  en su via
je  de Veracruz y la Habana d este puerto.

Un cajón con listonería de £?rana da que traia en confianza 
el Capitán del buque, el cual ha sido valorado en 22.000 rs. vn.; 
para que en el término de 60 dias, que empezarán a contarse 
desde la inserción de este anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen á deducir sus reclamaciones ante este Tribunal; 
apercibidos de que trascurrido que sea dicho plazo sin haberlo 
verificado se declarará caducado el conocimiento, y la provi
dencia que se dicte les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 8 de May© de 4 867.=Licenciado Eduardo Le (Tere.
43504

D. SfeiVjuiades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Villacarriedo.

Por el presénte cito, llamo y emplazo á D. Francisco y Don 
Bamon Collantes y Sánchez, naturales del lugar de Borleña, au
sentes de ignorado paredero. para que en el término de cuatr o 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a C ? t a  del Gobierno, comparezcan por 
medio de Procurador de este Juzgado , autorizado competente
mente, á deducir las acciones y derechos de que se crean asis
tidos con relación á la herencia de su s.buela Doña María Rue
da y Bustamante, vecina de Acereda, y  cuy£ juicio de testamen
taría provocado por su hermana Doña Teresa de Collantes y 
Sánchez se halla pendiente y  corre por la Escribanía del que 
refrenda; pues si fo hicieren serán tenidos como parte interesa
da en el mismo, y serán en otro caso representados por el Pro
motor fiscal.

Dado en Villacarriedo á 29 de Abril de 1867.=Melquíades 
de Bozas y Azuela.=Por su mandado, Dionisio Velez. 13498

CORTES.S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE D. SANTIAGO 

DE TEJADA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 
de Mayo de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y diez m inutos, y  leidi* 
el acta de la anterior, fué aprobada.

Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxi
ma sesión dos dictámenes de la com isión de peticiones, 
á saber:

A  la exposición de D. Faustino Puertas, relativa á 
que se desestime el proyecto de ley provisional sobre el 
recurso de casación en lo q u e  respecta al Enjuiciam ien
to c iv i l, el sigu iente:

«La comisión ba exam inado la anterior petición del 
Sr. D. Faustino Puertas, residente en esta corte, y  es 
de opinión que se tenga presente en tiempo oportuno.

El Senado, sin em bargo, resolverá lo que crea más 
acertado.

Madrid 14 de Mayo de 4867. =  J. El Sr. de R nbia- 
nes.— Tomás R etortillo .= E l Marqués de Castilleja.=E l 
Marqués de Albranca.*—Marqués de San Saturnino, Se
cretario.»

Y  á la exposición de D. Estéban Fernandez de T eje- 
rina pidiendo que al discutirse el proyecto de ley sobre 
la organización del Tribunal Suprem o de Justicia se 
establezca que se conceda á ios que se hallan en su ca
so, no solo las vacantes que ocurran en las Audiencias, 
sí que también aquellas de que trata el referido proyec
to de ley, el que á continuación se expresa:

« La comisión ba examinado la anterior petición del 
Sr. D. Estéban Fernandez de Tejcrina, Notario público, 
y  es de opinión que se tenga presente en tiempo opor
tuno.

Sin em bargo, el Senado resolverá lo que crea más 
conveniente.

Palacio del Senado 14 de Mayo de 1867.= J .  El Señor 
de Rubíanes.=T om ás R etortilIo.=E l Marqués de Casti- 
lleja.=Ei Marqués de A lb ra n ca .=  El Marqués de San 
Saturnino, Secretario.»

Se anunció que el Sr. Obispo de Alm ería ingresaba 
$n la sexta sección.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto  
de ley declarando libre al actual M inisterio de la res

ponsabilidad en que haya incurrido por los actos en que 
se hubiere arrogado el poder legislativo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Sres. Senado
res , para los efectos que puedan con v en ir , debo ha
cer presente que están sobre la mesa los expedientes 
relativos á los actos del Ministerio , respecto á los cua
les el Gobierno pide se les dé fuerza permanente legis
la tiva ; y por si algunos Sres. Senadores quieren hacer 
uso de algunos de ellos, hago esta manifestación. Repi
tiendo al mismo tiempo á todos los que tomen parte en 
esta discusión para rectificaciones y alusiones persona
les, que sin referirme á nádie no olviden el precepto ter
minante que consigna el reglamento , que es ley para 
todos nosotros.

El Sr. SAN T A  C R U Z: Pido la palabra sobre lo 
que V. S. acaba de decir.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Tejada): La tiene V. S.
El Sr. s a r t a  C R U Z: Para que conste de una mane

ra positiva y que haya un perfecto conocimiento de 
ellos, desearia que de esos documentos que V. S. acaba 
de decir que están sobre la mesa se hiciera siquiera men
ción en el Diario délas Sesiones.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Si el Senado 
lo acuerda así, por parte de la mesa no.hay ningún in
conveniente de que en el acta se haga mención de esos 
docum entos remitidos por el Ministerio.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó afirmativa
mente.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Tejada): El Sr. Conde 
de Guendulain tiene la palabra com o déla  comisión.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Señores, seré lo 
más breve posible, pues el cansancio del Senado así lo 
reclam a, si bien me veré en la necesidad de tratar lige
ramente algunos puntos de que se ha ocupado el señor 
Vaamonde, y á que es necesario contestar.

Se ocupó S. S. de una cuestión gramatical; y yo acep
té y le doy las gracias, com o errata, por la advertencia, 
no puedo dárselas com o error; y me hará la justicia de 
creer que yo sabia distinguir entre el significato de los 
verbos abrogar y arrogar; habiendo pasado eso com o 
pasan esas cosas, m ucho más cuando vienen de léjos, 
pues es fácil que pase por la vista una equivocación.

Manifestó también S. S. que había pedido que se tra
jesen para conocim iento del Senado los decretos que 
iban á elevarse á leyes, y que no se habían presentado 
esos docum entos más que en la parte relativa á la Pre
sidencia del Consejo y el Ministerio de Fom ento; y ten
go que contestar á S. S. que la com isión ha sido tan ri
gorosa en esto, que ha tratado de tener en su mano to
dos los docum entos relativos á ese asunto, y en efecto 
los ha tenido para dar su dictamen, y sin esto no hubie
ra pasado adelante.

Ha hablado S. S. de la falta de preámbulo, añadien
do que si cada una de las importantísimas leyes á que 
se refiere el proyecto hubiese venido separada á discu
sión , se habría extendido un largo preám bulo ; y en 
efecto, doy la razón á S. S. en esta parte; pero com o no 
se trataba de discutir esas leyes, sino de un proyecto de 
ley que cada uno tiene en su conciencia lo que" signifi
ca, no habia necesidad de ese preámbulo, pues cada uno 
votará según su conciencia le dicte que las circunstan
cias lo hacen ó no necesario.

Después de contestados estos tres puntos, no creo 
necesario ocuparme en seguir el extenso discurso del 
Sr. Rodriguez Vaamonde, entre otras razones por la que 
ya he indicado antes de que el Senado está fatigado, aun 
cuando respecto á la enumeración que hizo de una por
ción de legitimidades, en su concepto violadas, debo de
cir que se olvidó de una, que es el Gobierno; y agregan
do esta legitimidad á las indicadas por S. S . , el cuadro 
será otro y la estadística muy diferente. Es preciso mi
rar las cosas con frialdad y con calm a, porque esto sir
ve m ucho para las discusiones, y así es com o podemos 
resolver con toda la serenidad conveniente los asuntos 
que se presentan á discusión.

El Sr Duque de la t o r r e  : V oy á rectificar breve
mente : yo acepto el consejo del Sr. Seijas y le recuer
do que los votos de las comisiones mistas no se han dis
cutido nunca hasta ahora, y creo que no pueden discu
tirse. No tengo m asque decir á S. S.

El Sr. Corradi ha insistido en ¡a opresión y dicta
dura que ha ejercido la unión liberal, y esto cuadra mal 
con lo que por otra parte se ha dicho de que su sistema 
de concesiones ha perjudicado.

La ley del Sr. Posada Herrera no establera la pre
via censura com o S. S. ha indicado ; habia sí algunos 
delitos de imprenta que se llevaban á los Tribunales or
dinarios.

Me hizo cargo el Sr. Corradi de que ocupando la si
lla de la Presidencia habia sofocado una espansion po
pular en favor de S. S. Yo bien sé que S. S. es muy po
pular; pero yo no podía permitir esa clase de espansio- 
nes en este sitio.

Preguntaba si habia algún individuo en la unión li
beral capaz de llevar á cabo la gran transacción que pro
ponía, y yo creo que acaso el único que podría llevarla 
á rabo seria el apóstol de esa idea: el Sr. Corradi; no 
creo que haya otra persona que pueda hacerlo.

Paso ahora á rectificar algo de lo manifestado por el 
S? Ministro de la Gobernación que insistió en que la 
guerra de Africa fué una calamidad. Para mí fué una 
de nuestras gloriosas páginas; esta es una cuestión de 
apreciación; yo respeto la opinión de S. S., que debe 
respetar también la mia.

Dando tortura a. una cosa que yo tiije, manilos lo el 
Sr. Ministro de la Gobernación que el preocuparse tan
to de Palacio el Sr. Duque de Tetuán indicaba que no 
estaba tan seguro de su defensa; y no es eso, sino que 
cuando á uno le interesa:mucho una cosa, aun cuando 
se hayan adoptado todas las disposiciones necesarias, 
siempre le preocupa el saber si se han cumplido con 
exactitud, y esto fué lo que entonces sucedió, y aun el 
dia pasado se me olvido decir que el Sr. Marqués de 
Zornoza habia adoptado desde muy temprano todas las 
disposiciones convenientes.

Me preguntaba el Sr. Ministro de la Gobernación 
ai todos los que se pusieron del lado de la legitimidad 
de nuestra Reina eran liberales. No digo que no 
hubiera en  este caso algunos de opiniones absolutistas; 
pero la gran mayoría eran liberales, y  estos fueron los 
que formaron parte de la Milicia Nacional y los que de
fendieron á Cenicero, Gandesa, Bilbao, Zaragoza y otros 
puntos.

Dijo por último el Sr. Ministro que la lucha habia 
sido entre dos legitimidades y yo creo que la lucha era 
entre la legitimidad de una parte y de otra el deseo de 
usurpar: no reconozco más legitimidad que la de Doña 
Isabel II, y creo que el Pretendiente quería usurparle 
el Trono. Fie concluido.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : El Sr. Dm  
que de la Torre, sacando partido de la palabra legitimi
dad usada por mí en plural, ha querido hacerme una 
inculpación; y yo siento que S. S. no me haya enten
dido, y que no haya tenido presente que puesto el que 
examina y el que critica en un punto de vista extraño 
á las opiniones que se discuten, juzga de las cosas según 
el modo de ver que cada partido tiene. Para el partido 
carlista era aquella la legitimidad ; para el partido que 
defendía nuestra Reina era esta la legitimidad: claro 
está que una de las dos no lo era, y queyp no habia de 
decir que tenia esa legitimidad la causa de D. Carlos; 
así es que lo que yo quise decir fué que no se discutían 
principalmente los principios políticos de organización, 
sino los que se habían de aplicar en la cuestión de s e 
cesión, se discutía el derecho legítimo al Trono; de n in- 
mun m odo habia yo de poner en duda la legitimidad de 
nuestra Reina, que estaba defendiendo y sosteniendo, 
porque efectivamente no habia más que una legitim i
dad verdadera, que era la de nuestra Reina, y no había 
razón para que el Sr. Duque de la Torre haya querido 
sacar una consecuencia que no se deduce de mis pa
labras.

El Sr. RODRIGUEZ : Doy las gracias
al Sr. Conde de Guendulain porque me lia sacado de ! 
una duda : yo estaba en ia persuasión de que no se ha
bían presentado todos los decretos á que me referí dias 
pasados; y ahora me veo que están sobre la mesa con Jo 
que se podrá com prender bien hasta dónde alcanza el 
voto que se va á dar.

Respecto al error que se encuentra en el proyecto, 
poniendo abrogar en vez de a rrog a r , lo q u e  conviene 
es que desaparezca esa impropiedad y quede claro lo 
que quiere el Gobierno de S. M.

Y ya que estoy de pié, me haré cargo de algunas pa
labras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que 
no oí el dia pasado cuando hablaba de hombres de las 
clases civiles que tienen aspiraciones ambiciosas, y de
cía que se ocultan detrás do los militares que proclaman 
la necesidad de estos, y que más tardo, después que han 
hecho su carrera, maldicen de aquellos militares á 
quienes han ensalzado y adulado : yo no puedo^ creer 
que el Sr. Duque de Valencia baya tenido intención de 
aludirme por esas palabras. ( El Sr. Duque de Valencia: 
Tiene V. S. razón.) No podia figurarme otra c.osa: mi 
carrera política es bástanle larga- y cuando S. S. no ha
bía venido todavía á figuraren  el partido moderado, ya 
habfu yo reñido mis pequeñas batallas con los progre
sistas.

En el año 40, cuando S, S. no figuraba com o m iem 
bro del partido m oderado, ni m ucho ménos com o Jcie, 
aún cuando era un militar ilustre, no era yo aquel es
tudiante á quien pudieran aludir sus palabras, pues ha
bía yo representado al Gobierno en altos puestos de la 
Administración y ejercido tA cargo de Diputado, toman
do parte en puestiones de la más alta im portancia, y

habia contraído ya méritos para ser objeto de persecu
ción cuando ocurrió el pronunciam iento. He dicho.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTROS:
Fia hecho el Sr. Rodriguez Vaamonde una com paración 
á que yo tengo necesidad de contestar recordándole que 
cuando S. S. estaba en el Parlamento yo me encontra
ba en los campos de batalla, y que cuando S. S. pro
nunciaba palabras yo derramaba sangre delante del 
enemigo; y el público y la historia juzgarán quién hizo 
más servicios en su carrera, si S. S. en el Parlamento,, ó 
yo en el campo de batalla, rota la cabeza y  atravesado 
el cuerpo.

El Sr. RODRIGUEZ V A A M O N D E : Me parece que 
S. S. no me lia comprendido, pues, nom e ha pasado por 
la im aginación comparar mis méritos y servicios con 
los suyos; porque no he hecho otra cosa que decir que 
para cuando S. S. se puso al frente del partido modera
do yo habia ya prestado mis servicios á ese partido. Yo 
no he adulado nunca á S. S . ; pero tam poco le he dis
putado ni disminuido ninguna de sus glorias.

El Sr. Duque de la TORRE: No tengo ningún inte
rés en dejar en mal lugar en esa cuestión ni en ningu
na al Sr. Ministro de la Gobernación , deseaba solo la 
explicación que ha dado. Ahora debo añadir que la idea 
liberal no nació á la muerte de Fernando VII, sino que 
habia sido proclamada por la Reina Doña María Cristi
na antes de ese acontecimiento, y á esa idea nos agru
pamos todos los liberales.

El Sr. Ministro de la GOBERN ACION : Lo que yo he 
dicho es que dos legitimidades, según juzgaba cada par
tido, se disputaban el poder, una de ellas era la verda
dera, así que esta frase no necesita explicación.

En cuanto al origen y principio del partido liberal, 
todavía es más antiguo de lo que S. S. dice. S. M. la 
Reina Gobernadora en las primeras manifestaciones de 
su poder á la muerte del Rey, y ántes en el año que m e
dió desde su primer ataque hasta que espiró, dió á en
tender muchas cosas, algunas que tenían tendencia en 
sentido libera), y muchas que tenían tendencia á conci
liar los espíritus, y escritos é impresos están aquellos 
manifiestos; pero meternos en ellos seria hacer la histo
ria, y no está suficientemente madura para que se haga 
con imparcialidad.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): El Sr. Mar
qués de Molins tiene la palabra en contra.

El Sr. Marqués de m o l x n s :  N unca, Sres. Senado
res, me habéis negado vuestra benévola atención , y 
sea esta confesión mia un testimonio de gratitud que 
debo al S en ado: nunca tampoco aquí ni en la otra Cá
mara he venido con alusiones personales, ni recuerdo 
jamás haber sido llamado al orden ; y á pesar de esto 
desconfío de vosotros y  de mí. Desconfío de vosotros, 
porque de m ucha paciencia necesitáis para oir el dis
curso núm. 30 creo de los que sobre esta cuestión se 
han pronunciado; y  desconfío de m í, porque vengo á 
esta lid sin arm as, sin esperanzas y sin apoyo.

Muchas armas tenia ; pero los que me han precedi
do se han apoderado de tod as, y yo no podré encon
trar más que algunas viejas de la armería de nuestra 
h istoria , y otras de las que se le han caido al enem igo 
en el combate.

Voy á hablar sin esperanza, porque yo no puedo te
nerla en el éxito num érico ni en poder rom per bizarra
mente una lanza con mis adversarios, porque tengo de
lante de mí los primeros oradores de nuestras Cámaras. 
No tengo esperanza, y esto es más grave, de influir fue
ra de aquí en la opinión pública, porque en el estado en 
que se encuentra la prensa es imposible que las pala
bras de los adversarios del Gobierno influyan en la opi
nión : la ley de imprenta se practica de manera que 
miéntras todo es lícito á los amigos del G obierno, nada 
es permitido á los que le hacen la oposición. Ya habéis 
oido á un Sr. Senador que no se le habia permitido de
cir ni aun siquiera la fecha en que habia sido nombra
do para este cargo ; pero al mismo tiempo se permitía 
injuriar y calumniar al padre mismo de nuestra Reina.

La prévia censura, señores, exime á los escritores de 
toda responsabilidad, recayendo esta sobre el Gobierno, 
puesto que no circula sino lo que este quiere que circu
le ; asi es que cuando así anda la prensa, no voy muy 
descaminado al decir que no tengo esperanza de influir 
en la opinión publica.

Hay más aquí: usando de una frase aceptada en In 
glaterra, somos la mayoría y la minoría consejeros de 
S. M.; pero recuerdo que dos personas poco tiempo ha 
revestidas con el carácter de Presidentes de los Cuerpos 
Colegisladores han siuo duramente tratadas porque iban 
á reclamar el cumplimiento de un artículo constitucio
nal, y por consiguiente m ucho menos podrá pasar mi 
pobre discurso que tiende á demostrar que se han in 
fringido muchos artículos de la Constitución escrita, y 
todos los de la Constitución real de que tanto se ha ha
blado.

He dicho también que iba á hablar sin apoyo; y en 
efecto, ¿dónde le he de buscar? ¿En el partido modera
do? La primer dificultad es saber donde está. A  la con
clusión de la guerra civil habia un Ministerio presidido 
por un ilustre anciano que tenia prestados grandes ser
vicios á su país, y se afirmaba que el alma de aquel Mi
nisterio era otro Sr. Ministro, no: otro caudillo d é la s  
huestes moderadas era el Presidente del Congreso; ám
bos viven todavía, y podia preguntarse á esos dos seño
res si la situación presente es moderada; pero el uno es 
el Sr. Arrazóla, que nos diña que estamos en una situa
ción eminentemente constitucional, y el otro es el señor 
Isturiz, que tal vez nos digera que estamos en una situa
ción com o la de Calomarde.

Veamos el año 48, cuando la Europa entera estaba 
conm ovida: entonces presidia nuestro Gobierno el mis
mo varón insigne que le preside ahora; pero busque
mos jueces más imparciales, y veamos los apologistas de 
aquella situación , entre los que encuentro los señores 
González Brabo y Rios R osa s : ¿cuál de los dos se ha 
llevado las doctrinas del partido moderado? Pero quiero 
adelantar más y venir al dia de ayer, y veremos á los 
Sres. Arrazóla y Orovio de un lado, y á  los Sres. Llórente 
y Córdoba de otro; de modo que m ejor será doblar la ho
ja  y mudar de m ed io , y veamos cuál fué la bandera 
más bella del partido moderado, la que se simboliza con 
estas palabras :pa z  , orden y justicia.

¡ La paz! Cualquiera que hoy pueda presentarse con 
la realización de ese magnífico programa, él es el Mesías 
esperado, porque fuerza es confesar que no existe m u
cha si se han de creer los continuos anuncios del Go
bierno.

Respecto al orden, sin el que según un elecuente 
orador no hay libertad, no puede decirse que le hay. Ya 
un orador ha dicho qué orden administrativo teneis; 
cada Ministerio que se muda cambia todos los emplea
dos y toda la máquina gubernamental. Respecto al or
den militar, poco contribuye á este el que se diga con 
más ó ménos secreto al cabo de escuadra que es lo mis
mo que un Capitán general. No quiero recordar en 
cuanto al orden civil el discurso del Sr. Duque de Va
lencia en el último dia; del orden judicial os podrán 
hablar los dignos Magistrados que se sientan enfrente; 
y en cuanto al orden municipal, el Gobierno ha llevado 
á los Municipios lo que no les correspondía y les estaba 
vedado tratar.

Si atendemos al orden gubernativo, el Sr. Ministro 
de la Gobernación ha dado el ejemplo de leer aquí un 
docum ento que principiaba diciendo: Reservado.

Dejem os, pues, el orden y la paz, y vam os'á la jus
ticia. El Obispo Guevara, que por cierto no es ningún 
liberal, dice que el R ey es señor de todas las cosas m é
nos de la justicia, y que si aigo de ella roba á D ios, le 
hace mayor mal que quien á él le robare una pro
vincia.

Esto estaba también muy bien explicado en el credo 
del Sr. Martínez de la R osa , que decia que los dere
chos de los ciudadanos descansan en la inamovilidad y 
en la responsabilidad de los Jueces; y un Sr. Senador 
ha d icho, y necesario es fijarse bien en esto, que en 
las eireuslaneias presentes de España con relación al 
extranjero el respeto á la justicia y á sus sacerdotes es 
más que nunca necesario hoy fitm queremos conservar 
.cierta dignidad é independencia, y lo que' en esta par
te sucede ya lo sabéis sin necesidad que os lo diga.

Vam os, pues , á buscar otra bandera, á ver si con 
ella se puede seguir el rumbo del actual Gobierno. Otro 
de los dogmas del partido moderado es el ódio á tan 
dictaduras, y los proyectos que vosotros nos traéis no 
son otra cosa que la dictadura; pero una dictadura ili
mitada , indefinida, no para siete ú ocho Ministros que 
sois ahora ó que puedan serlo mañana, sino para todos 
los Gobernadores civiles y Alcaldes de España ; y se 
nu ga mi entendimiento á pensar que personas que tie
nen su hacienda en los pueblos de España y que atra
viesan por ellos puedan conceder lo que hoy se les p i
de. No puedo, pues, llamar en mi apoyo al partido m o
derado.

¿Acudiré al partido progresista? Este hace m ucho tiem
po que está acampado: no sé por dónde se va á su cam
pamento; y aunque lo supiera no iriaá él; está corno dor
mido. Otro partido más terrible lo ha sorprendido en el 
campo; ha rebasado sus trincheras, y viene hácia n os- 
. : \s.

¿Pero será tan desventurada España que á diferen
cia de todas las naciones y de todos los tiempos no ha 
de haber un instinto que haga unirse á los partidos me
dios para concentrarse y resistir juntos á los extremos 
que vienen en guerra abierta? Yo confesaré francamente 
que cuando oj explicar al Sr. Ministro de la Gobernación 
lo de los partidos históricos y ios partidos que se asocian 
m.e payecia estar en otros tiempos y gozaba con esa ilu

sión, porque las soluciones medias son las únicas que 
pueden salvar á las naciones. ^

Parecíame que volvía á otra época. En el ano 40 el 
partido progresista arrojó la fuerza en la balanza y con 
fió todo al poder invasor de la fuerza , com etiendo oR o 
error que fué el de aspirar á una unanimidad absurda; y 
en lo que humanamente se puede lo consiguió, y se di
vidió com o era natural. Entonces se entrevio un peligro 
que yo no quiero examinar si era ó no verdadero, y con
tra aquel fantasma de peligro se unieron los partidos 
medios, tom ando por grito el de Dios salve a la Fiema, 
Dios salve al país, y por espada la de Ardoz, y asisesa— 
lió de aquel peligro. _

El partido progresista no se dió por modificado; si
guió la lu cha, y vino otro m ovim iento conservador, 
una liga constitucional, una alianza parlanientaria y el 
partido moderado subió al poder y no oyó estos conse
jos. Paso com o ven los Sres. Senadores por los aconte
cim ientos del año 1844, y vengo al gran Ministerio del 
partido moderado que dió las leyes que hoy queremos 
en mal hora reformar. El año 45 el partido moderado 
llevó la mano á la Constitución; y aunque una num ero
sa fracción combatió aquello, la Constitución se reformó. 
Vino el año 48; y aun cuando se ha dicho que aquel Mi- 
ninisteno fué de resistencia, no es asi; se propuso cum 
plir la Constitución y gobernar por vias conciliadoras; 
uno de sus primeros actos fué dar un alto grado al Con
de de Reus y  á otros ilustres Generales progresistas. 
Vino un movim iento terrible; nos vimos amenazados del 
volcan revolucionario y entonces se resistió, no com o 
ahora. Se pidió á las Cortes una dictadura temporal de 
la que se usó con parsimonia, no durando más que has
ta que se reunieron las Cortes; y entonces lo primero 
que aquel Ministerio hizo fué publicar una ámplia am
nistía, y cuando se reunieron las Cortes dió cuenta de 
sus actos.

Desapareció aquel Ministerio á principios del año 5£, 
y con ligeras interrupciones vino el del Sr. Bravo M u- 
rillo, y entonces otro peligro supuesto, haciéndose una 
nueva coalición en que estaban los Sres. Duque de Va
lencia y Conde de Lucena.

Vino el año de 4854, y aquel Ministerio fué em inen
temente conciliador. Los tiempos corrieron y fué ven 
cido, no militarmente, sino porque reventaron en su 
tiempo minas que estaban hechas anteriormente, y que 
habían cargado manos enemigas y manos amigas tam 
bién. No hay necesidad de seguir en estas consideracio
nes, porque basta lo que digo para probar que en toda 
circunstancia difícil lo que se necesita es conciliar, amal
gamar y concentrar.

Esto es lo indispensable en España, no quitar Ma
gistrados , no ahondar el ab ism o, sino amalgamar: 
echar agua al incendio, concentrar las fuerzas hoy más 
que nunca, porque á los peligros pasados se unen dos 
grandes en el exterior y otros aun m ayores en el inte
rior. Anda por ahí en el extranjero una opinión de 
derecho de gentes que hace basar el principio de las 

; nacionalidades en no sé qué cuencas de los rios, en no 
I sé qué analogías de raza, y con tal principio pueden sus- 
I citarse tempestades; á esto se une el principio socialista 
j que nos amenaza de la parte allá del Pirineo.
| Dentro de España hay otros dos fatalísimos , siendo
í uno la sugestión de los que dicen á un partido: «Tú 
j estas desheredado del poder y no lo puedes alcanzar por- 
j que no has hecho en esta revolución io que Inglaterra 
í y Francia hicieron en la suya.»
} ¡Ah, señores! La libertad es imposible en España
í si no se abriga del Trono y de la dinastía; en España es 
! imposible lo más grande que hay en las sociedades si no 
i se abriga del Trono. Si la religión no existió hasta que 
; la sentó en el Trono Recaredo; la independencia n a c io -  
; nal sé levantó con nuestros R eyes en Covadonga y S o - 
| brarve, y la libertad ha sido plantada en el Trono junto 
j á una cuna. Así, pues, aquí no puede haber libertad sin 
! Monarquía, y Monarquía sin esta dinastía, ni dinastía 
I sin esa Señora.
j Otra sugestión igualm ente fatal y absurda es la de 
i .los que creen que Isabel II puede ser Reina sin ser 
i también liberal: no, señores; lsabel II no puede ser solo 
; Reina legitima; Isabel 11 no puede ser más que Reina 
i constitucional de una Constitución escrita, que no fué 
; esa Constitución íntima y oculta de que se nos ha h a- 
i blado la que juró sobre los Santos Evangelios. Isabel II,
¡ mecida a las auras de la libertad, no puede ser Reina 
I absoluta.
j Pero ¿p orq u é  fatalidad volvem os siempre á la cues-
í tion constitucional? Decia el Sr. Ministro de la G ober- 
\ nación, tratando de poner en contradicción esa Consti- 
| tucion real interna de S. S. con la Constitución escri- 
j ta, que hay algo de ilusorio en nuestro m odo de ser. Y  
í; esta insistencia es muy g ra v e , pues ya en la con voca - 
| toria de Cortes decía el Ministerio que habia que poner 
í en armonía la práctica con los artículos constituciona- 
í le s , y luego en este debate ya el Sr. González Brabo 

culpa á ia Constitución escrita de ios males ocurridos de 
j 33 años á esta parte , y sostiene que hay algo de ilusorio 
j en el nombre que lleva nuestra situación. ¿P ues no ha 
• de haber algo de ilusorio ? ¡ Es ilusorio lo que laC onsti- 
| tucion dice, respecto á la prensa, á dirigir exposiciones al 
■ R e y , á que la suspensión de las garantías era temporal, 
i á que la potestad cíe hacer las leyes reside en las Cortes 
| con el R ey , á la inamovilidad de los M agistrados,á que 
] en cada legislatura habrá un solo Presidente de estaCá- 
| ruara, y á otros puntos; de manera que si en la Consti

tución se escribieran de tinta negra los artículos que se 
cumplen , y de tinta encarnada ios que no se practican, 
la Constitución quedaría encarnada ó poco ménos.

Pero quiero admitir esa Constitución interna y real 
de que nos habla el G obierno, cuyas bases convendréis 
todos en que han de ser la religión de nuestros padres, 
el Trono de nuestros Reyes y ia libertad de nuestras 
leyes. Señores, ia religión y la libertad, las dos ideas 
más grandes, los dos sentimientos más profundos, pa
rece que el infierno se conjura siempre para ponerlos 
en frente uno del otro. Cuando yo era Miliciano N acio
nal, me decían: «Deja esas prácticas religiosas;» y  sobre 
esto oia contender acerca de la incompatibilidad entre 
la religión y la libertad: yo, sin em bargo, iba entre los 
que se dirigían á atacar las huestes de Cabrera, y lue
go en mi casa doblaba la rodilla ante el Dios de mis 
m ayores; y hoy, por el sistema contrario, oigo decir; 
«Dejad las prácticas parlamentarias, que son contrarias 
á la religión.» Pues qué, señores , ¿no era la aristocrá
tica República de Venecia la que hacia ai Papa A lejan
dro III poner el pié sobre el Emperador Barbaroja? ¿No 
son los católicos de Boston los mejores ciudadanos de 
una República dem ocrática? Pues qué, los más deci
didos defensores de la Santa Sede en Rom a, ¿no son na
cidos en el dem ocrático país de Suiza? ¿N o  sabemos 
que los héroes de Castelíidardo liabian sido educados 
en la liberal Constitución de Bélgica? El principio reli
gioso no pugna con el principio de la libertad.

Muchas veces cuando yo era Diputado me entrete
nía en levantar los ojos á aquel techo pintado por R i
vera, y gozaba al ver entre los legisladores de la antigua 
Monarquía goda á San Isidoro; en|ré los legisladores de 
la Monarquía democrática castellana á San Fernando, 
y entre los legisladores de la aristocrática representa
ción aragonesa á San Raim undo de P eñ a flor ; tres 
santos, tres héroes de la religión, presidiendo 4 la poc[i- 
ficacion y á las libertades de toda España. Ahora bien: 
¿qué es el Trono sino la unión de esos dos principios, el 
cimiento de las libertades y el ara de nuestros altares 
patrios?

Pues bien: de estos tres artículos de nuestra Cons
titución interna el Gobierno entiende mal el primero, 
com prom ete el segundo y conculca el tercero. En cuan
to á la religión, no diré más sino que yo quisiera que el 
Gobierno la mencionara ménos en sus preámbulos, por
que eMo no es muy conveniente. Respecto al T rono, el 
Ministerio lo com prom ete gravemente por la represión 
de la imprenta que hace nacer la prensa clandestina y 
por las exposiciones. En este puntó diré que cuando los 
pueblos han agotado en honor de sus Soberanos todos 
los títulos, los llaman padres de la patria; y que yo, 
venerando á mi Reina com o á mi m adre, no querría 
que con esta se hubiera hecho lo que por S. M. Esta 
cuestión en su aspecto exterior ha querido ser tratada 
por un ilustre M agistrado, y por laTimpresión que os 
habrá producido el resultado de esa discusión calcula
reis cuál habrá sido la que habrá habido en las salas 
de loo Ayuntamientos.

 ̂Sin em bargo, se ha dicho por ol Gobierno que el 
éxito de las circulares que dieron origen á las exposi
ciones ha sido favorable, porque ha principiado á m odi
ficarse la opinión en Europa y han cesado las hablillas. 
Yo contestaré dos cosas: yo recordaré que de resultas 
de una de esas circulares hubo en el Parlamento inglés 
úna sesión que no me satisface, y que puedo denunciar 
al Gabinete un papel publico y oficial que ha dicho de 
la Reina de España tanto com o sus mayores enemigos 
dicen fuera de aquí; y por último , que un Ministro de 
la Corona, sin duda en un exceso del calor de la im pro
visación, ha dicho en oste sitio lo contrario de lo que 
con esas exposiciones se quiere demostrar. ¿Para qué se 
lian hecho, señores? Para demostrar que la dinastía es
tá sostenida aquí por el amor y las bendiciones de todos. 
Pues b ien : el Sr.'Presidente del Consejo de Ministros 
dijo que la Reina de España no tiene más apoyo que el 
ejército; palabras que yo espero que S. S. explicará 
h oy%

El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s :
Si el Sr. Marqués lo permite, rectificaré ahora mismo. 
No creo que S. S. de buena fe haya abrigado la idea de 
que yo he querido desnudar á la Reina de España de 
todfs los apoyos, dejándole solo con el apoyo del ejér~

cito. Creo que el ejército es el que tiene en primer tér
m ino el deber de defenderla; pero creo también que el 
ejército nada seria si no tuviese detrás una gran nación, 
cuyos elem entos todos están para defender á la Reina 
en todas ocasiones y  de todas maneras. Mas com o para 
esto se necesitan hombres y dinero, lo cual dan los pue
blos , de ahí que puede decirse que el ejército es el que 
en primer término ha de defenderla. Tanto es a s í , que 
si mañana llegara el caso, no creo que el primer tiro en 
defensa de S. M. se disparase por ninguno de los que no 
visten el uniform e militar. Esto es lo que quise decir.

El Sr. Marqués de M O L IN S : D oy gracias al señor 
Presidente del Consejo por la aclaración que ha hecho, 
así com o creo que S. S. me agradecerá que yo le haya 
drdo ocasión para hacerla. En efecto, la Reina de Es* 
paña tiene, no solo el apoyo del ejército, sino el de la 
nación entera.

Siguiendo ya mi discurso, añadiré que el Gobierno 
com prom ete el Trono legislando en su nombre sin el 
concurso de las Cortes, privándole del derecho que tiene 
de oir la opinión de la m ayoría para dar su sanción á 
las leyes, y de los consejos de la minoría para negarlas 
ó para ponerlas su veto , y privándole de presentarse 
ante las generaciones venideras acompañado en su res
ponsabilidad de la del país convocado en Cortes, cun lo 
cual el Gobierno también infringe nuestras antiguas 
leyes; y es así, pues la ley, £.a, tit. 7.*, libro 6.*, dice lo 
siguiente (Leyó.) De manera que en nuestra Constitución 
moral, en nuestra Constitución histórica y  tradicional 
no está el legislar sin Cortes; y  el Gobierno además, 
procediendo com o hasta aquí, obra revolucionariamente, 
según opinión de uno de los hom bres más importantes 
de la escuela conservadora, cuyas teorías no expondré 
en este m om ento por no molestar la atención de los 
Sres. Senadores.

Igualmente com prom ete al R ey  el actual Ministerio 
con esa especie de aislamiento en que se le coloca, con
trario á lo que está en la Constitución interna del país, 
donde siempre ha habido derechos en ciertas personas 
altamente constituidas para dirigirse al R ey  con peti
ciones. Oimos decir que tal General es trasladado de 
cuartel al puebio.de su naturaleza; los maliciosos dicen 
que eso se hace para que la Reina en circunstancias 
determinadas no ponga sus ojos en ese General. Los 
inocentes dan otra ra zón , y la historia y los  ̂ revolucio
narios dicen que miéntras ese General está á tantas le
guas de distancia no puede dar cargas en la plaza de la 
Cebada. Se manda al General Serrano á M ahón, según 
los unos por haber querido aconsejar á S. M. la Reina; 
según los otros, eso no ha sido más que una ligera m o
lestia que se le ha im puesto; pero la historia y los revo
lucionarios vuelven á decir que con este Gobierno el Ge
neral Serrano, ó está en el castillo de Alicante ó en 
Mahón; y com o desde estos puntos no se puede tomar 
el cuartel de San G il, se alegran de contar con un ene
m igo m énos; poco más ó m énos se dice del Sr. Rios 
Rosas; y respecto al General 0 ‘D onnell, cuya ausencia 
también se explica por los maliciosos y los inocentes de 
m uy diversa manera.

P or ú ltim o, hace poco que hizo dimisión el dignísi
mo Presidente del Senado ; y siguiendo las interpreta
ciones , aquellos dicen que quería suplantar al actual 
M inisterio; estos que su conducta está fundada en m o
tivos de sa lu d , y la historia consigna el hecho de que 
cuando este Gobierno está aquí es más sano para el se
ñor Marqués de Miraflores irse á las alamedas de Aran- 
juez que ocupar el sillón presidencial, y asimismo los 
revolucionarios se congratulan de tener otro enemigo 
ménos. P ues, señores, este aislamiento es un gran mal,

• y  m ucho más en el tiempo á que hem os llegado, en que' 
se necesita u n ir, no separar concentrar, no dividir.

El tercer artículo de nuestra Constitución interna 
son las libertades que hoy están holladas. Siempre ha 

: habido en España libertad para hacer aquello que la ley 
no p roh íba , así com o para dejar de hacer lo que la ley 
no prescribe. Pues sin em bargo hoy no es así , y cita
ré el caso de un m ayor contribuyente , que por querer 
presidir la mesa electoral fué conducido al castillo de 
G ibralfaro; y el de una persona que en otra provincia, 
después de conform arse á retirar su candidatura, ha si
do desterrado á Oviedo porque no quiso recomendar 
otra. No parece, señores, sino que el Gobierno ha com e
tido un error de fe ch a , y se cree vivir en 4767 con el 
despotismo ministerial del Gobierno de Cárlos III, cuan
do sin embargo habia Ministros com o Floridablanca y 
Campomanes; ó en 4667 reinando Cárlos I I ,  del cual 
no hablo ; ó en 4567 bajo Felipe II, cuando á pesar de 
todo tenia un prestigio grandísimo el poder civil y un 
Alcalde de Zalamea ahorcaba á un delincuente de deli
to ordinario, siendo soldado de un ejército puesto en  
movimiento.

Pero si no podéis hacer nada de esto, ¿para qué pedir
nos continuam ente esa dictadura? Si pudiesen retroce
der los tiempos, ¿sabéis con lo que os encontraríais? Con 
un artículo de nuestra Constitución, escrito con m u
chos hechos en nuestra Constitución interna. Dice el 
art. 42 del Código fundamental de la Monarquía que la 
persona del R ey es sagrada é inviolable, y que los res
ponsables son los Ministros.

Pues este artículo en nuestra Constitución interna 
está robustecido con num erosos hechos. Cárlos V pudo 
hacer alarde de su enérgico poder contra los P rocura
dores en la Coruña, los Proceres en Toledo y las Munto 
cipalidades en Villalar; pero su Ministro Ghóvres fué á 
m orir en W orm s, y luego en tiempo de Felipe II A n 
tonio Perez sufrió el tormento y 42 años de proscrip
ción; siendo igualmente en los reinados posteriores des-  ̂
graciada la suerte del Duque de Lerm a, D. R odrigo Cal
derón, el Conde Duque de Olivares, Valenzuela y O ro- 
pesa. Cambia la dinastía, entra la casa de Borbon ; pero 
á pesar de eso no cambia la responsabilidad ministerial.

Con Felipe V Riperdá, á pesarde su elasticidad, m ue
re en un destierro, y lo mismo sucede á A lberoni y al 
Marqués de la Ensenada; Cárlos III sacrifica á Esquila- 
che á un motin popular, y con Cárlos IV no ps necejivs 
daré más que al Principe de la Paz, ¿Y qué prueba esto? 
Que está en la Constitución interna de nuestro país su
frirlo todo al R ey, nada á los Ministros, que es la base 
de la conocida comedia Del R ey abajo ninguno , en 1$ 
cual García del Castañar, que es la encarnación del pqer 
blo español, atropellado con el sa lv o co n d u cto  de digni- 

i dad Rea.l, cuando se convence de que la banda no oculta 
al Monarca, venga su agravio porque á nadie más que al 
R ey  se lo tolera.

A hora bien, Sres. Senadores, y concluyo este desm
andadísimo discurso ; os he probado que el Gobierno 
actual no puede invocar los principios del partido m o 
derado; que no cumple con la paz, el orden y la justicia, 
que no satisface á la Constitución interna del país; que 
aisla y com prom ete el Trono, que infringe todas nuestras 
libertades antiguas y modernas, y que por último nos 
quiere asociar á actós que no‘ sabemos quién los ejecu
tará, y que.por consiguiente no podemos -.ceptar esa res
ponsabilidad ni dar nuestro voto al proyecto de ley que 
se diseptp,

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Señores, 45 dias 
hace que me pregunto’ á qué conduce un debate tan 
estéril com o el que nos ocupa; pues desechado el voto 
partieular del Sr. Escudero, si por un lado el graduador 
de la elocuencia de lqs oradores ha subido y bajado 
alternativamente, y el de la dureza ha subido siempre, 
por otro la discusión no ha dado un paso. Yo voy  á ver, 
sin embargo*-si alcanzo á sacar la enseñanza que de el la 
puede resultar al país.

V oy á hacer una inspección sobre los partidos políti- 
eos, y hacer lo que en pirotécnia se llama un fuego de 
ilum inación que alumbre el campo de nuestros adver
sarios. Y lo haré abandonando el derecho de contestar 
á las agresiones con agresiones y á la violencia con vio
lencia. ¿Qué pasó en el campo de la unión liberal? ¿Dónde 

. están, la ju ven tu d , la.lozanía y disciplina de otro tiem
po? No creo que se perdieran al perderse el p o d e r : creo 
que esa situación responde á cosas más altas y filosóficas; 
y si yo deduzco que el efecto de esas cosas es la defensa 
de los principios que el Gobierno sostiene, habré sacado 
la enseñanza provechosa al país, habré encontrado la 
parte eficaz de este debate, Vivió la unión liberal la 
vida de la juventud alegre, retozona, aventurera, y á 
veces disipada; cuándo la pedíamos principios, nos coru  
testaba con cierta sonrisa que ha pasado á ser prover
bial ; si hablábamos de lo pasado, nos decia nUa pe¿_ 
tenece a la historia; y si del porvenir contentaba con la 
capa jada  cíe los ateos que la juventud pronuncia en el 
salón de la orgia, aunque sienta pasar ñor la calle el 
canto fúnebre de qn entierro. Y  cuando" creiamos que 
había aprendidp en el retiro la necesidad de princi
pios para gobernar á los hom bres, se valió de su ju ven 
tud y valor para derribar uno tras otros Ministerios, y 
yolvio al poder. Entonces pronunció palabras que aun 
resupnan p n  vuestros oidos, form ulando el programa 
más desdichado de los programas, y dijo: «El orden pú
blico no se a lterará; las fuentes de la riqueza 
a ta rá n ; entraremos en el concierto europeo; l a p Y a  
scu4 nore.» Esto en cuanto á los principios, pues en el 
terreno de las personas todo era unión y estrechos 
abrazos. 1 ero muy pronto se vió que con aquellas pala
bras jactanciosas^ y  los olvidos de desavenencias ante
riores se desenvainaban los sables y corrían insurrec
tos por las llanuras de la Mancha y Extremadura; luego 
mas tarde se com prendió también que con progra
mas y esas palabras huecas y esas concesiones im pro
pias lo que se hacia era descargar los cañones del 
cuartel de San Gil q lo que se hacia era animar á los 
asesinos de los valientes Jefes de artillería, para los 
cuales por cierto no ha habido una sola palabra 
recuerdo en la historia que en este sitio hemos oido?
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Y entonces  , y aquí empieza la enseñanza  , aquellos  

hom bros oyeron  y s intieron con el poder del canon lo 
que no habían oído con la voz de! p a tr io t i s m o , y sonó  
en ese partido la palabra pr in c ip ios ,  pr-. ■duciendo el m is
m o  efecto que en un aquedarre de brujas la entrada de 
un cristiano que pronuncia  la palabra de Dios , que al 
oiría tom a cada bruja por su lado. Los más decididos  
rev istieron al ente moral,  al Gobierno, con leyes de re
presión, con leyes de arbitrariedad; pero la lógica o b tu 
vo  su  co n se cu en c ia  n a t u r a l , y resultó que no se dió 
grande fe á la sinceridad de un arrepentimiento ,  y se 
consideró á aquel partido sin la autoridad necesaria para 
aplicar ios principios que de pronto pruclamaba; y como  
vieron que al proclamarlo se perdía el pod er ,  se revol
v ieron contra ellos y arrastraron á los que los habían  
sostenido.  E sa  es la razón de los tristes su ce sos  del m es  
de Diciembre, sobre los cuales no quiero decir m ás sino  
que el Gobierno Jos ha sentido tanto como el primero,  
y  que si hay  quien dude de ese se n t im ien to  nos hace  
u n a  grande injuria , que no será sin embargo tan alta 
com o nuestro  desprecio liáeia ella.

, ¿Y qué ha h echo  el Gobierno aplicando las leyes  de 
aroitrariedad con que le habéis  revestido? Lo que v o s o 
tros debiais haber h echo  en t iempo oportuno para ev i 
tar los sucesos  que sobrevinieron.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): D isim ule  V . S., 
Sr. M in is t r o , son pasadas las horas de reg lam ento  y 
v o y  á preguntar  á la Cámara si se proroga la sesión..

H ech a  en efecto la pregunta indicada por el Sr. V i
cepresidente  , la resolución fue afirmativa.

El br. Ministro de u l t r a m a r  : El acuerdo del 
Senado es un n u evo  ap rem io ,  adem ás de lo avanzado  
de la hora para que y o  conc luya  cuanto  á n te s ,  y voy  
condensando  mis consideraciones,  S eñ o r e s ,  ¿qué habéis  
presenciado estos dias? ¿Cuál ha sido la posición de 
nuestros  adversarios?  U n a  situación  p erfectam ente  
falsa.

Yo me con st i tuyo  aquí en defensor de un ilustre  
p ers o n a je ,  prec isam ente  porque es mi adversario ,  y 
vo y  á hacerm e cargo de su ausencia  de este sitio. ¿ P o r  
qué no está entre vosotros?  ¿Q u é habéis  hecho  de 
aquel Jefe que os c o n d u c ía , t o m a n d o , como dice E r-  
cilla, ora la e spad a ,  ora la p luma? P u e s  yo  sin su  
autorización ni encargo a lg u n o ,  rechazo toda su p o 
sición que no sea honrosa  para ese p e r s o n a je , juz
gando de su lealtad por la mia. ¿Q ue habia de buscar  
esa^persona léjos de la m ano á quien tanto debe ,  y  que  
tan ju s ta m en te  le h a  recom pensado?  N o:  está au sen te  
de vosotros porque com prende que no puede estar  
aquí capitaneando u n a  oposición colocada en un terre
no tan falso; porque conoce  que no puede atacar á un  
Gobierno , al cual ha revestido de las facultades sobre  
cu yo  uso se está  h o y  d iscutiendo;  porque no quiere  
suscitar dificu tades á un Ministerio qu<- tiene enfrente  
lo que todos sabem os y  vosotros no estimáis.

¿Y cóm o se explica vuestra  co n d u cta ,  señores de la 
unión  liberal? P orque  los principios que h abeisproc la-  
m ado no pertenecen  á n in g ún  partido ni agrupación po
lítica, porque son los de todo Gobierno y los de toda so
ciedad. Y esto es lo que ha  producido vuestra  debilidad  
y  la a usenc ia  de vuestro  Jefe ,ocasionada igu a lm en te  por  
vuestra  falta de cohesión  y adem ás por lo que ha pasa
do en un año que habéis  estado en el poder, cuyos m e
ses de ex is tencia  se han  contado por motines, ten iendo  
que tener  rodeados los cuarteles por la Guardia civil pa
ra que no entrasen las proclamas incendiarias;- con los  
Capitanes Generales en los cuerpos de guardia, sin du
da también con el m ism o objeto; y  - habéis acabado por 
en san grentar  las calles  de Madrid y cubrir de cadáveres  
el cam po de las ejecuciones.

Y en cambio han trascurrido 10 m eses  y  no se ha re
forzado u n a  guardia, ni h a y  u n a  gota de sangre derra
mada.

E sto  cuesta  confesarlo; pero ¿es que os duele darnos  
esa gloria?

La gloria no es de este  ni  del otro p a r t id o , es de los  
principios ; nosotros h e m o s  h ech o  esa aplicación de los  
principios que vosotros habéis  p r o c la m a d o , y  es u n a  
cosa impropia  que h om bres  de Estado  y buenos patri
cios estén  d iscutiendo aquí 15 dias sobre si ha de ser  
un poco m ás ó un poco m énos.  R e c o n o c e d , p u e s , la 
bondad d é l o s  princip ios,  y tomadlos en conjunto  exa 
m in a n d o  las cosas de otra m anera  , porque no sup on go  

.que v aya is  á tomar el cam ino de la revolución ; y  tened  
en cu en ta  que si t itubeáis entre los principios y la re 
vo lu c ión  , si esta  os sorprende vais á caer prisioneros y 
en poder de los sacomanos.

Dejo estas considerac iones ,  y  v oy  á contestar al se
ñor Marqués de Molins que empezó á hacer  el análisis  
de los partidos; y al verle  hacer  el de los partidos m o
derado y  progresista, estaba ansioso por que pasase ade
lante ;  pero S. S. se d e tu v o ,  y en tonces  reflexioné si 
habría dejado ya de pertenecer á la unión l ib era l ; y  me  
preguntaba  en esta perplegidad si el Sr. Marqués de Mo
l in s ,  á quien co m b a to ,  era el representante de a lguna  
agrupación más ó m én o s  n u m er o sa ,  ó una individuali
dad que ven ia  á levantar su bandera en este palenque;  
pero por fin m e sacó de esta* d u d a ,  pues veo que se lia 
h e c h o  partidario de lo que se llama conciliación en los  
partidos. Y aquí debo hacer  una declaración , y  es que  
yo  no he  visto nada m ás revolucionario  que los conci
liadores.  No parece sino que esta sociedad está dis
puesta  á recibir todo lo que se quiera establecer por los  
pensadores y filósofos sin dificultad de n in g u n a  es
pecie.

Cuando veia  al Sr. V aam onde hablar del período con s
t itucional y de que era preciso que este  se cerrase al
g u n a  v e z ,  recordaba que S. S. era uno  de los que h a 
bían puesto  en los labios de. S. M. un programa de G o
bierno, en el cual desde la Constitución del Estado h a s
ta la Guardia rural todo ven ia  abajo. Ya sé yo  que se 
m e  dirá se trataba de la reforma que se habia h echo  en 
la Constitución , y que no se deseaba m ás que reformar  
aquella r e fo r m a , sin contar S. S. con que este  argu
m e n to  podía aplicarse á la Constitución del 45, que no 
es m ás que la reforma de la del 37.

Se  lam entaba el Sr. Marqués de Molins de que su 
discurso no podría llegar á los altos lugares á donde 
S. S .  cree con razón que deben tener entrada las op in io
n es  de los súbditos fieles que toman asiento en este si- 
•tio; y  en esto era injusto con el Gobierno, q u e n i im p id e  
ni quiere impedir que circule por todas partes su discursc

Yo hubiera  deseado que al h acer  S. S. la historia de. 
partido moderado no la hubiese  hecho  , d igám oslo  así 
a s a l t o s ;  porque algo ha  acontecido en las épocas que 
S. S. no ha  analizado, y entre el las una en que S.  ̂ S 
fué d igno Ministro de la Corona. ¿S e  habían cumpliclc 
todas esas promesas de paz , orden y just ic ia?  Y no di
go esto  en forma de reprensión , sino para que se vea  s: 
h a y  derecho después de eso para venir  aquí á rec o n v e 
n irnos ahora.

N o he  tomado nota  de ciertos cargos que S. S. h£ 
dirigido al Ministerio, porque contestados ya una  y  otrs 
vez  no h a y  para que molestar  al Senado con los m is 
m os  razonam ientos; pero h ay  algo n u evo  y grave en le 
que S. S . h a  dicho respecto á haber l levado á los A y u n 
tam ientos lo que por la ley les estaba prohibido. Este 

• sin duda lo debe haber oido S. S . ,  y  yo le puedo decij 
que no es verdad, así com o puedo decirle al Sr. Cal
derón Collantes que no lo es lo que manifestó respecte 
á las listas de s o s p e c h o so s , pues aquí tengo una cartí 
del Gobernador civil de la Coruña en que así m e k 
asegura, m anifes tándom e que no hay  tal cosa. E sto  e: 
com pletam ente  falso.

El Sr. Marqués de Molins presentó el h e c h o  qu< 
acabo de indicar calificándolo nada m ás que como uní 
cosa posible; pero no hay nada de eso : lo que ha  suce  
dido, y esto no tiene nada de particular, es que las Mu 
nicipaíidades han hecho sus protestas de adhesión y d< 
f idelidad á nuestra R eina ,  y no manifestación algún;  
política  que el Gobierno no hubiera consentido; y  no s< 
com prende que el Sr. Marqués de Mclins después di 
su protesta de m onarqu ism o ven g a  por espíritu de opo 
sicion á querer desvirtuar en poco ni en m ucho  la grai 
m anifestación que ha hecho  el pueblo español en favo 
del Trono.

R especto  á la separación de los Magistrados, y  de 1¡ 
que no quiero hablar porque se ha  dicho bastante, so 
bre esto no diré m ás que una  cosa, y es que desde aqu 
dirijo al Cielo una súplica,  y es que si algún dia me ve- 
bajo el fallo de los Tribunales , que no sean estos seño  
res los que me juzguen , porque dudo que tengan aque  
lía templanza que son prendas seguras de acierto. Po  
lo demás, la separación de esos Srcs. Magistrados n 
v ien e  á lastimar en nada el fallo de los Tribunales^ r 
á influir en lo más m ínim o en la recta administrado:  
de justic ia. '

N o s  habló el Sr. Marqués de Molins también de 1 
dictadura, y  sabido es que esa no se concede á estos  
los  otros Ministros, sino al ente que se llama Gobierne 
y  con este m otivo nos hablaba también S. S. de que n 
se gobierna siempre resist iendo, y esto nádie lo pone e 
duda* pues el resistir, si bien es gobernar,  no es todo 1 
que se l lam a gobernar, sino una  parte;  y  bajo cicrt 
punto  de vista 'siem pre los Gobiernos resisten. Y aqi  
debo hacer  una declaración, y es que esos decretos qu 
el Gobierno quiere que se conviertan en leyes no van  
ser perpétuos;  durarán lo que la si tuación que teneme  
delante  , pues el Gobierno necesita delcnderse de le 
embates de la revolución. Se ha olvidado sin duda que n 
todos los partidos reconocen  una  legalidad com ún , e 
cu yo  caso vendría m u y  bien lo que se d ice ;  pero ha 
que recordar aquella frase de todo ó n a d a , que no he 
m os inventado nosotros , y que sabem os lo que quiei 
decir. La unión liberal dijo que todo no, pero que ah  
s í ; y  aun  no algo sino m u c h o , b a s t a n te , y  contestare

cañonazos, y nosotros después de esa experiencia  l íe 
nos acordado no conceder nada.

El dia que ese dilema desaparezca, en tonces  podrá  
10 darse esa contestación.

Yo no puedo seguir al Sr. Marqués de Molins en el 
erreno á que ha querido llevar Ja cuestión , pues en 
se terreno está ya m u y  tratada. La religión católi-  
a ,  la unidad religiosa no se opone á los Gobiernos  
om t i tu c io n a lc s , no se opone á la libertad, sino á los 
ibertinajes de toda especie y de toda forma. S. S. e s 
aba sin duda bajo la preocupación del neocatolicismo,
■ yo puedo decir que no comprendo nada más r idicu-  
t> que el epíteto de neocatólico en una  tierra donde to
los som os católicos, apostólicos romanos;  eso no es más  
[ue un mote un nom bre de batalla para la política.

N os  hacia S. S. un cargo porque la represión de la 
irensa pública produce la prensa clandest ina! ¡Y esto lo 
lice el Ministro de 1854! ¡Se neces ita  toda la considera-  
don que S. S. merece y  toda la e locuencia  de S. S. pa-  
a decir eso! E s  verdad ; m ala  es la prensa clandestina,  
iero cuando adem ás de esto se deja ser difamadora á la 
nibüca son dos males.  {Un Sr. Senador.  Eso  no puede  
er.) Se equivoca el que m e dice que ámbas cosas no 
jueden ser ; el Sr. Marqués de Molins puede decir si en 
u tiempo no nacían por todas partes los periódicos  
landestinos.

S. S. dedicó una  gran parte de su discurso á una  
¡uestion tratada aquí m agistra lm ente  por el Sr. Minis-  
ro de la Gobernación. S e ñ o r e s ,  hace dias que se  v iene  
luciendo aquí una  especie de tela  de araña con motivo  
le unas palabras de nuestro com p añero ,  que se supo-  
len veladas, tomando para hacer indicaciones, párrafos y 
rases del preámbulo de un decreto m u y  importante, sin 
dvidar que en ese m ism o docum ento  se dice por el Mi-  
ústerio que la Constitución de 1845 será ín tegram ente  
sostenida. P u e s  bien: lo que el Sr. Ministro de la Go-  
ternacion ha sostenido desde la esfera de los principios  
j o  v o y  á dem ostrarlo  en el terreno práctico.

Sí, señores, h a y  una  gran desarmonía entre la Cons-  
itucion real orgánica  de este país y la Constitución  
¡se rita.

La Constitución de 45, como la de 37 y  todas las m o -  
lernas,  t iene una  condición implícita  que la sirve de ba
se, y es. que hay  un  limite que n in g u n o  del R e y  abajo, 
neluso el R ey ,  puede extralimitarse de su derecho. ¿Ha
léis visto una Constitución m oderna que ponga cond ic io -  
íes  al R e y  para elegir sus Ministros y disolver las Gá
llaras? ¿No concede la Constitución á los Senadores y  Di-  
m tados la iniciativa? P u e s  figuraos un  Congreso ó un S e -  
lado llegando to d o s  los dias al extrem o de su derecho  
( no h a y  Gobierno posible. E sta  consideración todos la 
labréis  h ech o  alguna vez; y  en este punto nuestra h is 
toria, nuestro  modo de ser ,  nuestra  Constitución real 
jstá en desarmonía con la Constitución escrita.’ N o  creo  
jue se deba hablar más d e -este asunto.

Tam bién  ha h ech o  indicaciones el Sr. Marqués de 
Molins respecto á los artículos de la Constitución que  
;e cum plen  y otros que S. S. supone infr ingidos. ¿ P u e s  
iio oyó S . S. el ax iom a filosófico de derecho público  
sentado por el Sr. Duque de la Torre, que decia: «Dad
me el art. 7.° de la Constitución y os abandono los de
más?» Y tenia razón el Sr. Duque d é l a  T o r r e , pues  
ise art ículo consigna  la seguridad individual;  pero no  
lebió recordarlo S. S., que votó la ley de suspensión  de 
garantías individuales. Y no se diga que esa ley tenia  
m  lím ite ,  porque si se hubiera querido entenderlo  así  
se habría dicho com o en  las demás autorizaciones pedi-  
la s  por la unión  liberal: «hasta la próxima legislatura.»  
Lo cierto es que la ley  de suspensión  de las garantías,  la  
,ey que pone á disposic ión del Gobierno la tranquilidad  
y el domicil io de la familia, no tiene cortapisa a lguna.

V o y  á concluir. Otro de los cargos que el Sr. Mar
qués de Molins ha dirigido al Gobierno, aunque  indirec
tamente , ha  sido relativo á la d imisión del Sr. Marqués  
le  M iradores , ú lt im o Presidente  de esta Cámara. S eñ o 
res, después de lo que se ha  m anifestado desde este  
Danco, dudar de la causa por la que el Sr. Marqués de 
Miradores h a  dejado su puesto es inferir una  injuria á

S . , que ha dicho que estaba enfermo. Ya sabem os  
}ue suele  con esa fórmula ocultarse otros motivos;  pero  
m tónces  lo que hacen  los h om bres  que se estiman y  
/alen , y  el Sr. Marqués de Miradores se estima y vale  
m u c h ís im o , es sostener  lo que han  dicho, y  lo que lia
ren sus  am igos es no poner en duda su veracidad. Yo  
’echazo, pues ,  en nombre del Gobierno la ofensa que se 
nfiere al Sr. Marqués de Miradores suponiendo que le 
m g a ñ ó  diciendo que dimitía por enfermo.

Por último, respecto á la indicación del Sr. Marqués  
le  Molins que por el alejamiento del Sr. General  
D’Donnell  parece que quiso atribuir al Gobierno, no  
iñadiré á lo m anifestado sino que el Sr. D uque de  
retuán está ausente  porque así lo t iene por conveniente ,  
sin que h aya  n in g u n a  disposición, que le impida ocupar  
su puesto  en el Senado.

He concluido; y como h a y  otros señores que t ienen  
pedida la palabra, y  espero que tendré que usarla otra  
vez, en tonces  rogaré al Senado que vote  el proyecto de 
ley que se discute.

El Sr. V I C E P R E S ID E N T E  (Huet)  : Tiene la palabra  
si Sr. Vaamonde.

El Sr. R O D R IG U EZ V A A M O N D E :  La renuncio.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (H u e t) : P u e s  la t iene el 

Sr. Calderón Collantes.
El Sr. CA'LDSROÍÍ C O D E A N T E S : N os  inculpa  el 

Sr. Ministro de Ultramar porque h em os prolongado  
estos debates que S. S. califica de estériles. Señores  , si 
un debate  sobre los actos m ás im portantes de un Go
bierno no es pert inente , no sé cuál  deba considerarse  
f r u c tu o s o , y m u c h o  m én o s  teniendo en cuenta  que es
tos Cuerpos son esenc ia lm ente  políticos,  y  que de esas  
discusiones deben ocuparse todavía m ás que de votar  
leyes. .

E n  cuanto  á la ley  de suspensión  de garantías,  se gún  
la in te ligencia  del Gobierno que la presentó  , era tem 
poral y se fundaba en c ircunstancias extraordinarias,  
m iéntras que lo que hoy se establece por la ley de orden  
público es la suspensión  indefinida de esas m ism as  ga 
rantías.

Listas de sospechosos .  E l  Sr. Ministro de Ultramar  
insiste  en que no es cierto lo que yo dije; pero yo invo
co en m i favor el testimonio  de su  com pañero de Gober
nación, el cual declaró que eso d é la s  listas de sospecho
sos fué ya mandado por el Sr. Posada  Herrera, es decir, 
que el h ech o  está reconocido. Y h o y  m ism o recibo por 
el correo una  carta y una  lista de los que en pocos dias 
han sido com prendidos en ella como sospechosos bajo 
la denom inación  de « ideas a v a n z a d a s ,» y puedo a se g u 
rar que no son progresistas ni demócratas.  Estos docu
m entos  se los enseñaré si gusta  privadamente al señor  
Ministro. En cuanto  al Gobernador de la C oruña, hace  
bien en negar lo que el Gobierno le ha  m andado que  
ejecute secreta y reservadamente.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : El Sr. Cal
derón Collantes establece un h ech o  que yo tengo  que 
negar rotundam ente  sobre mi h o n o r : yo no he  m and a
do á nádie que forme listas de s o s p e c h o s o s , y autorizo  
á todos los funcionarios de m í dependientes para que 
revelen a lguna  cosa contraria á lo que afirmo. Repite  
que yo no he dado semejante  orden, y  por otra parte el 
Gobernador de la Coruña es una  persona tan digna de 
fe como un Senador del Reino. Yo no soy  capaz de fal
tar á la verdad en n in gun a  parte ,  y  m ucho  m én o s  ante 
u n a  A sam blea  como e s t a ; y  tratándose de una medida  
que fuera n e c e s a r ia , tengo  yo  bastante corazón para 
m andar y venir  luego á defenderla en este sitio.

E l Sr. C AL DERO N COLLANTES : N o  diré más que 
dos palabras. Si este incidente da por resultado que los 
Gobernadores ó Alcaldes que están formando esas listas 
sin orden del Ministro de la Gobernación son sometidos  
á los Tribunales de jus t ic ia ,  yo  m e felicitaré;  pero me 
permito dudarlo.

El Sr. Duque de la T O R R E : N o pensaba volver  i 
tomar parte en el debate;  pero la carga de petral que 
el Sr. Castro ha  dado á la unión liberal m e obliga á con
testar aunque  sea brevem ente.  Señores  ^parece que los 
Ministros no t ienen m ás fin que atacar á la unión  libe
ral. Se dice que h em o s  prolongado este debate ,  y no se 
recuerda que de todos los d iscursos pronunciados sok  
uno ó dos lo han sido por individuos de este partido.

He dicho el otro dia con toda sinceridad que la unior  
liberal no puede ser Gobierno; y aun más, que no quie
re serlo, y no merece c iertamente ese ataque violente  
salido de los bancos del Ministerio.

Se ha h echo  m ención de ciertas palabras del Sr. Du  
que de Tetuán que yo no recordaba ó que tal vez no oí 
y que fueron dichas con el objeto de inspirar confianza  
pero se comprende perfectamente que ni el Sr. Duqu(  
de Tetuán ni nádie puede tener la pretensión de ase
gurar que no se ha de alterar el urden público. Por h 
demás, no es este el m om ento  de hacer el programa d< 
los principios de la unión liberal. Estos ya son conocido

Se m e ha criticado porque en una de las sesione  
pasadas hablé de mi persona con motivo de un suces' 
completam ente  pasado , sin considerar que el otro di 
me limité únicam ente  á contestar á lo que se habia di 
cho del abandono del P a lac io ,  no queriendo hablar d 
los sucesos del 2 2 ,  y se m e hace un cargo de que no ha  
ya habido una palabra para aquellos valientes Oficíale 
que fueron v i lm ente  asesinados , y entre los que habi  
alguno á quien quería como á u n  h e r m a n o ,  cuando n 
es posible olvidar á aquellos mártires del honor má 
exaltado y que pueden presentarse como ejemplo y me 
délo aun á los Generales más dist inguidos para que se 
pan morir en sus puestos,  y  no se haga lo que otras ve 
ces cuando se han visto sorprendidos por los soldadc 
que tenían á sus  órdenes. ]

Se ha habiado también de la ausencia del Sr. Duque  
de Tetuán, y de que esta oposición no tenia razón de 
ser; y precise» es que se tenga presente que el señor  
Duque de Tetuán es el Jefe reconocido de la unión  
liberal, y nuestro amigo particular y político. No ha 
venido pop consideraciones especiales, y  porque se le 
dijo que no era precisa su presencia puesto que otros 
Jefes de partido como el Sr. Duque de Valencia han  
estado ausentes  del Parlamento,  y sus am igos han  
combatido : en lo demás estamos de acuerdo, y cual
quier pequeña diferencia que h aya  la dejamos á un  
lado, no mirando más que el bien de la patria.

R especto  á si los Capitanes Generales han estado en 
los cuarteles;  y o ,  que luí el que más perm anec í ,  e s tu 
ve 19 d ias,  y  en seguida que el Conde de R eu s  atrave
só la frontera m e fui á mi casa y  no volví  á estar mas  
en el cuartel.

Yo decia que se m e diera el art. 7.° de la Constitu
c i ó n , porque la garantía individual es una de las pri
meras garantías ; pero no he querido decir que no fue
ran precisos los demás artículos de la Constitución, de
biéndose en mi concepto si se cree necesaria esa s u s 
pensión pedirlo por otra ley , que podría discutirse bre
vem ente  , como se hizo durante el Ministerio presidido  
por el Sr. Duque de Tetuán , porque esto es una cosa  
de in m ensa  gravedad que debe mirarse con m uchís im o  
cuidado.

El Sr. G O N Z A L E Z  N A N D I N : El Senado ha  oido  
alusiones inmotivadas, pero injuriosas contra los Ma
gistrados que están en la situación que el Senado sabe, 
las cuales no pueden quedar sin contestación. El señor  
Ministro de Últramar ha dicho que no confiarla en 
nuestra  justif icación si tuviera que presentarse en los  
Tribunales siendo nosotros Jueces.  P u e s  yo,  á pesar de 
la s ituación en que m e encuentro respecto al Gobierno,  
perm aneceré  m u y  tranquilo en mi casa después de v o 
tada esta ley  de orden público, porque estoy seguro de 
que el Gobierno haría y hará lo que los Magistrados  
hacían y harán cuando vuelvan  á sus puestos. Pero no 
es extraño que eso diga S. S., cuando la legalidad se 
conculca  bajo el pretexto del principio de autoridad; no 
es extraño que entonces no se reconozca n in g un a  ga 
rantía. Sin embargo, esté S. S. tranquilo si, pues m añana  
tal vez el que hoy  se encuentra en el poder llegara á verse  
en una prisión, aunque el Tribunal lo com pusiesen  los  
Ministros aquí sentados; yo puedo recordar una  página  
de mi hum ilde  historia. N o queriendo reconucer á la 
Junta revolucionaría de Sevilla  siendo Magistrado de 
aquella Audiencia, tuve que arrojar la to g a ,  perm ane
ciendo fiel á m i juram ento;  hubo un fanático que  
me hirió en el p e c h o ,  y  tuve  que marcharme; pero 
vino  el año 54 y fui nombrado Fiscal  de la A u d ien 
cia de Madrid: los correligionarios del que m e hirió  
estuvieron  bajo la acción del Tribunal en que yo des
em peñaba dicho c a r g o ; y v iendo que no eran crimina
les, puse mi dictámen que la Audiencia  aprobó’pidiendo  
sn escarcelacion, proceder que me costó la toga.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El( Sr. Calderón Co
llantes m e ha dirigido una recon ven c ión ,  sin tener en  
cuenta  que yo  no h e  dicho que el debate era estéril, 
sino que he  demostrado que para el asunto  que se tra
taba de resolver por el Senado no podia tener gran re
sultado desde el m om ento  que se habia desechado el 
voto  particular del Sr. Escudero y  Azara; y respecto al 
uso y al abuso, yo  quisiera que el Sr. Calderón Collan
tes hubiese  h echo  a lguna  explicación m ás para ver  dón
de estaba el uso y  dónde principiaba el abuso.

Respecto  al Sr. Duque de la Torre debo decir que  
S. S. sin duda no m e ha  entendido;  pues yo no le he  
h ech o  n in gún  cargo, como ha  creído, al hablar de si h a 
bia habido ó no algún recuerdo para aquellos brillantes  
Oficiales de artillería; pero aunque no fuera más que  
por haber dado lugar á las palabras tan elocuentes que  
S. S. ha  tenido para aquel los i lustres m ártires,  m e da
ría por satisfecho.

El Sr. Marqués de M OLINS: El Sr. Castro m e ha  
contestado cometiendo grandes equivocaciones que con
vendría, rectificar; pero atendiendo al cansancio del S en a 
do ,  á lo avanzado de la hora y á que pronto se ofrecerá  
ocasión para responder á S .  S. tan cum plidam ente  co
mo debo h a c e r lo , m e reservo usar de la palabra para 
entonces.

El Sr. r e n t e r o  Y ^t s l l a  • La comisión nada tie
ne que decir después de los discursos pronunciados; y  
se limita á suplicar á la Cámara se sirva aprobar el dic
támen que se discute.

H echa  á continuación 1a. pregunta de si se aprobaba  
el artículo ú n ico ,  objeto del debate , se pidió por sufi
ciente número de Sres . Senadores que la votación fue
ra nom inal;  y  verificada es ta ,  resultó  aprobado dicho  
artículo por 122 votos contra 63 en la forma siguiente:

Señores  que dijeron si:

Sres. Duque de Valencia .- -Calonje  (D. Eusebio).— 
Arrazóla.— García Barzanallana.— Gutiérrez de R u b a l-  
cáva.— Orovio.— Castro.— Ruiz de la Vega.— Caballero 
(D. Antonio). —Cueto.— Miranda.— Chico de Guzm an.—  
Marqués de F a lces .— Palm a y V inuesa.— Conde deM on-  
tefuerte .— Carriquirí.— Blasser.— Lacios.—  Campuzano.-  
Conde de Casa-Rull.— Conde de Floridablanca.— Sanz  
(D. Miguel) .— A rm ero .—Villaláz.— Conde de Guendu-  
la in .— Rentero  y Vil la.— Liminiaria.— Fernandez San  
R o m á n .— Conde de Puñonrostro .— A lon so .— Aristizá-  
b a l — López Vázquez.— Retortillo (D. Tomás).— Marqués  
de M ontevírgen .— Moreno (D. Domingo).— Cerero y A l -  
varez.— Marqués de Villavieja.— Seijas Lozano.— Mar
qués de C a s a -P a v ó n .— González R om ero. — Sánchez  
Ocaña.— Conde de Sevil la  la Nueva . — Revagl ia to .—  
Marqués de Múdela.— Conde de la Cañada.— Conde de 
Monterron.— Obispo de Almería.— Marqués de Jura-  
R eal .— Mendoza Cortina.—Marqués del P uerto .— Lara.—  
Patriarca de las Indias.— Conde de C asa-Rojas.— Obis
po de Cartagena.— Marqués de R oncali .— Marqués de 
Manzanedo.— Sanz (D. Laureano).— Oliván.— Marqués  
de 0 ‘Gavan.— Marqués de Monistról de N o y a .— Eguizá-  
bal.— R ivero .— Soria.— Mayalde.— Marqués de San G il . -  
Señor  de R ub ian es .— Cárdenas.— Vizconde de Revi l la .—  
Marqués de Mirabel.— Duque de A liaga .—V inent  y V i
ves .— Castellano (D. Tomás) .— Conde del R eal.— Castro 
y R o jo .—Zapatero y N avas.— Donoso Cortés.— Marqués  
de x^randa.— Marqués de Valladares.— Estrada.— Calon-  
je (D. Manuel).— Marqués de Viluma.— Conde de Velar-  
de.— Conde de Maceda y de San R o m á n .— Ezpele ta  
(D. Ferm ín) .— Conde de Goyeneche.— Marín B a r n u e -  
v o .—Conde de Castillo del Tajo.— Marqués de B a a m o n -  
de.— Benavides .— Marqués de Albranca.— Conde de S u -  
perunda. —Escudero (D. A ntonio).— Conde de T o r re -  
Mata.— Marqués de Vil lamagna. — Conde d e S a n ta  Mar
ca.— Conde de la P e ñ a  del Moro.— Vassallo.— Conde de 
Villafranca de Gaitán.— González Elipe.— Marqués de 
Gastañaga. - S o u z a . — Marqués de Castillera del Campo.-  
Marqués de Malpica.— Conde de Torres-Cabrera.— Con
de de Cheste.— Marqués de Peñaflor.— Duque de Medi-  
naceli .— Beruete. — Marfori. — Marqués de Vil laseca .— 
Trúpita.— Ruiz  Tagle.— Conde de Zamora de Riofrio.—  
Conde de R om era .— Conde de Vil lanueva de la B i rea.—  
Arzobispo de Valladolid.— Conde de la R o s a . - D u q u e  de 
Moctezuma.— Marqués de Cáceres.— Duque de Baena .—  
Sevil la .— Sr. Presidente.

Total, 122.

Señores  que dijeron no:
Sres. Duque de A h u m ad a .— Duque de Abrantes.—  

Marqués del Duero.— Llórente.— Fernandez Lasco it i .— 
Portil la .—Ortiz de Zúñiga.— Marqués de Molins.— Mar
qués de Morante.— González N andin .— Marqués de San  
Saturnino .— Conde de Balazote.— Sierra y Cárdenas.—  
Monáres.— Carrainolino. — Morales Puideban .— C u e n -  
ca.— Conde de Zaldívar.— Duque de Gor.— Caballero  
(D. Andrés).— Marqués de Mendigorría.— Marqués de 
Camarasa.— Suarez de Deza.— Marqués de Santa Cruz 
de Rivadulla. — Conde de Ripalda. —  Duque de T a-  
m am es.— U rbina .— Duque de S es to .— Duque de A l
ba.—  Rodríguez Vaamonde.— Príncipe P ió .— Istúriz .— 
Chacón y 'Duran. — Conde de Vega Mar. — Sánchez  
S i lva .— Escudéro  y  Azara.— Conde de Santibañez.—  
Goicoerrotea.— Marqués de A lm onacid .— Conde de E z
peleta. — E chagüe. — Retortillo (D. Francisco).— Iriar-  
te.— Osea.— Marqués de Castellanos.— Sierra Parnbley —  
Barón de Salidas.— Marques de Corvera.— Marqués de 
Altares.— L u x á n .— Marqués de Valdeterrazo. —Infan
te.— Marqués de H oyos.— Santa Cruz (D. Francisco).—  
Marqués de la Serna. —Marqués de S ierra -B u l lo n es .—  
P a s to r .— Calderón y Collantes.— Duque de la Torre.—  
Marqués de Camacho. — Marqués de G u a d -e l -J e lú .— 
Chinchilla .— Barrantes.

Total, 63.
Ocupando la tribuna el Sr. Conde de Torre-Mata, le

yó el d ictámen de la comisión relativo al proyecto de 
ícy alterando varios artículos de los que se refieren á 
las redenciones y enganches  del servicio militar de 29 
de Noviem bre de 1859 y 2(3 ue Enero de 1861,  y  el se
ñor Vicepresidente Huet anunció que se imprimiría y 
repartiría, y se señalaría dia para discutirlo.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( H u e t ) :  Orden del dia 
para m añana:  discusión del proyecto de ley fijando las 
fuerzas navales permanentes para el año económ ico de 
1867 á 1868; del en que se autoriza al Gobierno para 
aumentar dichas fuerzas navales en el caso de conti
nuar la guerra; del relativo á la reforma de varios ar
tículos de la ley de Enjuiciamiento civ il ,  y del en que 
se lija la fuerza del ejército permanente para el añe 
económ ico de 1867 á 1868.

I Se levanta la sesión.
Eran las s iete y  veinte minutos.

C O N G R E S O  LOfi D I P U T A D O S .

p u k s h j K N C i a  d e l  s h . c e l d a .

Extrac to  oficial de ¡a sesión celebrada el dia  16 de Maiji 
de 1867.

Abierta á las dos y m edia ,  se leyó y fué aprobada e 
acta de la anterior.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Laey n< 
podía asistir  á las sesiones por hallarse enfermo.

Pasó á la comisión oportuna una com unicación  de 
Sr. Ministro de Hacienda m anifestando los Diputado  
que á la vez ejercían cargos dependientes de su Minis
terio.

Se  dió cuenta de los objetos de que se habían o c u 
pado las secciones en su reunión última.

Se leyó la s igu iente

Proposic ión  del Sr.  Menemdez de Luarca.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que verá cor 
gusto  que el Gobierno de S. M. dé pronto cu m plim ienk  
á las d isposic iones ú lt im am ente  dictadas para organiza] 
la Instrucción pública.

‘Palacio  del Congreso 46 de Mayo de 48G7.=Alejan-  
dro Menendez de L u a r c a .= G a b in o  T ejado .=D om ingc  
Diaz C a n e ja .= R a m o n  Somoza S aaved ra .= M arq u és  d< 
Santa Cruz de Inguanzo  = M a n u e l  de la Pezuela.*=Joa
quín Ceballos Escalera.»

En su apoyo dijo
El Sr. n s E N E N D E Z  D E  l u a r c a :  S eñ o res ,  veng(  

en uso de mi derecho á prom over la cuestión á que si 
refiere la proposición que acaba de leerse, después di 
haber procurado traerla á discusión por otros medio: 
que ya conocen loe Sres. Diputados.

Dos clases de consideraciones me obligan á tratar di 
ella con tanta premura y á darla tanta importancia. L¡ 
primera es que tan luego como h em o s  dado nuestro fa
llo absolutorio á la conducta  del Gobierno sobre instruc  
cion pública, se ha  empezado á decir que el Gobierno m 
era bastante  fuerte para llevar á cabo Ja m ism a  legisla
ción que él habia propuesto y que nosotros habiamo  
aprobado. U n  periódico de la capital decia pocos dia 
después de haberse verificado aquella votación las si
gu ientes  palabras:

<^El Sr. Nocedal iría á las e lecciones y  comohombr»  
leal á sus principios, y  en quien solo la pasión pued< 
producir extravío , daría su c i r c u la r , daría su m anif ies
to , haría su  declarcion ante el cuerpo e l e c to r a l , su de 
claracion de doctrinas que todos sabéis : la enseñanz;  
com pletam ente  en poder del Clero; la prensa enm ude  
cida ; la defensa del periodista reducida á lo que jamás 
ni aun en los t iempos inquis itor ia les ,  se ha  visto redu  
cida; el P arlam ento  obligado solo á votar las leyes , so 
lo á votar el presupuesto ; la R e in a  con el derecho in 
disputable de nombrar l ibremente sus Ministros, y  di 
quitarles cuando le pareciere o p o r tu n o ; los Ministro 
sin género n inguno  de obligación de atender á lo que 1; 
mayoría  de las Cámaras les preceptuase ó les indicase  
¡La e n se ña n za ,  la prensa , la tribuna en este estado!

S e ñ o r e s ,  en  4852 se dijo quizás m én os que este 
¿Q ué sucedió en tonces?  ¿Q ué sucedería ahora? Lo qui 
sucedería h o y  (esto es , el 12 de Abril de 4864)  es qui 
se plantearía in m edia tam en te  la cuestión de fuerza 
porque solo con la fuerza podría el Sr. Nocedal l leva ] 
adelante  sus propósitos. Sucedería e s t o , ó tendría el se 
ñor Nocedal que retirarse confesándose vencido. El se
ñor Nocedal- tiene la conciencia  y lealtad de sus actos  
y creo que se retiraría desde l u e g o : si no lo h iciese así 
yo  le combatiría hasta el ú ltimo extremo.»

Hé aquí dem ostrada la necesidad de la proposicior  
que he  presentado, y  que tiende á que el Gobierno rea
lice en punto á instrucción todos los pensam ientos que 
habia enunciado en la legislatura á que me refiero.

La segunda clase de consideraciones que m e m o v ie 
ron el otro dia á renovar mi p regu n ta ,  y h o y  á tratar 
de este a su n to ,  era que el dia 44 de Mayo tenia lu 
gar el cuarto aniversario de un acontecimiento  á que 
siempre rendiré culto. De la recogida de un perió
dico porque publicaba ciertas proposiciones que se en 
señaban en una  U nivers idad , y  que sin embargo el 
Gobierno creia pel igroso que se publicaran aun cuandc  
fuese para refutarlas.

Dicho esto, que justifica el que tome la palabra, voy  
á entrar .en la cuestión c o n c r e ta ; y lo haré s iendo tan 
completam ente  m in is te r ia l , que cási no m e valdré de 
otros argum entos  que los tomados de las m ism as circu
lares y Reales órdenes dictadas por el Gobierno de S. M

¿Qué medidas, se ñ o r e s , debe tomar el Gobierno re
lat ivam ente á instrucción pública ? A esta pregunte  
contesta el Gobierno en una  circular de 20 de Julio d< 
48 6 6 ,  en la cual se niega el derecho de los Catedrático! 
para enseñar doctrinas que ataquen directa ni indirec
tamente á las creencias católicas ó á la Monarquía cons  
t i tu c ic n a l , deduciendo de estos principios que es m e 
nester dirigir la instrucción de modo que s >lo pueda dai 
buenos frutos; y contesta también en la Real orden d( 
4.° de Agosto  , en la cual dice que el padre de farnili; 
que m anda su hijo á la Universidad , debe tener la se
guridad de que no se le enseñará nada eontra la reli
gión ni contra el Trono , comprometiéndose  el Gobierne 
á que no sea Profesor en España el que tal haga.

Y esto no para el porvenir solamente;  al dictar aque
lla medida también se pensaba en lo pasado, y se decié 
que serian separados los Profesores que se hubieran  he
cho ind ignos de conservar el sagrado depósito que le; 
hicieran los padres de familia.

E l  Gobierno, pues , ha  dicho que no puede c o n se n 
tir que sigan en sus puestos los Profesores que expli
quen malas doctrinas , ó que no se hayan retractado de 
las que explicaron , y  por consiguiente  debe evitar qui 
esos Catedráticos cont inúen  explicando á pesar de h 
ofrecido por el Gobierno.

Veam os ahora si el Gobierno está en el caso de to
mar las medidas de que h a b l a , y  para ello o igam os 1< 
que dice la famosa circular sobre la enseñanza  en g e 
neral :

« E n  la época a c t u a l , y  por lo que respecta á E sp a 
ña  , no hay que negar que el espíritu dem agógico  y ene  
m igo de todo lo que en ella existe  de grande y tradicio  
nal ha  pretendido penetrar en las regiones de la ense
ñan za ,  ya  su t i lm en te  difundiéndose en los vaporosos con 
ceptos de un a  filosofía y de una crítica extrañas al gén i  
español;  ya  halagando á la incauta  juve ntu d  con m en  
tidas promesas para el porvenir;  y a , p o r  ú lt im o ,  desli 
zándose en la modesta  escuela de la aldea para inspira  
falsas ideas de la riqueza y  de la p ob reza , de la autori  
dad, de la justic ia  y del dest ino de los hombres.»

Esta  declaración pareció todavía demasiado suave, ; 
en 4.° de Agosto  de 4866 se decia que el país habia vis  
to  con asombro que los Maestros de a lgunos pueblos 
olv idando sus d e b e r e s , figuraban en sociedades dema  
gógicas y .perturbadoras,  y posteriormente que las me  
didas que habían de tomarse para evitar esos abusos n 
podían diferirse hasta la aprobación de las Cortes.

¿Q ué pasó después de todo esto? N o  lo sé ;  pero 1 
cierto es que en el art. 43 del Real decreto de 22 de E ne  
ro último se dice: « Cuando un Catedrático de Facultad  
bien en explicaciones de cátedra, bien en l ibros , folleto 
ú o tras publicaciones  , v ie r ta  doctr inas erróneas ó p e r 
niciosas en el orden religioso  , moral  ó político  , el R ec  
t o r , bajo su más estrecha responsabilidad , procederá  
la formación de expediente.

«Comprobado el abuso del Catedrático en el ejercici 
de su cargo, ó reconocido y ratificado por el autor el es 
crito en que los errores se contengan, el R ector elevar  
el expediente al Gobierno, quien oyendo al Real Conse  
jo do Instrucción pública dictará la separación del Prc 
fesor y su baja def init iva en el escalafón de la clase.»

E s claro, pues, que el Gobierno consideraba que te 
nia el deber de separar en ciertos casos á los Profesores

E xam inem os,  por último, si el Gobierno ha cumplí  
do esos deberes, ya que consideraba que los tenia. Tan  
to el Sr. Ministro de F om ento  como el Sr. Director ge 
neral de Instrucción pública han reconocido que la er 
señanza debía modificarse, y que eran ciertas y funda  
das las reclamaciones que los Prelados han hecho  re 
petidamente sobre ella; pues yo pregunto: ¿qué ha he  
cho .el Gobierno en punto á instrucción? ¿Se han reali 
zado los principios que en uno y otro docum ento  se ex  
pusieron?

N o: no solo s iguen ejerciendo el Profesorado aque 
líos Profesores de quienes se quejaban los Prelados,  
los que publicaban frases que ni aun para contestarla  
pocha tolerarse que viesen la luz publica: hay un decrc 
to de la sagrada Congregación del Indice,  en el cual s 
condena un libro que todos conocéis , y que sin embar 
o-o circula. El Sr. Ministro al m ism o tiempo cgnsient  
que se formen expedientes contra los Profesores que s 
habían negado á firmar cierta protesta, en lo cual no le 
aplaudo el gusto ; pero les concedo que estaban en s 
derecho, y permite la publicación de esa protesta, en 1 
cual se llama derecho al libre e x a m en ,  condenado pe 
la legislación á que ántes me he referido, y  por dos de 
claraciones auténticas, una de Pió VI y otra de Pió U

En Francia  , señores,  donde hay libertad de culto  
apénas prohíbe la Congregación del Indice el libro d 
Mr R enán , cuando este es trasladado desdo el Colegí  
Imperial de Francia  al Archivo de d o c u m e n to s ,  y e 
seguida destituido de uno y otro cargo. Esto es adm: 
nistrar; así se evita el corregir con las armas en la c i 
lie lo que se puede evitar desde el gabinete con medid; 
previsoras.

Estamos, señores, al borde del abismo. Es m u y  ab< 
minable el partido que induce á la revolución;  pero i 
lo es m énos el que con su indiferentismo deja que lk 
gue  el m om ento  de reprimir con las armas lo que pu

de evitarse con la previsión; y aun seria peorc i  que por 
fortuna no ex i- te  en España, y que cubriéndose con i a 
máscara hipócrita  de la religión y la moral consint iese  
que se atacara á una y á otra..

El Sr. Ministro de FOmlENVO : Confieso , ^enmos,  
que me levanto lleno de espanto bajo el p e s o  de las u l 
timas palabras del Sr. .Menendez de Luarca. Parece que  
los galos están á ¡as puertas de R o m a ,  y que no han  
pasado hace diez m eses  m uchas cosas a m e  !as cuales  
ciertas personas han callado, y callado, y cañado.

Al oir á S. S. recordaba yo otra discusión  en este  
Cuerpo; y como veia que el Sr. L usura o ta b a  t o d o  cuan
to ha dicho y hecho, se me venia  á las m ientes  aquel  
ciudadano de Atenas que contestaba á un orador que  
hablaba m u y  bien en la plaza pública: «Todo eso lo h a 
go yo.»

¿De dónde ha sacado S. S. que el que ha firmado 
esos decretos no está dispuesto á cumplirlos? Yo ¡e daré 
pruebas de que sí. U n  solo Maestro de aquellos de quie
nes los Obispos se han quejado ha permanecido en cu 
cátedra. Se ha mandado practicar una inspcccimi e x 
traordinaria,- y cuando ha resultado de ella que un Maes
tro no enseñaba bien la religión ha sido sepárenlo. ¿Es 
ssto poco? ¿No satisface esto á S. S.?

P u e s  no se ha hecho más porque no debía hacerse; 
porque el Gobierno no se ha  do dejar novar por l as  h a 
blillas de ciertos círculos.

Los deberes que el Gobierno tiene en- virtud de sus  
disposiciones están claros ,  y el -Gobiérno dimmeUo á 
cumplirlos tan rápidamente- coñio pueda linee río. Que
dábale la amargura de que injustamente se !e dijera que  
no cumplía con su deber, como se le ha dicho h o y  por el 
Sr. Luarca, á quien íad'v:é:dTc pesen sus pa;ul>ois a lgún  
dia; porque hay celos tan exagerados,  que hacen más  
daño que provecho á las causas que deíieminm

¿Cree S. S. que están abandonados ios intereses de 
la fe y de la morai cuando se ha hecho efectiva la in 
tervención  de la Iglesia en los libros de texto? ¿Guando 
h a  sucedido esto hasta que se ha dado asiento en el 
Consejo de Instrucción pública á los Obispos?

El Sr. Luarca preguntó hace dias si se habia mira
do cierto expediente redativo á algunos Profesores ,  y si 
se tenia noticia de un libro que habia aparecido en la  
lista del Indice romano. Me levanté inmediatam ente  á 
decir que no podia tratarse de lo primero en estas cir
cunstancias, y acerca de lo segundo dije que tomaría  
medidas, y las tomé.

Habia un libro escrito hace m uchos  años , que no  
quiero citar,* y  un decreto del Indice del año 4 8 6 5 pro
hibiéndole; y sin embargo no se ha hecho  esta d e n u n 
cia hasta ahora. Yo, cuando se hizo, mandé inm ediata
m ente  traer el libro y el Indice, y  se empezó la in stru c 
ción de expediente  que se requiere para que la ense
ñanza no sufra, según lo dispuesto en esa legislación ci
tada por el Sr. Diputado. Pero es imposible q u e  h a y a  
sido ya  concluido ese expediente, y haya  venido la s e 
paración en la G a c e t a  cuando hace solo cinco dias q u e  
se hizo la pregunta. Dentro de pocos más se tomará la 
resolución á que haya lugar; pero no se hará hasta e n 
tonces, porque el Gobierno no procederá de ligero y sin  
seguir  todos los trámites legales y regulares ni en este  
ni en n in g ú n  asunto.

E n cuanto  á la comparación de R e n á n , no es acep 
table : al quitarle á Mr. R enán  la toga se le escribió  
una carta d iscu lpándose ,  y  se permitió la circulación  
del libro. Vea S. S. s i , bien mirado , hay más cuidado  
en Francia  que en España por la pureza de la e n 
señanza.

A los diez dias de ocupar el Ministerio publiqué esa  
eircular que S. S. ha c itado, y m andé  hacer una  ins
pección sobre la enseñanza , que ha dado por ivsu ltado  
a separación de m uchos Maestros que no explicaban la 
buena doctrina. ¿Qué más se habia de hacer? ¿Proceder  
sin conocim iento  de causa? P u e s  yo no haré jam ás eso, 
porque estoy acostumbrado á obrar siempre con pleno  
sonocim iento  de lo que debo hacer. Prom etí  tomar mo
lidas , y Jas tomé por el cam ino más expedito ,  faltando  
ñ g u n  tanto á las leyes;  pero haciendo con cho un gran  
aien, acom odando la enseñanza,  las leyes, al espíritu que  
lom in a  en ellas.

N o creo ,  se ñ o r es ,  que el Congreso necesito  más c x -  
plicaciones. Que los principios consignados en esas leyes  
son buenos , lo ha reconocido el Sr. L uarca;  que el G o-  
eierno piensa ap l icar los , es indudable , y yo  'o declaro  
l e  n uevo  ; y  en cuanto á hacer  las cosas demasiado d e -  
prisa , yo  no lo haré nunca;  porque es necesario sentar  
bien los piés y  no dar pasos en falso para llegar segura  
y  sólidam ente al fin que el Gobierno se propone.

Cuando el país está en circunstancias difíciles, s e ñ o 
r e s , no es la buena ocasión para suscitarle dificultades 
sus m ism os amigos.  Léjos de eso ,  es preciso que se 
agrupen para sos ten er lo ,  y que no tengan impaciencia  
por ver satisfechos sus deseos , pues solo m archando  
paso á paso y  con seguridad se llega fijamente y s in  
exposición al punto que se desea.

El S r . .M E N E N D E Z  DE l u a r c a : Debo decir que  
yo no hubiera promovido esta cuestión si tuviera en  
cuenta solo el caso del Catedrático cuyo libro está en e l  
Indice; lo he  h ech o  porque nada se ha hecho respecto á 
Catedráticos de F a c u l t a d , contra los que también hay  
quejas.

E s cierto que la vida de Jesús, escrita por Mr. l le n a n ,  
circuló por Francia;  pero también circulan cu España  
ese y  otros libros,  expuestos á las miradas de todos en  
los escaparates de las t iendas de la corte.

R especto  á que he sido injusto ,  yo no lo emuprendo  
cuando cási todo mi discurso ha sido tomado do las 
obras del  Sr. Ministro de Fomento.  Dice G. S. uno tal 
vez m e pese en a lguna  ocasión. ¿Será el Sr. Ministro 
quien haga que me pese? No lo creo. Además, yo cuando  
c u m p lo  un deber no miro las con secu em am .

El Sr. Ministro de FOSSENTO : El. Sr. Enarca no h a  
h echo más que oponer denegac iones  á lo une yo lie 
dicho, y  yo no necesito contradecirle. Unica.mente aña
diré que S. S. h a  podido ver en la G a c e t a  las destitu
ciones de  a lgunos Profesores de Escue las  especiales.

R uego ,  pues,  al Congreso que no tome en considera
ción la proposición del Sr. Luarca.

El Sr. M E N E N D E Z  DE L U A R q A  : La retiro.
Juró y tomó asiento el Sr. Lanuza, que ingresó en la 

sé tim a sección.

R e fo rm a  de R eglam ento .

Leída de n u evo  la proposición acerca de este asunto,  
dijo

El Sr. C A T A L IN A  : Señores ,  la discusión que acabáis  
de presenciar me ahorraría á mí el trabajo do hablaros, 
y  á vosotros el de oírme. Un reglam ento que consiente  
discusiones como esta, porque un júven Diputado no ve  
sat isfecha en un m om en to  una pregunta que ha diri
g ido , y que no da ni puede dar ningún resultado prác
tico, es claro que debe reformarse.

No haré un largo discurso, porque no es costumbre  
hacerlo en apoyo de proposiciones; pero si acaso pudiera  
llamar discurso lo que haya  de hacer ,  perdónenm e los 
A cadém icos  que em piece  por la última parle, por la 
refutación.

Sé que se dirá en contra de nuestro  proyecto que no 
h ay  n eces id ad  de esa reforma, y que no puede traer 
bienes al rég im en parlamentario. Yo contestaré á estos  
argum entos  desde luego sin cuidarme de la. oratoria, 
porque no h ay  n in g un a  más bella que l a d o  la verdad.

Señores, todo principio tiene sus con se.  men cías, y  
aceptado el uno hay  que aceptar las otras. .Sqiú c! prin
cipio es la separación de los poderes p ú b l ic a ,  y s u s  con 
secuencias  son la independencia  de los Cuerpos ( ’o leg is -  
ladoros, que como corolario c x :gc que estos se formen su  
reg lam ento  de gobierno interior.

Tal vez pudiera, yo concluir exam inando i i qim es 
reglamento interior, que en los hechos ha-Un a h • •• ra. ve 
han extralimitado las atribuciones del Da rom ¡-uño in
vadiendo las de! Monarca. Dcro dejando c m ,  y vi ; mdo 
á la independencia  de los poderes, yo eomud-i* : q m- s; i ¡i 
el buen régimen parlamentario la mayoría es. la nao  
debe decidir en todos casos, no debí1 Inmersa nume; sino  
loque ella quiera. Todo reglamento que no coníen;- •. como  
base la om nipotencia  de la mayoral no es pmrnmbe y  
en este concepto, si considemais que- nuestro  reg lam ento  
actual no la contiene, mirareis con m én o s  reparo su  
reforma.

En el sistema actual de secciones y  com isiones  puede  
un Gobierno sufrir una aparente derrote, t e n i e n d o  en  
realidad mayoría en el Congreso, y por eso las h em o s  
variado.

Las preguntas v las interpelaciones eran la mayoría  
do las veces solo medios de satisfacer el amor pronio, y 
han convertido el Congreso en un jurado, condenado  
siempre á oir al Diputado que acusa y a! Ministro que 
se defiende. En este punto todos l iem os pecado; todos 
podemos ap l icarnos aquella frase del inmortal  Lisia:

« . . .  .Gemid , herm a n o s  ;
Todos en él pusiste is  vuestras m anos .  »

N osotros conservam os el derecho de interpelar y de 
preguntar ;  pero haciéndolo  préviam ente por escrito pa
ra que las contestaciones puedan ser m á s  n u d o  'das y 
dén resultado p r á c t ico ; y liemos diñado al Congivso la 
facultad do decidir que se paso á la órnen de! día , en lo 
cual so rinde también un iributo á la mayoría.

Las com isiones las hacem os ^aur dnvoP'.mo.ue uel 
Congreso ,  porque creemos mas fácil así G ■ x ĝum-o>n Ue 
la voluntad do la mayoría; y hem os prcscimíalo de ellas, 
como cuestión de m étodo , para aqnedos p o g c c L .s  iji e 
el Congreso traiga ó que vengan discutidos ac¡ Sm au o;  
porque si es justo que el Congreso prolnje los p x y  ;.fi0S
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que nacen de los individuos de su seno, no es preciso que lo haga con los que el Gobierno trae después de con
sultadas las corporaciones sabias, ó los que han m erecido la aprobación del otro Cuerpo Colegislador.

Se h a  puesto un térm ino á los discursos , dando á la 
Cám ara la facultad de hacer que no puedan prolon
garse más de dos horas, porque con esto puede seguir 
oyendo, si quiere, la doctrina que aquí suele bro tar á 
raudales, al paso que se defenderá contra las im perti
nencias de la locuacidad.P or fin hemos resumido y fortificado las atribucio
nes del Presidente, dando al Gobierno la facultad, no la 
obligación, de traer á las discusiones comisarios sin voto, y esto es lo que hemos añadido.
. E n cuanto á omitir, hem os omitido los votos de cen

sura , porque los Congresos vienen á hacer leyes y no á 
derribar Ministerios. Si están en desacuerdo con un Go
b ierno , deben m anifestárselo no votando una ley , por
que esos votos de censura se conciben como resultado, 
como consecuencia, no como previsión. De otro modo, 
se crea un poder ex traparlam entario , extragubernativo y ex tra jud ic ia l, que obliga á la Corona sin motivo con
creto á m udar de Consejeros responsables ó á disolver el Congreso.

Nos proponemos, pues, hacer que las m ayorías vi
van para los Gobiernos y los Gobiernos para las m ayorías, á fin de que las m inorías discutan y las m ayorías 
im prim an el movimiento, porque esta es la esencia del régimen representativo.

Los bienes que nos traerá esta reform a voy á decirlos. Una experiencia dolorosa nos hace ver que en todas 
las legislaturas ha habido m ucha política, m ucha adm i
nistración, una ley de im prenta cási obligada , alguna 
otra ley política del m om ento y poco de presupuestos. 
Nosotros querem os discusión am plia de los presupues
tos y dé las leyes de interés general, poca adm inistra
ción; y si luego queda tiempo, algo de política. Nosotros 
deseamos que nunca se oscurezca la voluntad de la m a -  
yoría, y si creeisque con el proyecto que hemos presentado se puede hacer que eso se consiga, tomadla en consideración, con lo cual le abriréis la puerta para que sea examinado detenidam ente.

El Sr. Ministro do g r a c i a  y  JU STICIA  : Mucho sentiría, señores, tener que decir una sola palabra con
tra  el bello discurso del Sr. C atalina; pero afortunada
m ente no tengo que hacerlo, porque el Gobierno desea 
una reform a de reglam entó que concibe la economía 
del tiempo de gobernar con la economía del tiempo de discutir y legislar, y que arm onice la m archa de 
de los poderes e jecu tiv o ^  legislativo, porque consegui
da esta no habra necesidad de los votos de censura, ni 
de n inguno de los males que ha  lam entado el señor Catalina. Asi es que el Gobierno verá con mucho 
gusto que el Congreso tom a en consideración este proyecto en que ve consignados estos fines.

H echa la oportuna pregunta, y habiendo pedido alg u n o ^  Sres. Diputados que la votación fuese nominal, 
se verificó a s i , resultando tom ada en consideración la 
proposición por 176 votos contra 13 en esta form a:

Señores que dijeron s í :
' Batanero. Chacón.—Fonseca.—Escribá de R om a- 

n i* Valero y Soto(D. Juan).—González Apousa.—Barón 
de A lcalá.—Plá y Cancela.—Marqués de Zafra.—Toda.— 
G aya.—Manresa.-—Aguado y V ergara.—Villar.— Mayo de la F uen te .—Peyronnet.—Diaz Fernandez de Cen- 
drera.—Moriano.—A rssu Marra. — Caspe. — Perales — 
Otal.—Martin de Miguel.—Valero de Tornos.—A rbeie- 
che.—M arqués de Caballero.—Sánchez Ocaña.—A rríela M ascárua.—Arguinzoniz.—Isassi é Isasm endi.—Z ur- 
bano.—Heris;—M ontaut y D utríz.-U nceta.—Morcillo.—N egre.—Abril.—Sierra.—Balboa. — Jover y Greppi._
A m at.—B autista y Muñoz.—Gómez y González.—Gon
zález Ciezar. García Castañeda.—Sabater.—Castro — 
M agáz.— Guillen. — Vizconde de Ilucan. — Fernandez 
Baeza.—Sanjurjo.—Gibert.—Berriz (D. Sixto).— Berriz 
(D. Juan Ignacio).—Botella.—Naranjo. — Cavero.—Qui
ñones de León.—Perez B atallón.— A n du ag a— Concha 
Castañeda.—Gutiérrez.—Valero y Soto (D. Mariano).— Tró y Ortolano.—González Montero.—Marqués de Trí
g o n a —M anglano.—Olazábal.—Cerveró.—Castellanos.— Conde de Cazaba.—Bessieres.— Martinez M antecón.— 
R ebaghato.—Rodríguez (D. José María).— Alvarez.—
M asa—Gusi.—Q uintana.—Zayas.—B onaplata.--B arno-la.—Mas y Abad.—P arreño .—M anzanares.—Febrer de 
la Torre.—Brabo —Estéban.—Marqués de Villam edia- 
5 a * López M artinez.—Sessé.—Izco. — Fernandez San 
R om án.—Bermudez de Castro.—Frías S alazar.-C arde- nal.—Díaz Agero.—Lobo. Catalina. — Coronado.—Li
rio.—Fernandez de Velasco (D. Eusebio). - F e r r e r  — 
Fernandez de Velasco (D. Fernando).—Barreda.—Man
so de Velasco.—Vinader.—Santiago y Hoppe.—Sánchez de Palencia.—Catalá.—García Camba.—Suarez de P u -  
ga.—Diaz Caneja.—Marqués de Inicio.—Cadaval.—B ar
ros.—Marqués del Cadim o.—Torre-M arin.—Rodenas.— 

Segovía. Cárdenas. — Guerrero. — Martinez 
V iñalet.—Caro.—L ó ren zan a—Arenillas.—Ruiz del A r- 
?T?1‘T7Sanz,“ No,ug'ués- ~~ Sichar. — Serrano. — Moreno (D. Manuel M a ría )M o re n c o s .—L an u z a—Ojesto (Don 
Francisco).—Escudero.—Martinez (D. Bartolomé).—Ta-viel de Andrade. R ivera.—Silva.—Tejado.—Somoza._
Ojesto (D. Nicolás).—Heredia y Tejada.—Sánchez Men
doza. Villarejo.— López Ayala.—Casanovés.— F o rtu -  
n y — San Gil y Heredia.—Marqués de V illaverde—Gar
cía Barzanallana.—Pavía.—Pezuela. — Caballero (Don 
Francisco).—Menendez de L uarca.—Francos éD. F ran 
cisco Javier).—Garvía. — H erreros.— Nocedal. — Santa Cruz de Inguanzo.—Castillo (D. Cristóbal del).—M aro- 
to.—Saenz de Llera,—A rnau.—Castillo.—Villanova.— 
Soto (D. José María).—Calvo.—B ertrán de L is —Marques de la Merced.—Thous.—Sr. Presidente.Total, 176.

Señores que dijeron no:
De Blas.—Ortiz de Zarate.—Valls.—Martinez Güer- 

tero. Rebellón.—Fernandez de Cadórniga.—R eina.— 
A nas.—Gisbert.—Marqués de Sardoal.—Perez (D. Juan Sixto). Caramés.—Marqués de Casa-Lorinsr.Total, 13. s

El Sr. p r e s i d e n t e : E sta proposición pasará á las secciones para el nom bram iento de comisión.
Se anunció por uno de los Sres. Secretarios que las 

secciones habían autorizado la lectura de las siguientes proposiciones de le y :
Prim era. Del Sr. Fernandez Baeza dando una nue

va organización á la Sala de Ministros togados del Tribunal Suprem o de G uerra y Marina.
Segunda. Del Sr. Nocedal sobre supresión de la U ni

versidad Central y restablecim iento de la de Alcalá de Henares.
Tercera. _ Del Sr. Perez de Molina sobre el modo de hcmer electiva la responsabilidad m inisterial.
Cuarta. Del Sr. Marqués de Inicio restrin g iénd o la  concesión de pensiones de gracia. *

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los autores de estas proposi

ciones de ley podrán apoyarlas cuando tengan por conveniente.
ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre canalización 
del Ebro.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Martinez ú otro cualquier Sr. Diputado ¿ tienen interés en que se vote este 
proyecto nom inalmente?

El Sr. M A R T IN E Z : No tengo empeño en que la votación sea nom inal ú ordinaria.
No habiendo pedido ningún Sr. Diputado que la vo

tación fuera nominal, se procedió á votar por el método 
ordinario, y resultó aprobado definitivam ente el referido proyecto de ley.

 ̂ Se leyó y quedó sobre la mesa el dictám en de la co
misión sobre el proyecto de ley relativo al arreglo de ca
pellanías colativas y de sangre.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para  mañana: el dictám en que acaba de leerse.
Se levanta la sesión.E ran las cinco.

PARTE  NO OFICIAL.

EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Bruselas 16.—El Gobierno ha comunicado al Senado 
el tratado celebrado en Londres resolviendo la cuestión del Luxem burgo.

El Ministerio ha declarado al mismo tiem po en la 
Cám ara que la solución que ha tenido este asunto au
m enta la seguridad y la indenendencia de Bélgica.

Constantinopla 16.—El principio de las operaciones 
de Om er-Bajá en la isla de Creta hace asegurar un éxito definitivo en la misión de que está encargado.

INTERIOR.
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MEMORIA COMERCIAL Y ESTADOS GENERALES DE NAVEGACION 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 1866, QUE REMITE EL CÓNSUL 

DE ESPAÑA EN AMBERES (1).

(Continuación.)
IV .

La posición geográfica de este puerto , uno de los 
mejores de E uropa, contribuye al desarrollo comercial 
del mismo; y su movimiento m arítim o, á contar del año 
1830, fué de 64.168 buques, midiendo 1^.763.166 toneladas.

Las líneas férreas que le ponen en comunicación 
con el resto del país, la A lem ania, F rancia y Holanda, 
favorecen considerablem ente el comercio de exporta
ción y tránsito, que tom ará mayores proporciones luego 
que las reformas pedidas al Gobierno belga por la Cá
m ara de Comercio de este punto hayan tenido lugar, 
cuales son, entre o tras , la mejora del m aterial de tras
porte en las líneas del E stado; la conservación de la 
buena navigabilidad del Escalda; la term inación del ca
m ino de hierro directo á Alemania, y la reducción de los derechos de navegación por el interior.

Los puertos del extranjero con quienes Amberes se 
halla en relación directa por buques de vapor son los siguientes:

P uerto  de Burdeos, dias de salida d.° de cada mes.
De Copenhague y Stetin, todos los dias.
De Goole y Hull, los miércoles.Idem, los sábados.
De Gangem outh y Glasgow, todas las semanas.De H am burgo, los sábados.
De Leith, todas las semanas.
De Londres, los miércoles.
Idem, domingos y miércoles.
De H arw ich y Londres, m artes y viernes.De Liverpool, todas las semanas.
De Middlesbro on Gees, los sábados.
Newcastle on Tyne, los sábados.
Vigo, Coruña, Santander y Bilbao, £0 dias.
San Petersburgo y Cronstadt, con poca regularidad.Nueva-Y orck, con poca regularidad.

Cuenta simulada de lo que paga por derechos de puerto  
un buque que mide 600 toneladas.

Pilotaje de la m ar á Flesinga, 4.8£l86 frs.
Idem de Flesinga á Amberes, 136.
Idem de Am beres á Flesinga, 76.
Idem de Flesinga á la m ar, 41‘48.
Idem por medición del calado del buque en rada, 

1*06.
Idem para conducir el buque á la en trada y salida de dock, 4‘£4.
Protesta de averías en el T ribunal de Comercio, 2o.
Derechos del mismo por nom bram iento de peritos, 14‘30.
P e r ito s , 66.
Comisaría marítim a, guarda de marineros, 46*65.
Derechos de dock, 70 cénts., y -16 por 100 por tone

lada (sobre 600), 40£‘50.
Idem de faro, 93;49.
Lastre, 2 y4 frs. y 16 por 100 por cada dos toneladas.
Corretaje; 76 cénts. por tonelada, 376.
Total, 4.3£8‘£8 frs.
Los derechos m encionados varían según el núm ero 

de toneladas del buque y calado.
OBSERVACIONES.

Los Capitanes tienen la facultad de elegir un piloto 
b e lg a , ó un holandés, en la m ar y en F le s in g a : el dere
cho es el m ism o; pero de n inguna m anera se servirán 
más que de un piloto belga para la en trada y salida de los docks.

Todo buque procedente de un país infestado será visitado en Doel, y hará cuarentena.
Todo Capitán al lleg ará  Lillo (fro n tera ) entregaráfal 

aduanero que se presentará á bordo un manifiesto de 
carga, conteniendo núm ero de balas, cajas, paquetes, 
con sus m arcas, núm ero y el contenido si es conoci
do: igualm ente especificará las provisiones, el nom bre y 
núm ero de los tripulantes. El Capitán tiene 14 horas

(•l) V é a s e  l a  G a c e t a  d e  a y e r .

para ratificar su manifiesto en la A duana, si es que su 
prim era manifestación contiene algún error.

Los buques que deban perm anecer en rada necesi
tarán  dos anclas, ó tener un piloto á su bordo que per
cibirá en este caso 4 frs. £4 cénts. por dia.

Los derechos de dock para buques de ménos de 301 toneladas son los siguientes:
Hasta 100 toneladas, 40 cents, por tonelada.
Idem 450 id., 46 id. id.
Idem £00 id., 60 id. id.
Idem £60 id ., 66 id. id.
Idem 300 id ., 66 id. id.Idem 301 y más id . , 70 id. id., cualquiera que sea el 

pabellón del buque, con más el 16 por 100.
Estos pagos se hacen por tres meses.
Los buques que perm anecen más tiempo en los docks 

pagan 6 cents., y 16 por 100 por tonelada en cada mes 
subsiguiente. Los que hacen repetidos viajes pagan las 
dos prim eras veces la sum a indicada arrib a ; la tercera 
vez una cuarta parte ménos; la cuarta vez media, y  la 
quin ta vez y siguientes tres cuartos.Los buques que no entrando en dock descargan en 
el rio pagan únicam ente la mitad de los derechos.

A la llegada del buque el Capitán deberá presentar 
en la Comisaría m arítim a una lista de tripulación y  pa
sajeros con sus nom bres y apellidos.

El corretaje fijado por la ley es de 76 cénts. por tonelada belga independientem ente de la comisión sobre fletes.
Las industrias que se ejercen en la provincia de Am

beres, cuyo núm ero asciende á63, y que enum eraré des
pués en cuadro g e n e ra l, continúan en estado próspero. 
El desarrollo que adquirieron desde la época de la in
dependencia belga puede comprenderse con .solo indicar 
que en el año 30 solo existia un. m otor al vapor de 90 
caballos de fuerza, y ahora su núm ero es de 93 con fuerza de 960 caballos.

Relación de las industrias que se ejercen en los diversos
puntos de la provincia de Amperes.
Núm ero 1 de orden. Talleres de contruccion: en Malines uno.
Id. £, Blanqueo de cera: en A m urs, B orgerhont y  Berchem  dos, en T urnhon t dos; total cuatro.
Id. 3. B lanqueo y preparación de telas: en Am urs, 

B orgerhont y Berchem  uno , en T urnhon t dos; total 3.
Id. 4. Fábricas de cerveza y vinagre: en A m urs, Bor

gerhont y Berchem £8, en Malines 17, en T urnhon t cin
co, en L ierre siete, en Gontich y alrededores cuatro, en 
Merxem dos, en Boon y alrededores £0, en H erenthals 
u n a , en Duffel tres; total 87.

Id. 6. Fábricas de bordados de tu ll, ninguna.
Id. 6. Fábricas de ladrillos: en Gontich y alrededores dos, en Boom y  alrededores 134; total 136.
Id. 7. Talleres m arítim os: en A m urs, B orgerhont y  

Berchem  16, en B'oom y alrededores 13; total £8.
Id. 8. Cordelerías: en Amurs, B orgerhont y Berchem 

cinco, en Malines tres , en Boom y  alrededores u n a , en 
Duffel u n a ; total 10.

Id. 9. Fábrica de cuchillos : en Malines una.
Id. 10. Destilerías: en Amurs, B orgerhont y Berchem  

cuatro, en Malines d o s , en Lierre d o s , en Merxem una, 
en Boom y alrededores tres, en H erenthals u n a ; to
tal 13.Id. 11. Fábricas de alm idón: en A m urs, B orgerhont 
y  Berchem  dos, en Malines una ; total tres.

Id. 1£. Fábricas de bugías: en Am urs, B orgerhont y  
Berchem una.

Id. 13. Fábricas de cápsu las: en Malines una.
Id. 14. Fábricas de cardas: en Malines dos.
Id. 16. Fábricas de sillas: en Malines 40.
Id. 16. Fábricas de velas: en Malines tres, en T urn

hon t dos, en Boom y alrededores tres; total ocho.
Id. 17. Fábricas de cutíes: en T urnhon t 18.
Id. 18. Fábricas de alfileres: en Malinos dos, en T urn

hon t dos, en Boom y alrededores una ; total cinco.
Id. 19. Fábricas de telas y m antas de algodón : en 

A m urs, B orgerhont y  Berchem tres , en L ierre una; 
total cuatro.

Id. £0. Fábricas de telas de lana, y tapices: en Am urs, 
B orgerhont y Berchem seis, en Malines cinco, en T urn
hon t tre s , en L ierre dos, en Merxem u n a , en H eren
thals cuatro, en Duffel u na ; total ££.

Id. £1. Fábrica de fécula de patata: en Malines una.
Id. ££.' Fábricas de aceite: en A m urs, B orgerhont y 

Berchem  13, en Malines cinco , en T urnhon t d o s , en 
L ierre tres, en Conthich y alrededores una , en Merxem 
una, en Boom y alrededores tres, en H erenthals dos; to
tal 30.

Id. £3. Fábricas de instrum entos de cobre: en L ierre cuatro.
Id. £4. Fábrica de purificación do g rasas : en Mer

xem una.
Id. £6. Fábricas de lana artificial : • en A m urs, Bor

gerhont y Berchem u n a , en Malines tres; total cuatro.
Id. £6 Fábricas de negro an im al: en A m u rs , Bor

gerhont y Berchem u n a , en M erxenquna; total dos.
Id. £7. Fábricas de órganos; en Malines u n a , en Duffel u n a ; total dos.
Id. £8. Fábricas de cacharrería y pipas para fumar: 

en A m urs, B orgerhont y Berchem  u n a , en Malines 
tres , en T urnhon t dos; total seis.

Id. £9. Fábricas de productos quím icos: en Am urs, 
B orgerhont y Berchem  seis, en L ierre una; total siete.

Id. 30. Fábricas de sedería y sedas: en Am urs, Bor
gerhont y Berchem £4, en Malines dos, en L ierre dos; total £8.

Id. 31. Fábricas de tabacos y cigarros: en Am urs, 
B orgerhont y Berchem 70, en Malines cuatro, en T urn 
hont dos, en Boom y alrededores tres, en H erenthals t r e s ; total 8£.

Id. 3£ Fábricas de encerados: en Am urs, B orgerhont y Berchem dos.
Id. 33. Fábricas de tela y lonas; en A m urs, B orger

hon t y Berchem cinco, en T urnhont cuatro; total nueve.
Id. 34. Fábricas de tu ll: en Malines tres.
Id. 36. Fábricas de tubos (p ara  ag u a): en Boom y  

alrededores dos.
Id. 36. Fábricas de barniz: en A m urs cu atro , en 

Merxem una; total cinco.
Id ..37. Fábricas de hilados de lana: en Malines una, 

en Merxem u n a ; total dos.
Id. 38. Fábricas de hilados de lino : en Malines dos.
Id. 39. Fábricas de fundición de cobre : en A m urs 

tres , en Malines 30, en T urnhon t siete; total 40.
Id. 40. Fábricas de fundición de hierro : en A m urs 

cuatro , en Malines u n a , en Boom u n a , en H erenthals 
u na ; total siete.

Id. 41. Fábricas de fundición de sebo: en A m urs 
cuatro.

Id. 4£. Fábricas de fundición de encajes: en Malines 
nueve, en Lierre 14; total £3.

Id. 43. Molinos de m adera tin tó re a : en A m urs cin
co, en Merxem dos; total siete.Id. 44. Molinos (para aserrar m aderas): en A m urs 
tre s , en Merxem dos; total cinco.

Id. 46. Molinos: en A m urs dos.Id. 46. Molino de canela: en A m urs uno.Id. 47. Molinos de ch icó rea : en A m urs seis, en 
L ierre un o , en Merxem uno; total ocho.Id. 48. Molinos de chocolate: en A m urs dos.Id. 49. Molinos de colores: en A m urs tres, en Boom 
tre s , en H erenthals uno; total siete.Id. 60. Molinos de cáscara: en Malines uno , en Gon
tich c u a tro ; total cinco.Id. 61. Molinos de batanes: en Malines tres.Id. 6£. Molinos de granos: en Am urs seis, en Ma
lines 13, en T urnhon t nueve, en L ierre 16, en Con- 
tich cuatro , en Merxem uno , en Boom 1£, en H eren
thals u no , en Duffel cu atro ; total 66.Id. 63. Molinos para lam inar plomo : en A m urs dos.

Id. 64. Molinos de pim ienta: en A m urs dos.Id. 66. Molinos para m ondar el arroz: en A m urs 
cuatro.Id. 66. Fábricas de papel: en Malines una, en T u rn 
hon t cuatro; total cinco.Id. 67. R efinerías de s a l : en A m urs una , en Mali
nes dos, en T urnhon t u na , en L ierre cinco, en H eren
thals dos, en Duffel una ; total 1£.

Id. 68. Refinerías de azu fre : en Merxem dos.
Id. 69. Refinerías de azúcar: en A m urs 30, en Mer

xem una; total 31.Id. 60. Fábricas de jabón: en A m urs n ueve, en 
Malines d o s , en T urnhon t una, en Lierre tres , en Mer
xem un a , en Boom dos, en H erenthals u n a ; total 19.

Id. 61. Fábricas de azúcar (rem olacha): en L ierre 
u n a , en Merxem u n a ; total dos.Id. 6£. Fábricas de curtidos: en A m urs cuatro , en 
Malines £0, en Turnhont. seis, en L ierre cinco, en Mer
xem dos, en Boom dos, en H erenthals cuatro ; total 43.

Id. 63. Tintorerías: en Malines 10, en L ierre una, en 
Merxem una; total 1£,

M arina mercante belga.
En fin de Diciembre de 1866 se componia de 98 bu 

ques, midiendo 37.943 toneladas, de los que siete con 
4.866 son vapores.

Durante el m encionado período:
Se han nacionalizado dos buques, m idiendo 1.448 

toneladas.
Se han vendido seis id . , id. 981 id. *
Se han perdido cinco id . , id. 1.60£ id.
Se han  condenado dos id ., id. 709 id.
Se han desnacionalizado tres id ., id. 466 id.

Buques destinados d la pesca, con expresión de los puer
tos de armamento.

Amberes 11 buques con 763 toneladas,
Ostende 16£ id. con £3.04£ id.
N ew -P ort ocho id. con 416 id.
B lankenberg 48 id. con 961 id.
H eyst £3 id. con 464 id.
La Panne £1 id. con £80 id.
Total, £63 buques con £6.906 toneladas.
Los buques de pesca que duran te  el año 66 se han  

perd ido , deshecho ó vendido ascienden á 16, siendo 
seis los que se hallan en construcción.

Dios guarde á V. E. muchos años.=A m beres 16 de 
Marzo de 1867.= F irm ado .= M iguel Jordán y Llorens.
C o n su la d o  d e  E s p a ñ a  en  A m b e r e s . — Relación general

de los buques españoles entrados en los puertos de Bél
gica, y de los salidos de los mismos durante el año de
1866. • ENTRADAS.

PROCEDENTES d e  l a  p e n ín s u l a .

De San Vicente dos buques con 171 toneladas y 14 
hom bres de trip u lac ión : cargam en to , £17 toneladas de 
m ineral ; rs. vn. 3.310.

De Suances un buque con 4£ toneladas y seis hom 
bres de tripulación : cargam ento , 21 y media toneladas 
de m in e ra l; rs. vn. 7.£00.

d e  l a s  p o se sio n e s  e s p a ñ o l a s  d e  u l t r a m a r .

De la H abana £0 buques con 4.848 toneladas y £41 
hom bres de tripulación : ca rg am en to , 19.680 cajas de 
azúcar, 661.300 de cigarros, £77 943 lihras de tabaco en 
ram a, 41,£04 libras de picadura y 16.783 galoñes de 
miel; valores rs. vn. 16.630.114.

De Manzanillo un buque con 1£4 toneladas y 10 
hom bres de tripulación : ca rg am en to , m aderas finas y 
tabaco.

d e  l o s  p u e r t o s  e x t r a n j e r o s .

De Am sterdam  tres buques con 668 toneladas y 3£ 
hom bres de tripulación: cargam ento , en lastre.

De Bayona trefc buques con 411 toneladas y 60 hom 
bres de tripulación : cargam ento general.

De Burdeos 40 buques con í.£89 toneladas y 178 
hom bres de tripu lac ión : cargam ento , vinos y frutas.

De D arm outhun  buque con 190 toneladas y 41 hom 
bres de tr ip u lac ión : cargam ento , 1.076 cajas de azúcar.

De Dorer un buque con 81 toneladas y 16 hom bres 
de tripulación.De Glasgow un buque con £16 toneladas y 10 hom 
bres de tripulación : cargam ento , en lastre.

Del H avre un buque con 14£ toneladas y 19 hom 
bres de tripulación

De Leith un buque con £68 toneladas y 10 hom bres 
de tripulación.

De Londres un buque con £48 toneladas y 1£ hom 
bres de tripulación.

T o ta les : 46 buques con 8.688 toneladas y 609 hom 
bres de tripulación; valores rs. vn. 16.640.6£4.

SALIDAS. 
d e st in a d o s  p a r a  l a  p e n ín s u l a .

P ara  Avilés tres buques con £13 toneladas y £0 hom 
bres de tripu lac ión : cargam ento , m aquinaria y efectos 
quím icos; valores rs. vn. 178.960.

P ara  Bilbao un buque con 436 toneladas y 14 hom 
bres de tripulación: ca rgam en to , en lastre.

P ara  Bilbao y Santander dos buques con £76 tonela
das y 37 hom bres de tripulación; valores rs. vn. 720.09£.

P ara  la Coruña y Bilbao un buque con 81 toneladas 
y 16 hom bres de tripu lación : cargam ento general; va
lores rs. vn. 143.676.

P ara  Santander y Bilbao via El Havre dos buques 
con £76 toneladas y 36 hombros de tripulación: carga
m ento general; valores rs. vn. 66£.464.

P ara  S antander un buque con 617 toneladas y 1£ 
hom bres de tripulación : cargam ento g e n e ra l; valores 
reales vellón 36.£47.

P ara  S antander y Bilbao dos buques con £66 tone
ladas y 36 hom bres de tripu lac ión : cargam ento gene
ral ; valores rs. vn. 1.10£.£4£.

P ara  Vigo y la Coruña dos buques con £41 tonela

das y 36 hom bres de tr ip u lac ió n : cargam ento general- 
valores rs. vn. 700.109. ’

PARA LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR.

P ara  Gienfuegos un  buque con 1£1 toneladas y ocho 
hom bres de tripu lac ión : cargam ento g e n e ra l; valores 
reales vellón £61.484.P ara  la H abana 46 buques con 3.3£4 toneladas y 186 
hom bres de tripu lac ión : cargam ento general; valores 
reales vellón 7.687.838.P a ra  Matanzas tres buques con 668 toneladas y  34 
hom bres de tripulación: cargam ento general; valores 
reales vellón 903.417.P ara  Santiago de Cuba un buque con 170 toneladas y 11 hom bres de tripulación : cargam ento general; va
lores rs. vn. £60.439.

PARA PUERTOS EXTRANJEROS.

P ara  Bergen un buque con 166 toneladas y 11 hom
bres de tripulación: ca rgam ento , en lastre.

P a ra  B urdeos un buque con 1£3 toneladas y 9 hom
bres de tripulación.P a ra  D routheim  un buque con 14£ toneladas y 19 
hom bres de tripulación.P ara  El H avre cinco buques con 791 toneladas y 79 
hom bres de tr ip u lac ió n : cargam ento g e n e ra l; valores 
reales vellón 5£9.706.P a ra  L ondres un buque con 461 toneladas y 14 hom
bres de tripulación : cargam ento , en lastre.

T otales: 44 buques con 8.£38 toneladas y 677 hom
bres de tripulación ; valores rs. vn. 13.166.660.
R esu m en  g e n e r a l  de las importaciones en estos puertos 

de los de España y sus colonias, y de las exportaciones 
para los mismos durante el año 1866 y su comparación 
con las del año 1866.

IMPORTACIONES.

1865.
Azúcar 1£.768 c a ja s ; cigarros 1.189.800; tabaco en 

ram a 1£9.806 libras; picadura 46.374 libras; miel 33.470 
galones; cajetillas £.069; calam ina £36.000 kilogramos; 
to ta l de valores rs. vn. 1£.7£9.£05.

1866.
A zúcar £0.766 cajas; cigarros 661.300; tabaco en ra

m a £77.943 libras, picadura 41.£04 libras; miel 16.783 ga
lones; calam ina £44.000 kilogramos; total de valores rea
les vellón 16.640.6£4.

EXPORTACIONES.

1865.
C arga general, ó sea quincalla, m ercería, pasam ane

r ía ,  bug ías, papel, tabaco en ram a, quesos, cristalería, 
ginebra, ladrillos &c. &c., su valor 14.688.389.

1866
C arga general, ó sea quincallería, m ercería, pasam a

n e ría , ferre tería , p a p e l, bugías, heno , ginebra, quesos, 
ladrillos, m aquinaria &c. &c.; su valor 13.166.660.

A m beres 16 de Marzo de 1867.=E1 Cónsul de S. M., 
en comisión, Miguel Jordán y Llorens.

(Se concluirá.)

La Academ ia de Jurisprudencia y Legislación cele
b ra  sesión pública práctica hoy á las ocho de la noche. 
T endrá  lugar la vista de un recurso de nu lid ad , infor
m ando como recu rren te  el Sr. D. Diego Vaamonde, y 
como recurrido el Sr. D. R am ón Nocedal.

A N U N C I O S

SOCIEDAD L A  AU RO RA Í)E E S P A Ñ A .—EN CONform idad á lo acordado en la últim a ju n ta  general de 
señores accionistas celebrada én £8 de Abril ú ltim o, la 
Dirección y Ju n ta  de gobierno ha  dispuesto invertir las 
utilidades obtenidas en los años 1866 y 1866 en la ad
quisición de acciones de la m ism a S ociedad; cuya ad
quisición se llevará á efecto en pública y extrajudicial 
subasta en la forma que determ ina el pliego de condi
ciones que desde este dia se ha llará  de manifiesto en 
sus oficinas, señalándose para que tenga lugar el d ia l£  
del próxim o mes de Junio, á las dos de su tarde, en el 
local que ocupan aquellas, calle de Relatores, núm eros 4 y 6 , piso principal.

Madrid 14 de Mayo de 1867.=E1 D irector, P resi
d e n te , Antonio de M urga. 13419—4

SE CEDERÁ EN A R RIEN DO PO R  SUBASTA 
el 18 del corriente, de once á doce de la m añana, y por 
la tem porada de prim avera y verano, el aprovecham ien
to de pastos de las dehesas unidas El R incón y Valde- 
yernos, en esta provincia.

La subasta será sim ultánea el dia y hora señalados 
en la casa del Guarda m ayor, sita en la m ism a dehesa 
El Rincón, y casa del propietario en esta corte, calle de 
A lcalá, núm . 4£, cuarto p rin c ip a l, en cuyos puntos es
tarán  de manifiesto los pliegos de condiciones.

1 3 4 6 8 -1

COMPAÑÍA INTERN ACIO NAL DE CRÉDITO.— 
No habiéndose podido constitu ir la ju n ta  general ordi
naria de esta Compañía el dia para que fué convocada 
por falta de asistencia del núm ero de accionistas que 
requiere el art. 39 de los estatutos , se convoca de nue
vo, en virtud de lo que dispone el art. 43 de los mismos 
es tatu to s, para el dia 4.° de Junio próxim o, á la una de 
la tarde , en el local de las oficinas, calle de Espoz y 
M ina, núm . 3 , principal. Los señores accionistas que 
deseen concurrir á la ju n ta  harán  el depósito de sus tí
tulos en la caja de la Com pañía dentro del preciso té r
mino de ocho dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , recogiendo en el 
mismo plazo en la Secretaría el billete personal de entrada que exige el art. 38.

E n virtud  de lo que previene el referido art. 43, se 
advierte á los señores accionistas que la ju n ta  ten d rá  
efecto sin necesidad de posterior con vo cato ria , y que 
cualquiera que sea el núm ero de acciones que rep resen 
ten los a s is ten tes , sus deliberaciones ten drán  toda la validez legal.

 ̂ Se advierte asimismo á dichos señ o res , en cum pli
m iento del art. 68 , que la ju n ta  se o c u p a rá , además de 
los asuntos ordinarios, de la modificación del art. 6.° de los estatutos , referente al capital de la C om pañía, y 
de los que- sean su consecuencia.

Madrid 16 de Mayo de 1867.=E1 Secretario general, Emilio Ayllon. 13606

S A N T O S  D E L  D Í A

San Pascual Bailón, confesor; San A driano, y Santa  R es titu ía , virgen y m ártir.
• 5 u^ en â -^oras en iglesia del prim er m onasterio de Salesas (por la comunidad de religiosas de San Pascual).

R E A L  O B SER V A TO R IO  DÉ MADRID. 
Observaciones m eteoro lóg icas del dio. 16 cíe Mayo 

de 1867
Temperatura en 

Barómetro orados. Dirección
_  reducido i  0°  del E ST A B 0

S> e» milímetros mur Cenl íg ra-  v ie n to .  del cie1»'  
dos.

6 m. 706,07 7o,7 9o,6 O.N. O Nubes.
9 m. 707,47 40 6 13 ,£ N. O .. Cási despejado.

i £ . . .  706,97 4 £ \9  16 .1 N.N.O Nubes.
3 t . . 706,44 45 ,0 1877 S. S. O Idem .
6 t . , 706,£3 44 5 48 ,1  S. O . .Id e m .
9 n .  706,84 11",7 1476 S. O . Despejado.

T em peratura m áxim a del dia ..............  17° 6 £ £ \0
Tem peratura m áxim a al s o l. . . . . . . . .  £7°,0 33*,7
Tem peratura m ínim a del d ia ...............  5°,6 7*,0

Evaporación en las £4 horas . . .  2,1 m ilím etros. 
L luvia en id. i d . . . ,  c  ................. » idem .

í e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico d las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la Península  y del extran jero  

el dia 16 de Mayo de 1867.
A l tu r a  i ^  

ba romé-  I em_
LOCA- tr ica  á Peratu- D ir ec - Fu erzav íil ni -   ̂^ en

▼ el del Kra(,os cion del ' del  E s la d o  E s U d o  L ID A D E S . mar en cen te -mi l í me - 1 s ima- v¡entc> vienl0> del c ie lo ,  de la  Mar .
tros.  : *es>

Bilbao. . .  76£,£ 4£,0 N. O . B risa. C.°, h u v .0 Tranq**Oviedo.* , 764,0 44,6 iN. O .. Vien.* Cási cubó »
Coruña . 76£,£ 45,£ !N O. Bris*. N u bes... Bella.
Santiago. 764,9 14,4 ¡N. O . . Calma itiem  < »

O p o rto ...  766,1 14,4 O.B risa. Muy n.°. P . oleaj
L isb o a ...  765,6 15,0 N. . . .  Idem N u b es ... Bella.
B adajoz.. 758,0 17,0 O.Idem . Nublado. »San F.°, á
las 7 . . . .  765,5 13,8 N. O .. Calma Cási d.°.. Rizada.

S e v illa . ..  765,6 18,£ N .E . .  B risa. N u b es ... »
T a r i f a .. . .  763,1 £0,9 O. . . .  Idem . Despej.0. Tranq.*
G ranada . 764,7 14,7 N .O . . Calma Idem  . . .  »
A lic an te . *763,3 £3,4 N. E ..  B risa. A l."nube Tranq.* 
M u rc ia ... 763,4 £0,6 N.N.O Idem . Cási d . \
V alencia . 76£,0 £0,£ O Idem Despej.0. »
B arcelona 759,£ 47,6 O V ien .0 Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 758,7 45,7 N. O .. Idem . Despej.0. »
S o ria   761,7 10,0 N .O . Idem . C.e,lluv.°
B ú rg o s .. . 765,6 10,0 S. O .. B risa . Cási cub. »Salam anc. 763,5 9,6 N .O ..  Idem . N u b e s ..  *
M adrid . . 764,0 13,£ N .O .. Idem . Cási d.°. »
C id.-R eal. 765,8 14,6 O Calma D espej.0. *
A lbacete.. 763,1 13,0 S. O .. V.° fte N ubes.. .  »
B rest, á 7. 76£,9 10,0 N . E . . Calma C ubierto Calma.
Bayon*,id 760,0 45,0 N .... » Lluvioso Gruesa.
C e tte ,id .. 758,0 47,0 N B risa. C elajes.. Calma.
M ars.a,id . 758,7 16,9 N  Idem . N ubes. . Oleaje.

D IRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S.
Según los pa rte s  recib idos, ay er ha  llovido en 

Logroño, Palencia , Pam plona y Soria.
A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.

De los p a rte s  rem itid o s  en el dia de ay e r por la  In 
tervención  de A rb itrio s  m unicipales, la  del m ercado de 
granos y no ta  de p rec ios de a r tícu lo s  de consum o, re 
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.065 a rro b a s  de trig o .
4.050 idem  de ha rin a .
4.881 idem  de carbón .

90 v acas , que h a c e n 41.756 lib ras  de peso.
443 carn eros, que hacen  14.863 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,600 á 4,800 escudos arroba, y de 0,£4£ á 0,£60 escudos libra
ídem de carn ero , de 0,£4£ á 0.£87 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra.

Idem de te r n e ra , de 9 á 9,600 e scu d o s  a r r o b a . y de 
0,500 á 0,600 escudos lib ra .

Tocino añejo , de 6,600 á 7 escudos a rro b a , y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.

Jam ón, de l£ ,4 0 0 á  13,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos lib ra .

A c e ite , de 6,900 á 7,100 escudos arro b a , y de 0,£1£ á 0,£36 escudos l ib ra .
Vino, de 4 á 4.600 escudos a rrob a , y de 0,118 á 0,160 

escudos c u a r t i l lo .
Pan de dos lib ra s , de 0,160 á 0 ,1 9 0 escu d o s .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D i HOY

C ebada, de £ á £,400 escudos fanega.Trigo vendido..................................  1.369 fanegas.
P recio  m edio  ................  6,10£ escudos.

Lo que se an u nc ia  al público pa ra  su in teligencia.
M adrid 16 de Mayo de 1867.»== El A lcalde-C orreg i

dor, M arqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 16 de Mayo de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 po r 100 consolidado, pub licado, 3£-80, 

90, 95 y  33-00, y  33-£5 pequeños; á plazo, 3£-85 fin. cor. 
vol., y  3£-80 y  95 fin cor. fir. y  3£-90 y  85 fin próx. fir.

Idem id. d iferido , publicado, 31-00 y  31-15; no publicado, 31-00 d.
M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con in te ré s  , no publicado, 98-75.
Deuda del p e rso n a l, id., £0-30 d.Obligaciones m unicipales al p o rtad o r, de 1.000 rs., idem, 58-00.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publicado, 93-80.
Acciones de carre te ras  generales, 6 po r 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no publicado 78-00 d.
Idem id. de á £.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 

á £.000 r s . , id ., 67-50.
Obligaciones generales por fe rro -ca rrile s , de á £.000 

reales, publicado, 61-00; no publicado, 64-60 d.
Idem id .(n uev as), de á £.000 r s . , publicado, 60-£5; 

no publicado, 60-40 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 1£6-00 d.

CAMBIOS.

I L ondres á 90 dias fecha, 49-95 d.
P a r ís  á 8 dias v ista , 5-17.

¡ Plazas del reino.
; *u l.±¡:,-7v *¡'¡!.i . , .. .m . . .  ... ....

Daño. Beneficio D a|o . Beneficio

; A lb a c e te . . . .  J4 * L u g o ..  % »
; A licante . . . .  » }4p. M álag a .... »
| A lm ena.........  » M urcia__  par. »
i A vila.................  par. » O rense .. . .  % •

Badajoz par d. » Oviedo  »
i B arce lo n a .. .  • Palencia. , » y4;i B ilbao par p. » Pam plona, par. >
i¡ B úrgos  par. » P on teved / par. »
| C áceres  par. » Salam anca % »
\ Cádiz................... » % San Sebas-
\ C astellón .. . .  » y4 t ia n ..........  » y4 d.i C iudad-R eal. par. » Santander, par. »
i Córdoba  » Y% p. S an tiag o ., par. »
I C o ruña  • S egovia .. .  par. »
i C uenca  » S ev illa .. . .  par. »; G erona  par. » S o ria   » *
í G ranada par p. » Tarragona. » » *

Guadal a ja ra , par. » T eru el par d. *
H uelva............ p a r. » Toledo  y4 d. »
H uesca   » % p. V alenc ia .. • y%
Jaén ....................  » y4 Valladolid. */s p. >
L eón ..................  y4 » V ito ria ....  par. >
L érida  » y4 Z am ora .... J4p. »L o g r o ñ o . . . .  par p. » Zaragoza.. » 54

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 11 de Mayo. — C o n so lid ad o s , 90 K á 90 %  
P a rís  13 de M ayo .- I n te r io r  e sp añ o l, 30. Diferido, £9K-

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— H oy, á las nueve de la noche, tendrá lugar la últim a función de la presente tem porada á 

beneficio de D. Mariano Vázquez y D. Juan Ugalde , y 
en la que se despedirán del público de Madrid la seño

ra  N antier y  los Sres. Tam berlick, Palerm i y  Bonnehée.
ORDEN DE LA FUNCION.

P rim era parte.
1.® Sinfonía de Guillermo Tell, de Rossini.
£.° Serenata de D. Giovanni, de Mozart, por el señor Bonnehée.
3.° Duetto de la m ism a ópera La ci darem la m ano , 

por la Sra. N antier y  el Sr. Bonnehée.
4.° A ria de tenor de D. G iovanni, por el Sr. T am - berlick.

Segunda parte.
1.°' Sinfonía del Oberon, de W eber.
£.° Canción española, con acom pañam iento de or

questa , titu lada Los Ojos negros, por el Sr. Bonnehée.
3.° Canción española, titu lada La Juanita , por la Sra.^N antier, con acom pañam iento de orquesta.
4.° Aria de tenor de la ópera Otello, de R o ssin i, por el Sr. Palerm i.
5.° Gran dúo de tenor y  barítono de la m ism a ópera, por los Sres. Tam berlick y  Bonnehée.

Tercera parte.
Acto tercero de la ópera de R o ssin i, titu lada Otello, 

en laq u e  por prim era vez debutará la señorita Trillo, in
vitada por los artistas Sra. N antier y  Sr. Tam berlick á 
dar el prim er paso en la difícil carrera del arte lírico; te
niendo á su cargo dicha señorita la parte de Desdemo- 
n a , y  la Sra. N antier la de Em ilia por deferencia á la 
d e b u tan te , y la de Otello el Sr. Tam berlick.

N o t a . L o s  señores abonados tendrán  reservadas sus 
localidades á precios de abono todo el dia del jueves Las 
demás localidades libres se expenderán sin aum ento en Contaduría.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m edia de la 
n o ch e .— Décim acuarta representación de Un dram a  
nuevo.—El tonto Alcalde discreto, sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  m edia de la no
ch e .—  Función  p a r .—  40.a de abono y  prim er tu rn o  de tres. —M arina.— La Político-m anía.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y  110 h a y  fu n c ió n .
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